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INFORMACIÓN EN DÍAS NUBLADOS: 583-5909

MISSIÓN
HJUHSD es una comunidad educativa comprometida a proporcionar a todos los estudiantes una educación

competitiva con múltiples oportunidades de aprendizaje en un ambiente seguro y ordenado, totalmente
equipado para enseñar las habilidades del siglo 21. Como comunidad de aprendizaje, nos esforzamos por

mejorar el logro de los estudiantes, responder a las necesidades de la comunidad y fomentar la rendición de
cuentas para todos.

*** Este Manual es un resumen de las políticas y prácticas del HJUHSD.
No es una recopilación completa. Las políticas pueden cambiar sin previo aviso. ***
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AFIRMACIÓN DE NO DISCRIMINACIÓN: El Distrito Escolar de escuelas secundarias Hanford Joint Union (HJUHSD, por sus siglas en inglés) prohíbe
la discriminación, el acoso, la intimidación y el acoso escolar sobre la base de características reales o percibidas, incluyendo discapacidad física o
mental, información genética, género, identidad de género, expresión de género, nacionalidad, raza o etnia, color, ascendencia, edad, estado civil o
paternal, religión, sexo, orientación sexual, y/o asociación con una persona o grupo con una o más de estas características reales o percibidas, en
cualquier programa o actividad de HJUHSD, que sea financiado directamente por, o que reciba o se beneficie de cualquier asistencia financiera del
estado, incluyendo en sus programas educativos, actividades, o políticas de empleo, como lo requiere la ley estatal y federal. (Véase, por ejemplo, el
Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964; el Título IX de las Enmiendas Educativas de 1972; la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973;
la Ley de Discriminación por Edad de 1975; EC §§ 200, 220; Código de Gobierno § 11135). Preguntas sobre el cumplimiento de los estatutos estatales
y federales aplicables contra la discriminación pueden ser dirigidas a Ward Whaley, Superintendente adjunto - Servicios Administrativos, 823 W. Lacey
Blvd., Hanford CA. 93230, el Director de la Oficina de Derechos Civiles, Departamento de Educación, Washington, D.C. La falta de conocimientos de
inglés no será un obstáculo para la admisión y participación en los programas de HJUHSD. (P.L. 92-318; 34 CFR 106.9) Los Procedimientos de Queja
por Acoso Sexual del Distrito están disponibles en www.hjuhsd.org y/o 823 W. Lacey Blvd., Hanford, California. Una copia de los Procedimientos de
Queja Uniforme está disponible en 823 W. Lacey Blvd., Hanford, CA 92320. El Distrito cuenta con un Coordinador del Título IX: Ward Whaley,
Superintendente Adjunto - Servicios Administrativos, 823 W. Lacey Blvd., Hanford CA 93230. Información de contacto es wwhaley@hjuhsd.org and/or
(559) 583-5901 extensión 3126. El Coordinador 504 del Distrito es : Janice Ede, Directora de los servicios para estudiantes, 823 W. Lacey Blvd.,
Hanford CA. 93230. Información de contacto es jede@hjuhsd.org y/o (559) 583-5901, extensión 3117.
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HORARIOS DE TIMBRE
ESCUELA SECUNDARIA HANFORD ESCUELA SECUNDARIA HANFORD WEST ESCUELA SECUNDARIA

SIERRA PACIFIC

LUNES MARTES JUEVES VIERNES MIÉRCOLES/DÍA NUBLOSO

PERÍODO
HORA DE
ENTRADA

HORA DE
SALIDA

MINUTOS
TOTAL PERÍODO

HORA DE
ENTRADA

HORA DE
SALIDA

MINUTOS
TOTAL

0 HOUR
07:45 a.m.

AM
08:25 a.m.

AM 40 SIP
07:45 a.m.

AM
08:45 a.m.

AM 45

1
08:30 a.m.

AM
09:20 a.m.

AM 50 1
08:55 a.m.

AM
09:40 a.m.

AM 45

2
09:25 a.m.

AM
10:15 a.m.

AM 50 2
09:45 a.m.

AM
10:30 a.m.

AM 45

RECESO
10:15 a.m.

AM
10:25 a.m.

AM 10 RECESO
10:30 a.m.

AM
10:40 a.m.

AM 10

3
10:30 a.m.

AM
11:20 a.m.

AM 50 3
10:45 a.m.

AM
11:30 a.m.

AM 45

4
11:25 a.m.

AM
12:15 p.m.

AM 50 4
11:35 a.m.

AM
12:20 p.m.

AM 45

5
12:20 p.m.

AM
01:10 a.m.

AM 50 5
12:25 p.m.

AM
01:10 a.m.

AM 45

ALMUERZO
01:10 a.m.

AM
01:50 a.m.

AM 40 ALMUERZO
01:10 a.m.

AM
01:50 a.m.

AM 40

6
01:55 a.m.

AM
02:45 a.m.

AM 50 6
01:55 a.m.

AM
02:40 a.m.

AM 45

7
02:50 a.m.

AM
03:40 a.m.

AM 50 7
02:45 a.m.

AM
03:30 a.m.

AM 45

Escuela secundaria Earl F. Johnson

PERÍODO
HORA DE
ENTRADA

HORA DE
SALIDA

MINUTOS
TOTAL PERÍODO

HORA DE
ENTRADA

HORA DE
SALIDA

MINUTOS
TOTAL

1
08:30 a.m.

AM
09:17 a.m.

AM 47 SIP
07:45 a.m.

AM
08:45 a.m.

AM 45

2
09:20 a.m.

AM
10:07 a.m.

AM 47 1
09:00 a.m.

AM
09:41 a.m.

AM 41

RECESO
10:07 a.m.

AM
10:19 a.m.

AM 12 2
09:44 a.m.

AM
10:25 a.m.

AM 41

3/HR
10:22 a.m.

AM
11:22 a.m.

AM 60 RECESO
10:25 a.m.

AM
10:37 a.m.

AM 12

4
11:25 a.m.

AM
12:12 p.m.

AM 47 3
10:40 a.m.

AM
11:21 a.m.

AM 41

ALMUERZO
12:12 p.m.

AM
12:50 p.m.

AM 38 4
11:24 a.m.

AM
12:05 p.m.

AM 41

5
12:53 p.m.

AM
01:40 a.m.

AM 47 5
12:08 p.m.

AM
12:49 p.m.

AM 41

6
01:43 a.m.

AM
02:30 a.m.

AM 47 ALMUERZO
12:49 p.m.

AM
01:27 a.m.

AM 38

7
02:33 a.m.

AM
03:20 a.m.

AM 47 6
01:30 a.m.

AM
02:11 a.m.

AM 41

Escuela diurna comunitaria 7
02:14 a.m.

AM
02:55 a.m.

AM 41
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DIARIAMENTE

PERÍODO
HORA DE
ENTRADA

HORA DE
SALIDA

MINUTOS
TOTAL

Desayuno
08:25 a.m.

AM
08:40 a.m.

AM 15

1
08:40 a.m.

AM
09:30 a.m.

AM 50

2
09:30 a.m.

AM
10:20 a.m.

AM 50

3
10:20 a.m.

AM
11:10 a.m.

AM 50

ALMUERZO
11:10 a.m.

AM
11:35 a.m.

AM 25

4
11:40 a.m.

AM
12:30 p.m.

AM 50

5
12:30 p.m.

AM
01:20 a.m.

AM 50

6
01:35 a.m.

AM
02:25 a.m.

AM 50

7
02:25 a.m.

AM
03:15 a.m.

AM 50

7
02:25 a.m.

AM
03:15 a.m.

AM 50

FECHAS SIGNIFICATIVAS y FERIADOS

MES FECHA SIGNIFICADO

Agosto 17 Primer día de escuela

Septiembre 4 Día del Trabajo (conocido como en inglés como “Labor Day”)

Septiembre 22 Fin del 1er periodo de calificaciones

Octubre 16 NO HAY ESCUELA - Día de trabajo de los
maestros

Noviembre 03 Fin del 2º Período de Calificaciones

Noviembre 10 NO HAY ESCUELA - Día de los Veteranos

Noviembre 22-24 NO HAY CLASES - Vacaciones de Día de Acción de
Gracias

Diciembre 15 Fin del 1er semestre

18 de diciembre 05 de enero NO HAY ESCUELA - Vacaciones de invierno

Enero 15 NO HAY ESCUELA - Día de MLK

Enero 26 NO HAY ESCUELA - Día de trabajo de los
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maestros

Febrero 12 NO HAY ESCUELA - Cumpleaños de Lincoln

Febrero 19 NO HAY CLASES - Cumpleaños de Washington

Febrero 23 Fin del 1º periodo de calificaciones

Marzo 25-29 NO HAY ESCUELA - Vacaciones de primavera

Abril 01 NO HAY ESCUELA - Vacaciones flotantes

Abril 12 Fin del 2º Período de Calificaciones

Mayo 27 NO HAY ESCUELA - Vacaciones flotantes

Junio 07 Fin del 2º semestre / Último día de escuela

HONESTIDAD ACADÉMICA No se tolerará ningún tipo de trampa. Hacer trampa es obtener o proporcionar ayuda en
una tarea (Prueba, proyecto, investigación, tareas, etc.) que debe ser completada únicamente por el estudiante. El plagio
(presentar las palabras/el trabajo de otra persona como propio) es hacer trampa. Primera infracción: Notificación a los
padres, "F" en el trabajo, el estudiante debe ver al consejero con el formulario de referencia del estudiante completado.
Segunda infracción: Notificación a los padres, "F" en el trabajo, el estudiante debe ver a un consejero con el formulario
de Referencia, consejero / Asistente del Director / estudiante conferencia, un estudiante suspendido de la clase durante 2
días. Tercera infracción: Notificación a los padres, "F" en el trabajo, el estudiante al consejero con el formulario de
Referencia, consejero/subdirector/conferencia con el estudiante, suspensión de la escuela por hasta 3 días, el estudiante
no puede asistir/participar en actividades escolares por 45 días escolares. Los administradores pueden obviar los pasos
para la primera/segunda infracción. (Véase Disciplina)

ACTIVIDADES Todas las reglas de la escuela, incluyendo el código de vestimenta, se aplican en todas las actividades.
Al comprar la tarjeta de la Asociación de Estudiantes se cubren los gastos de los premios académicos y deportivos y se
proporciona admisión gratuita o reducida a las actividades. Los estudiantes que participan en deportes y otras
actividades específicas son animados a comprar una tarjeta ASB. Los estudiantes que no deseen comprar una tarjeta de
ASB disponen de una tarjeta de identificación escolar gratuita. En caso de pérdida, se pueden comprar tarjetas ASB/ID
de reemplazo en la Oficina de ASB. El uso indebido de las tarjetas ASB puede resultar en la pérdida de los privilegios y
las cuotas de ASB.

Solo se admiten estudiantes de HJUHSD y sus invitados a los bailes. Un comportamiento inadecuado puede resultar en
la expulsión del baile y en una acción disciplinaria. No se permitirá la entrada de ningún estudiante a cualquier baile sin la
tarjeta ASB/ID. Los estudiantes que no cumplan con los requisitos no podrán asistir a los bailes.

Se requiere vestimenta formal en el baile de invierno y en el baile de graduación. A juicio de los administradores, no se
permitirá el uso de ropa excesivamente reveladora. Las directrices para la vestimenta formal se proporcionarán antes de
los bailes. Las deudas de la escuela deben ser liquidadas para asistir a Sadie's, Formal y Prom.

Los estudiantes pueden solicitar llevar invitados a la fiesta formal, Sadie's y al baile de graduación. Los invitados deben
ser estudiantes actuales de la Escuela secundaria durante el tiempo del baile y deben ser aprobados previamente por la
administración. Los estudiantes de primaria o que ya no asisten a la escuela secundaria no pueden asistir a los bailes del
instituto. El comportamiento inadecuado de un invitado puede resultar en la pérdida de privilegios para el estudiante que
lo trajo. Ningún estudiante o invitado puede regresar al baile después de haberlo dejado.

ALCOHOL Y DROGAS El uso de alcohol u otras drogas afecta negativamente al éxito académico es física y
emocionalmente perjudicial y tiene graves consecuencias sociales y legales. El Distrito desea mantener las escuelas
libres de alcohol y otras drogas, incluyendo el uso ilegal de medicamentos recetados, y reducir el uso de estas sustancias
por parte de los estudiantes. Se recomienda encarecidamente a cualquier estudiante que use alcohol/drogas que hable
con un padre/tutor o miembro del personal.

Se recomienda encarecidamente a cualquier estudiante que use alcohol/drogas que hable con un padre/tutor o miembro
del personal.
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Cualquier estudiante que haya poseído, usado, vendido o suministrado de otra manera o haya estado bajo la influencia
de cualquier sustancia controlada, bebida alcohólica o intoxicante de cualquier tipo, o que haya vendido o suministrado
de cualquier manera una sustancia controlada mientras estaba matriculado en HJUHSD puede ser, después del debido
proceso, suspendido hasta cinco días escolares.

Los estudiantes pueden ser suspendidos por delitos de drogas/alcohol en el terreno de la escuela, hacia/desde la
escuela, durante el almuerzo (dentro o fuera del campus), durante/hacia/desde actividades, etc.

Durante la suspensión, se programará una reunión entre el estudiante, los padres y los administradores, tras la cual
puede ocurrir una de las siguientes cosas:

● Si se establece que el estudiante vendió o proporcionó una sustancia controlada o una sustancia representada
como una sustancia controlada; poseyó una onza o más de marihuana; ha sido citado por la policía con posesión
para la venta, o violó la política de alcohol y drogas en cualquier ocasión anterior durante su carrera escolar,
él/ella será referido a la Junta para la expulsión.

● Si el estudiante estaba en posesión de menos de una onza de marihuana, poseía/usaba marihuana o alcohol y
era un infractor por primera vez, se aplicará una de las siguientes alternativas. Se tendrán en cuenta todos los
aspectos, incluidos los antecedentes del estudiante, las circunstancias del caso y las posibilidades de cambio de
comportamiento.

○ (1) El estudiante será puesto en libertad condicional administrativa durante un año y no podrá participar
en las actividades. Él/ella puede solicitar el restablecimiento de la elegibilidad después de 45 días de
asistencia regular a la escuela. Los administradores pueden recomendar un programa aprobado de
abuso de alcohol/drogas (sin costo para el Distrito/la escuela). No mantener una beca satisfactoria,
asistencia, conducta o violación de los términos de la libertad condicional resultará en la transferencia a
un programa alternativo o una recomendación de expulsión.

○ (2) El estudiante será trasladado a un programa educativo alternativo. El estudiante estará en periodo de
prueba administrativa durante un año. Él/ella puede solicitar el restablecimiento de la elegibilidad y/o la
admisión al programa escolar regular después de 45 días de asistencia regular a la escuela. El regreso al
programa regular de la escuela se concede normalmente en el semestre. El director realizará una
revisión administrativa para determinar si el estudiante regresará al programa regular.

ASISTENCIA La asistencia se toma cada periodo. Se recomienda a los padres llamar a la Oficina de Asistencia el día de
la ausencia para verificar la razón; sin embargo, los padres tienen hasta tres días para aclarar las ausencias. La falta de
aclarar una ausencia puede resultar en Escuela Jueves/Sábado u otras consecuencias. Las ausencias justificadas
incluyen: (BP 5113)

● Citas médicas
● Enfermedad/lesión personal (se requiere una nota del médico después de 14 días). (Si la enfermedad es de

larga duración, la excusa del médico debe ser renovada cada período de calificación o a petición. A petición del
médico, se puede proporcionar un maestro a domicilio para una enfermedad de más de tres semanas).

● Cuarentena dirigida por el oficial de salud del condado/ciudad
● Servicio fúnebre para miembros de la familia inmediata (padres, abuelos, hermanos). 1 día en California, 3 fuera

del estado.
● Citación judicial/deberes del jurado
● Fiesta religiosa

Los estudiantes ausentes por estas razones pueden ser autorizados por una nota de los padres o del médico. Las notas
deben incluir el nombre completo del estudiante y el grado, las fechas / la razón de la ausencia y la firma de los
padres/tutores y el número de teléfono.

Las ausencias que no sean por enfermedad o emergencia deben organizarse con antelación cuando sea posible. Las
citas médicas deben ser después de la escuela cuando sea posible. Si eso no es posible, por favor, programe para que el
estudiante pueda estar en la escuela parte del día. Pida una nota al médico cada vez que su estudiante esté ausente por
citas médicas/enfermedad. Las ausencias verificadas por un médico no afectan al requisito de asistencia del 90%. Si su
estudiante tiene una condición médica crónica que causa ausencias frecuentes, una nota del médico puede ser
presentada en la oficina para cubrir las ausencias debido a la condición. Si los estudiantes deben faltar a la escuela
durante cinco o más días por una situación familiar, puede solicitar un Estudio Independiente de corto plazo. Contacte
con un consejero para informarse antes de la ausencia. Las ausencias en las actividades escolares están limitadas a 10
días/períodos por clase, por semestre. (Se excluyen las competiciones de área/estado o nacionales).

Los estudiantes que llegan tarde deben registrarse en la Oficina de Asistencia con una nota de un padre/tutor antes de ir
a clase. Dejar la escuela antes de tiempo solo debe permitirse cuando sea absolutamente necesario.
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Todos los estudiantes deben ser registrados o liberados por el padre/tutor o contacto de emergencia antes de dejar el
campus. Se puede requerir la verificación de los padres/tutores o del contacto de emergencia. Si un estudiante no
regresa después del almuerzo, un padre/tutor o contacto de emergencia debe verificar la ausencia.
Tardanzas: Los estudiantes deben llegar a clase a tiempo y preparados para aprender. Los estudiantes que llegan tarde
a clase deben tener un pase de un maestro o miembro del personal. A los estudiantes que llegan habitualmente tarde se
les puede asignar una consecuencia. Se puede convocar una reunión de padres.

Si un estudiante está ausente, el padre/tutor recibirá un mensaje telefónico automático de la escuela a su teléfono
principal el mismo día. Por favor, consulte la página 44 para la Junta de Revisión de Asistencia Escolar (SARB, por sus
siglas en inglés) para cualquier ausentismo habitual.

Para participar en las ceremonias de graduación, los estudiantes deben asistir un mínimo del 90% de los días de
matriculación. Los estudiantes no pueden faltar más de 18 días al año. El período con más ausencias determinará el total
de días de ausencia para el requerimiento del 90%. [EC 5113, 48205, 45194, 46014, 46012]

La Sección 60901(c)(1) del Código de Educación (EC, por sus siglas en inglés) ha identificado a "alumnos con
ausentismo crónico" como "un alumno que se ausenta el 10 por ciento o más de las jornadas escolares en el ciclo
escolar cuando la cantidad total de días que un alumno se ausenta es dividida por la cantidad total que el alumno está
inscrito y realmente se impartieron clases en las escuelas diurnas regulares del distrito, excluyendo sábados y
domingos."

La legislatura de California definió a un alumno con ausentismo crónico con lenguaje muy exacto. En resumen, dice
que un alumno que se pierde más de 30 minutos de instrucción sin justificación tres veces durante el ciclo escolar debe
ser clasificado con ausentismo crónico y reportado a las autoridades escolares competentes. Esta clasificación y remisión
ayuda a enfatizar la importancia de la asistencia escolar y está diseñada para ayudar a minimizar la interferencia con la
instrucción. A partir del 01 de enero de 2013 la ley fue modificara para autorizar a los administradores escolares para que
justifiquen las ausencias escolares debido a las circunstancias del alumno, aún si la justificación no se encuentra en la
lista de justificaciones validas incluidas en el Código de Educación (EC, por sus siglas en inglés) de California o las
normas uniformes establecidas por el consejo directivo del distrito.

ÁREAS DE ASISTENCIA El HJUHSD tiene áreas de asistencia para la matriculación en la escuela secundaria. La
escuela de asistencia se basa en el domicilio. Se implementaron áreas de asistencia para crear escuelas de barrio y
equilibrar la población estudiantil. Para solicitar asistir a una escuela fuera de su área de asistencia, los
estudiantes tienen que completar una solicitud para traslado entre distritos.

Los estudiantes pueden solicitar un cambio de escuela para participar en un programa académico no duplicado, como
NJROTC, Academias Link Learning, o si tienen una necesidad especial que resulte en una dificultad. Todas las
solicitudes de traslado dentro del distrito se revisan según la necesidad y el espacio disponible.

INSCRIPCIÓN ABIERTA DENTRO DEL DISTRITO El Consejo Directivo desea brindar opciones de inscripción que
atiendan a las diversas necesidades e intereses de los alumnos y padres/tutores del distrito, mientras también maximiza
el uso eficiente de instalaciones y recursos distritales. Los padres/tutores de todo alumno que viva dentro de los límites
del distrito pueden solicitar la inscripción de su hijo en cualquier escuela del distrito, sin importar la ubicación de su
residencia dentro del distrito. (Código de Educación 35160.5)
Prioridades de Inscripción Ningún alumno que vive actualmente dentro de la zona de asistencia de una escuela será
desplazado por otro alumno que se traslada de fuera de la zona de asistencia. (Código de Educación 35160.5)
El Superintendente o su representante darán prioridad para la inscripción de un alumno en un distrito escolar fuera de la
zona de asistencia del alumno, si es que el alumno:

1. Está inscrito en una escuela del distrito designada por el Departamento de Educación de California (CDE, por sus
siglas en inglés) como "persistentemente peligrosa" (20 USC 7912; 5 CCR 11992)

2. Es víctima de un delito violento en el terreno escolar (20 USC 7912)
3. Es víctima de un acto de hostigamiento cometido por otro alumno del distrito, según lo determinado mediante una

investigación luego de la presentación de una denuncia por escrito a la escuela, el distrito o agencia local del
orden público por parte del padre/tutor de conformidad con el Código de Educación 234.1 (Código de Educación
46600)

Si es que el distrito escolar solicitado por el alumno se encuentra a máxima capacidad, el Superintendente o su
representante aceptarán una petición para traslado dentro del distrito para otra escuela del distrito. (Código de
Educación 46600)
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Proceso de Solicitud y Selección Las solicitudes para inscripción abierta dentro del distrito se entregarán entre el 01 de
septiembre hasta el 31 de octubre para el próximo semestre de primavera y entre el 01 de diciembre y el 31 de enero
para alumnos de 9º grado de nuevo ingreso y el 01 de febrero hasta el 31 de marzo para alumnos de 10º, 11º y 12º grado
de nuevo ingreso que entran en el próximo semestre de otoño, a fin de garantizar que las prioridades para inscripción en
las escuelas del distrito sean implementadas de conformidad con la ley y la política del consejo. El Superintendente o su
representante calcularán la capacidad de cada escuela de forma no arbitraria usando la inscripción estudiantil y cupo
disponible. (Código de Educación 35160.5) El Superintendente o su representante usarán un proceso de selección
arbitrario y objetivo para determinar cuáles alumnos serán aceptados siempre que una escuela del distrito reciba
solicitudes para admisión que superen la capacidad de la escuela, salvo para las prioridades de inscripción incluidas
arriba. (Código de Educación 35160.5) Las decisiones sobre inscripción no se basarán en el desempeño académico o
deportivo de un alumno. Sin embargo, se pueden usar los criterios de ingreso existentes para inscribir a los alumnos en
escuelas o programas especializados, siempre y cuando los criterios sean aplicados uniformemente a todos los
solicitantes. Además, se puede usar el desempeño académico para determinar elegibilidad para, o colocación en,
programas para alumnos talentosos y superdotados. (Código de Educación 35160.5)
Transportación En general, el distrito no tendrá la obligación de brindar transportación para alumnos que asisten a la
escuela fuera de su zona de asistencia. Sin embargo, el distrito brindará ayuda con transportación a todo alumno elegible
para comidas gratuitas o a precio reducido y cuya inscripción en una escuela del distrito fuera de la zona de asistencia
del alumno es el resultado de ser una víctima de hostigamiento, a petición del padre/tutor. (Código de Educación 46600)

TRASLADOS PARA VÍCTIMAS DE UN DELITO VIOLENTO Se ofrecerá a los padres/tutores la opción de trasladar a su
hijo a una escuela elegible identificada por el Superintendente o su representante dentro de un plazo razonable, no
mayor a 14 días calendario luego de que se ha determinado que el alumno ha sido una víctima de un delito violento en el
terreno escolar. Al tomar la determinación de que un alumno ha sido víctima de un delito violento, el Superintendente o
su representante contemplarán las circunstancias específicas del incidente y consultarán con las autoridades
competentes. Algunos ejemplos de delitos violentos incluyen, mas no se limitan a, intento de asesinato, agresión con
lesión corporal grave, agresión con un arma mortal, violación, agresión sexual, robo, extorsión o crímenes motivados por
el odio. El Superintendente o su representante contemplarán las necesidades y preferencias del alumno y padre/tutor
afectado al hacer la oferta. Si el padre/tutor elige trasladar al alumno, el traslado se realizará lo más pronto posible. Los
traslados de una escuela "persistentemente peligrosa" tras recibir la notificación del Departamento de Educación de
(CDE, por sus siglas en inglés) que una escuela del distrito ha sido designada como “persistentemente peligrosa”, los
traslados dentro del distrito serán otorgados de la siguiente forma:

1. El Superintendente o su representante brindará aviso de la designación de la escuela a los padres/tutores de
alumnos que asisten a la escuela, dentro de 10 días de recibida la notificación de parte de CDE. El
Superintendente o su representante brindarán una lista de otros distritos escolares a los cuales se puede
trasladar cualquier alumno de la escuela designada como persistentemente peligrosa junto con esta notificación,
o al menos 14 días calendario antes del inicio del ciclo escolar.

2. Los padres/tutores que deseen trasladar a su hijo de la escuela brindarán una respuesta por escrito al
Superintendente o su representante y clasificarán sus preferencias de entre todas las escuelas identificadas por
el Superintendente o su representante como elegibles para recibir a alumnos de traslado.

3. El Superintendente o su Representante contemplarán las necesidades y preferencias de los alumnos y
padres/tutores antes de hacer una asignación, pero no tiene la obligación de aceptar la preferencia del
padre/tutor si la asignación no es posible debido a limitaciones de cupo u otras consideraciones. El
Superintendente o su representante notificarán a los padres/tutores de la escuela asignada.

4. Para los alumnos cuyos padres/tutores acepten la oferta, el traslado se realizará lo más pronto posible. Si los
padres/tutores declinan la escuela asignada, el alumno podrá permanecer en la escuela actual.

El traslado permanecerá vigente mientras la escuela de origen del alumno esté identificada como “persistentemente
peligrosa.” El Superintendente o su representante podrían elegir hacer este traslado permanente basado en las
necesidades educativas del alumno, preferencias del padre/tutor y demás factores que afectan la capacidad del alumno
para triunfar si es devuelto a la escuela de origen. El Superintendente o su representante cooperarán con distritos
vecinos para crear un programa de traslados entre distritos en caso de que no haya cupo disponible an una escuela del
distrito.
Otra Inscripción Abierta Dentro del Distrito Los siguientes procedimientos serán aplicables a inscripción abierta dentro
del distrito, salvo para traslados para víctimas de un delito violento y provenientes de una “escuela persistentemente
peligrosa”:
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1. Después de que se hayan aplicado las prioridades de inscripción de conformidad con la política del Consejo, se
realizará un sorteo de entre el grupo de solicitantes si es que hay más solicitudes que cupo disponible para una
escuela particular. Se establecerá una lista de espera para indicar el orden en el cual los solicitantes pueden ser
aceptados si es que hay vacantes durante el año. No se agregarán solicitantes tardíos a la lista de espera para el
ciclo actual sino que esperarán para una lotería posterior.

2. El Superintendente o su representante brindarán notificación por escrito a los solicitantes en cuanto a si sus
solicitudes han sido aprobadas, denegadas o colocadas en una lista de espera. Se incluirán los motivos para la
denegación si la solicitud es denegada.

3. Los solicitantes aprobados deben confirmar su solicitud dentro de 10 días escolares.
Un alumno a quien se le otorgue inscripción dentro del distrito en otras circunstancias no deberá volver a solicitar
readmisión pero podría ser sujeto a desplazamiento debido a inscripción excesiva. Toda queja en relación con el proceso
de inscripción abierta será presentada de conformidad con el procedimiento de queja aplicable.

ACOSO ESCOLAR/ACOSO Ver también, "Antidiscriminación"
ACOSO ESCOLAR - El Distrito prohíbe la conducta de los estudiantes que intencionadamente infunden miedo a través
de tácticas de acoso escolar. El comportamiento de acoso escolar incluye, pero no se limita a, las amenazas, las burlas y
las mofas mediante la afirmación del poder a través de la agresión física o verbal, incluyendo el acoso en línea o el
ciberacoso.

El acoso escolar puede ser directo o indirecto, como los chismes o la exclusión. El acoso escolar suele provocar que la
víctima se sienta cada vez más angustiada y temerosa.

Los estudiantes que son víctimas de acoso escolar deben contactar inmediatamente con el director o su designado. Si el
estudiante cree que la situación no ha sido remediada, puede presentar una queja en la Oficina del Superintendente.

El personal que reciba una notificación de acoso escolar u observe personalmente dicho comportamiento deberá
notificarlo a los administradores o a las fuerzas del orden, según corresponda. Los estudiantes que participen en
conductas de acoso escolar estarán sujetos a medidas disciplinarias de acuerdo con la política del Distrito. Los
estudiantes que participen en acoso escolar serán suspendidos según la norma EC 48900. Continuar con el acoso
escolar puede resultar en la expulsión. (BP 5138.1) El Distrito reconoce que la creación de un ambiente de aprendizaje
seguro es una parte crítica para ayudar a cada niño a lograr el éxito académico. Los estudiantes y los padres pueden
utilizar el teléfono anónimo de reporte y Se anima a los estudiantes, padres, personal y miembros de la comunidad a
reportar de forma rápida y anónima las preocupaciones de seguridad de la escuela con la aplicación STOPit, disponible
en Google Play Store o Apple App Store o en la web. Códigos de acceso de STOPit para escuelas: Escuela Secundaria
Hanford - hhsstopit, Hanford West - hwhsstopit, Sierra Pacific - sphsstopit, Earl F. Johnson - efjstopit, Escuela
Comunitaria Hanford - hcdsstopit, Escuela autónoma en línea Hanford - holcstopit, Escuela de Adultos Hanford -
hasstopit

ACOSO - El Distrito prohíbe la intimidación o el acoso a cualquier estudiante. El acoso se define como las amenazas o
intimidaciones intencionadas dirigidas contra un estudiante o grupo de estudiantes que son tan graves que interrumpen
materialmente el trabajo en clase, crean un desorden sustancial e invaden los derechos de los estudiantes creando un
ambiente intimidatorio u hostil.

Los estudiantes que están siendo acosados deben contactar inmediatamente con el personal o los administradores. Si la
situación no se remedia, se puede presentar una queja ante el Superintendente. Los estudiantes que acosen a otros
estudiantes estarán sujetos a la disciplina correspondiente, incluyendo consejería, suspensión y expulsión.

Los programas y actividades del Distrito estarán libres de discriminación, incluyendo el acoso, con respecto al grupo
étnico real o percibido, la religión, el género, el color, la raza, la ascendencia, el origen nacional y la discapacidad física o
mental, la edad o la orientación sexual. (BP 5145.3)

ACOSO SEXUAL - El Distrito prohíbe el acoso sexual de estudiantes en la escuela o en actividades patrocinadas o
relacionadas con la escuela. El Distrito también prohíbe el comportamiento o acción de represalia contra las personas
que se quejan, testifican, ayudan o participan de otra manera en el proceso de queja. El acoso sexual incluye las
insinuaciones sexuales no deseadas, la petición de favores sexuales y otros comportamientos verbales, visuales o físicos
de carácter sexual.

Los estudiantes que estén siendo o hayan sido acosados sexualmente deberán contactar inmediatamente con el
personal de la escuela o la administración. El empleado de la escuela al que se le presente una queja deberá, dentro de
las 24 horas de haberla recibido, reportarla al director o a la persona designada. El director o la persona designada
investigará inmediatamente la queja de acuerdo con las regulaciones administrativas. Cuando el director o la persona
designada descubren que ocurrió un acoso sexual, él / ella tomará las medidas oportunas y apropiadas para poner fin al
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acoso y abordar sus efectos en la víctima. El director o la persona designada también deberá informar a la víctima de
cualquier otro recurso que pueda estar disponible. El director o la persona designada presentarán un reporte al
Superintendente y remitirán el asunto a las autoridades policiales, cuando sea necesario.

Cualquier estudiante que participe en el acoso sexual de cualquier persona en la escuela o en una actividad patrocinada
o relacionada con la escuela está en violación de esta política y estará sujeto a una acción disciplinaria. La acción
disciplinaria puede incluir la suspensión o la expulsión, siempre que, al imponer dicha disciplina, se tengan en cuenta
todas las circunstancias del incidente. (BP 5145.7)

ACTIVIDAD DE ODIO - El distrito afirma el derecho de cada estudiante a ser protegido de comportamientos motivados
por el odio. La intención de la Junta es promover relaciones armoniosas que permitan a los estudiantes obtener una
verdadera comprensión de los derechos civiles y las responsabilidades sociales de las personas en nuestra sociedad. No
se tolerarán comportamientos o afirmaciones que degraden a una persona por motivos de raza, etnia, cultura, patrimonio,
género, orientación sexual, atributos físicos/mentales, creencias o prácticas religiosas.

Todo alumno que sea víctima de un comportamiento motivado por el odio deberá ponerse inmediatamente en contacto
con el director o la persona designada. Si el estudiante cree que la situación no ha sido remediada, puede presentar una
queja en la Oficina del Superintendente. (BP 5145.9)

NOVATADAS - Ningún estudiante conspirará para participar en novatadas, participar en novatadas o cometer cualquier
acto que cause o pueda causar peligro corporal, daño físico o degradación personal o deshonra que resulte en daño
físico o mental a cualquier persona. Los estudiantes que violen este reglamento estarán sujetos a la disciplina del Distrito
y a las sanciones especificadas en la ley. (AR 6145.5, EC 32051)

Las novatadas incluyen cualquier método de iniciación o preiniciación en una organización estudiantil o en el cuerpo
estudiantil o cualquier pasatiempo o diversión que se practique con respecto a estas organizaciones y que cause, o
pueda causar, peligro corporal, daño físico o degradación personal o desgracia que resulte en daño físico o mental, a
cualquier alumno u otra persona que asista a cualquier escuela (EC 32050)

CIUDADANÍA - Se anima a todos los estudiantes a participar en las actividades extracurriculares independientemente de
su raza, color, origen nacional o género. Los estudiantes "no elegibles" no pueden participar en cualquier actividad
extraescolar o deportiva. El logro académico, el comportamiento, traslados y otras reglas pueden afectar a la elegibilidad.
El personal, los padres y los estudiantes han desarrollado estándares para la ciudadanía de los estudiantes con el fin de
fomentar comportamientos positivos que enriquezcan la escuela, el hogar y la comunidad. Los estudiantes son evaluados
en cada período de calificaciones en Asistencia, Puntualidad, Responsabilidad y Comportamiento.

Los estudiantes que no cumplan con los estándares mínimos no serán elegibles para el siguiente período de
calificaciones. Los estudiantes no elegibles no pueden representar a su escuela en cualquier capacidad (por ejemplo
Atletismo, banda, coro, teatro, Decatlón, NJROTC, FFA, animación, viajes de clubes, bailes, etc.). La determinación de la
elegibilidad comienza de nuevo con cada período de calificación para permitir que los estudiantes mejoren. Los
estudiantes y sus padres deben entender la Política de Ciudadanía y las consecuencias de no cumplir con las
expectativas.
Los estudiantes son evaluados en cada clase y se les califica como sobresaliente, superior al promedio, satisfactorio,
necesita mejorar o insatisfactorio. Los estudiantes deben mantener una ciudadanía adecuada y no obtener "U" en dos o
más clases en cualquier período de calificación. Debido al importante papel que cada una de estas áreas tiene en el
ambiente de aprendizaje y en la comunidad escolar, una "U" en CUALQUIER área resultará en una calificación
ciudadana "Insatisfactoria" en la clase para el período de calificación. De lo contrario, un promedio de las puntuaciones
determinará la calificación de ciudadanía.

Los padres son notificados por los maestros antes de una calificación "Insatisfactoria" en responsabilidad y
comportamiento. Los padres también son notificados por teléfono de las ausencias. Si los estudiantes reciben una "U" en
la boleta de calificaciones del semestre, esas clases no se usarán para calcular la elegibilidad del LCR. Entre los
ejemplos de comportamientos que permiten obtener una calificación de "Sobresaliente" se incluyen:

● Asistencia: Sin ausencias injustificadas
● Puntualidad: Sin tardanzas
● Responsabilidad: Venir a clase con materiales y preparados para trabajar al menos el 98% de las veces;
● Comportamiento: Respetuoso con el maestro, los compañeros y consigo mismo, actitud positiva, voluntad de

aprender, ayuda, sigue las reglas y expectativas de la clase.

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD FUERA DEL CAMPUS
● Los estudiantes deben ser elegibles académicamente/ciudadanos (menos de 2 F, GPA de 2.0 o más, y no más

de 1 "U")
● Los estudiantes no deben tener más de 12 tardanzas por semestre.
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● Los estudiantes deben estar al día en cuanto al 90% de asistencia (no debe exceder los 18 días por año).
● Los estudiantes no deben tener más de una suspensión fuera de la escuela por una infracción grave.
● Los estudiantes deben estar en camino con las unidades mínimas completadas para la graduación.

11.° GRADO:
● 1º semestre = 125 unidades como mínimo
● 2º semestre = 160 unidades como mínimo

12.° GRADO:
● 1º semestre = 195 unidades como mínimo
● 2º semestre = 230 unidades como mínimo Una rúbrica de ciudadanía con ejemplos de comportamientos

esperados en todos los niveles está disponible en la oficina de la escuela. Estas políticas están diseñadas para
fomentar un comportamiento adecuado y reconocer esos comportamientos con consecuencias positivas. (Véase
el Apéndice B)

CLUBES Y ACTIVIDADES - HJUHSD se complace en ofrecer a los estudiantes una variedad de oportunidades
extracurriculares, incluyendo atletismo, actividades y clubes. Los estudios demuestran que la participación en actividades
puede influir positivamente en la asistencia y el éxito académico. Se anima a los padres a repasar esta lista con los
estudiantes.

Los padres también tienen derecho a negar la participación del estudiante con el "Formulario de exención del estudiante"
en la oficina de la escuela.

CLUB DESCRIPCIÓN HH HW SP

Decatlón Académico
Promueve una experiencia educativa en la que los
estudiantes compiten en competiciones académicas
contra otros equipos de AcaDeca.

X X X

Club de Actos de Bondad
Promueve los actos de bondad al azar y enseña a los
estudiantes a extender la bondad de forma sencilla a
lo largo del día.

X

Anime
Discute, muestra y promueve el anime en un entorno
comunitario local que se enfoca en ampliar la
comprensión de la cultura japonesa.

X

Arte Explora y desarrolla el arte a través de viajes,
actividades y talleres. X X

Cuerpo estudiantil asociado
(ASB, por sus siglas en inglés)

Fomenta el orgullo escolar, promueve el autogobierno
democrático y define, regula y monitorea las
actividades de los estudiantes.

X X X

Banda

Promueve la educación musical y proporciona
oportunidades para que los estudiantes viajen y
actúen en concursos y festivales, y para que
observen otros espacios musicales.

X X X

Black Student Union
Fomenta la unidad mediante actividades que
promueven el crecimiento cultural de los
afrodescendientes.

X X

Club de mejora del cuerpo Levantar pesas, mejorar su salud y flexibilidad X

Club de boliche
Los estudiantes que tienen interés en el boliche se
reúnen y establecen horas y oportunidades para jugar
a los bolos fuera de la jornada escolar.

X

Federación de Becas de
California (CSF, por sus siglas
en inglés)

Fomenta altos estándares de erudición, servicio y
ciudadanía. Enfatiza el servicio a la escuela y a la
comunidad y el orgullo por los estudiantes. Los
estudiantes se califican en función de las
calificaciones/cursos.

X X X
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Ajedrez
Ajedrez competitivo y recreativo.

X X

Coro Promueve el interés y el apoyo a los estudiantes
interesados en el canto y la interpretación. X X X

Club cristiano

Los estudiantes comparten y apoyan creencias
comunes y mejoran la comunidad a través del
voluntariado

X

Guardia de color X

Conservadores por el Cambio
Se ofrece a los estudiantes la oportunidad de conocer
y debatir la actualidad y la política desde una
perspectiva conservadora.

X

Club de criptomonedas Forense digital X

Club D&D

En el Club D&D, creamos personajes fantásticos y
vivimos emocionantes aventuras. Ven para divertirte y
hacer amistad.

X

DIRT (TIERRA) Prepara a los estudiantes interesados en los campos
de las Ciencias Ambientales. X

Drama Fomenta la exploración, el estudio y la celebración de
las artes teatrales; apoya las producciones escolares. X X X

E-Sports (Deportes
electrónicos)

Proporciona un ambiente en el campus para que los
estudiantes interesados se comprometan y participen
en los deportes electrónicos

X X

Club de ecologistas X X

Comunidad de
Estudiantes/Atletas Cristianos

Los estudiantes comparten y apoyan creencias
comunes y mejoran la comunidad a través del
voluntariado

X X

Floral
Los estudiantes interesados en limpiar el ambiente.

X

Club Four Square estudiantes que quieren jugar a foursquare y competir
en torneos X

Futuros líderes empresariales
de América (FBLA, por sus
siglas en inglés)

Promueve las habilidades de liderazgo y los
conocimientos empresariales a través de una
variedad de actividades de liderazgo, servicio a la
comunidad y académicas.

X

Futuros Agricultores de
América (FFA, por sus siglas
en inglés)

Desarrolla el liderazgo, el civismo y la cooperación a
través de un programa de cuatro años que incluye
hablar en público, juzgar a los equipos y la
participación de los estudiantes en las actividades y el
desarrollo de la comunidad.

X X X

Juegos
Proporciona un ambiente en el campus para participar
en juegos que emplean habilidades matemáticas y de
pensamiento crítico.

X

Gay Straight Alliance

Su objetivo es crear un ambiente seguro, acogedor y
de aceptación para todos los jóvenes,
independientemente de su orientación sexual o
identidad de género.

X

Estudiantes de Ocupación de Promueve las oportunidades profesionales en el X
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la Salud de América ámbito de la atención sanitaria y para mejorar la
prestación de una atención sanitaria de calidad a
todas las personas.

Club de baile Hip Hop Los estudiantes que disfrutan de la cultura del hip hop X

Club Interactuar
Reúne a los jóvenes para que desarrollen sus
habilidades de liderazgo mientras descubren el poder
de Dar de Sí antes de Pensar en Sí.

X X

Club Internacional
Proporciona una oportunidad para que los estudiantes
cumplan y discutan las diferentes culturas, idiomas,
comidas, etc. de una variedad de países.

X

Key Club
Patrocinado por el Club Kiwanis local; proporciona
liderazgo, servicio a la comunidad y a la escuela y
prepara para una ciudadanía útil.

X X

KPOP Club de música pop coreana X

Club de idiomas y cultura
Explorar idiomas y culturas extranjeras a través de la
música, la comida, el cine y los medios de
comunicación

X

Equipo de Enlace

Un programa de transición a la escuela secundaria
que da la bienvenida a los estudiantes de primer año
y los hace sentir cómodos durante su experiencia en
la escuela secundaria.

X X

M.E.Ch.A. Expone a los estudiantes a la cultura
chicana/mexicana. X X

M3

El Club de Marketing, Gestión y Comercialización se
dedica a la excelencia académica, la participación de
los estudiantes, la ciudadanía, la participación de la
comunidad y una visión educativa.

X

Academia MAC
El MAC es un club impulsado por estudiantes cuyo
objetivo es celebrar y promover los medios de
comunicación, las artes y las comunicaciones

X

Matemáticas Reunirse, aprender y tener diversión a través de una
exploración de las matemáticas. X

Teatro musical X X

Sociedad Nacional de Honor
Crea entusiasmo por la beca y estimula el deseo de
prestar servicio y promover el liderazgo digno y
fomentar el desarrollo del carácter.

X X

NJROTC Promueve el conocimiento del mar, el naval, las
ciencias de la salud, la historia y el gobierno. X

Club de Física X

Club de Poesía

El club de poesía consiste en relajarse y divertirse
con el lenguaje, leer poemas favoritos de una amplia
variedad de poetas y escribir piezas originales para
compartirlas con los demás.

X

Portugués

Celebrar la cultura portuguesa; confraternizar con
otros de HH y otras escuelas secundarias. Los
estudiantes están expuestos a la comida, la música,
la danza, el idioma, etc.

X
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Escuadrón de oración X

Club S

Organización juvenil de Soroptimistas, un club de
servicio que promueve el voluntariado. Los
estudiantes son voluntarios en organismos externos
que promueven la comunidad y el club.

X X X

SALAD BOWL: (Students All
Learning About Diversity
Based On World Living) (Los
estudiantes aprenden sobre la
diversidad basándose en la
vida en el mundo)

Los estudiantes aprenden sobre las culturas en un
proceso interactivo, entretenido e informativo, que
incluye oradores, proyectos gastronómicos y viajes.

X

Club de esquí Promover oportunidades para participar en la
actividad física fuera de la norma. X

Habilidades USA

Para unir en un vínculo común, a los estudiantes
matriculados en clases con objetivos educativos de
comercio profesional industrial, técnico y de
ocupación de la salud.

X X

Club de Español
Se propone promover el conocimiento, el aprecio y la
comprensión de las personas y las diversas
producciones culturales del mundo hispano/latino.

X

Logro académico de los
estudiantes

Proporciona oportunidades de tutoría y de orientación
después de la escuela. X

DISCIPLINA - El distrito cree que todos los estudiantes tienen derecho a ser educados en un ambiente de aprendizaje
positivo y libre de interrupciones. Al ir y volver de la escuela, en el terreno de la escuela y en las actividades escolares, se
espera que los estudiantes muestren una conducta adecuada que no infrinja los derechos de los demás ni interfiera con
el programa escolar. Se considera que el comportamiento es adecuado cuando los estudiantes son diligentes en el
estudio, cuidadosos con la propiedad escolar y corteses y respetuosos con los demás.

El Distrito ha adoptado un proceso de Sistema de Apoyo de Múltiples Niveles que es un enfoque para centrarse en las
necesidades de las víctimas y los delincuentes, así como de la comunidad involucrada. El Sistema de Apoyo de Múltiples
Niveles es un marco integrado y completo que se enfoca en los CCSS, la instrucción básica, el aprendizaje diferenciado,
el aprendizaje centrado en el estudiante, las necesidades individualizadas de los estudiantes y la alineación de los
sistemas necesarios para el éxito académico, conductual y social de todos los estudiantes.

Postura de la Escuela
Secundaria Hanford
Perseverance Respect
Integrity Diligence

Excellence (Perseverancia
Respeto Integridad

Diligencia Excelencia)

Postura de la Escuela
Secundaria Hanford West

The Husky Way

Postura de la Escuela
secundaria Sierra Pacific

Accountability
Self-Motivation Positivity

Integrity Respect
Excellence (Rendición de
Cuentas Automotivación

Positividad Integridad
Respeto Excelencia)

Postura de Earl F.
Johnson

Knowledgeable (Informado)
Noble (Noble)

Integrity (Integridad)
Grateful (Agradecido)

Hard-Working (Trabajador)
Trustworthy (De confianza)

Se espera que los estudiantes:
1. Ser puntual, estar en el puesto de trabajo y

estar preparado para trabajar
2. Ser cortés y cooperar con los maestros
3. Ser despedido por un maestro, no por un timbre

4. Respetar/no interrumpir el ambiente de
aprendizaje

5. Respetar la propiedad escolar y personal
6. Dejar la comida/bebida fuera de la clase
7. Respetar las reglas del aula

Los estudiantes que infrinjan las reglas y regulaciones del distrito/escuela pueden ser objeto de medidas disciplinarias.
(BP 5131)
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El Distrito desea preparar a los estudiantes para una ciudadanía responsable, fomentando la autodisciplina y la
responsabilidad personal. La Junta considera que las altas expectativas en cuanto a la conducta estudiantil, la gestión
efectiva del salón de clase y la participación de los padres pueden minimizar la necesidad de disciplina.

Cuando ocurra una mala conducta, el personal implementará una mediación adecuada para intentar identificar y abordar
las causas del comportamiento. Los estudiantes que interrumpen continuamente pueden ser asignados a programas
alternativos, centros de intervención o retirados de la escuela de acuerdo con la ley y la política del Distrito.

En todo momento, la seguridad de los estudiantes y del personal y el mantenimiento de un ambiente escolar ordenado
serán prioridades a la hora de determinar la disciplina correspondiente. El personal aplicará las reglas de manera justa,
consistente y sin discriminación. (BP 5144)

De acuerdo con el Código de Educación 48904
(a) (1) No obstante la Sección 1714.1 del Código Civil, el padre o guardián de cualquier menor cuya mala conducta
intencional resulte en lesiones o muerte de cualquier alumno o cualquier persona empleada por, o que realice servicios
voluntarios para, un distrito escolar o escuela privada o que intencionalmente corte, desfigure, o de otra manera dañe de
cualquier manera cualquier propiedad, real o personal, perteneciente a un distrito escolar o escuela privada, o propiedad
personal de cualquier empleado de la escuela, será responsable de todos los daños así causados por el menor. La
responsabilidad del padre/tutor no excederá de diez mil dólares ($10.000), ajustados anualmente por la inflación. El
padre o tutor será responsable también del importe de cualquier recompensa que no exceda de diez mil dólares
($10,000), ajustados anualmente por la inflación, pagada de conformidad con la Sección 53069.5 del Código de
Gobierno. El padre o tutor de un menor será responsable ante el distrito escolar o la escuela privada de toda la propiedad
perteneciente al distrito escolar o a la escuela privada prestada al menor y no devuelta a petición de un empleado del
distrito escolar o de la escuela privada autorizado a hacer la demanda.
(2) El Superintendente calculará anualmente un ajuste de los límites de responsabilidad prescritos por esta subdivisión
para reflejar el cambio porcentual en el valor anual promedio del Deflactor de Precios Implícito para las Compras de
Bienes y Servicios del Gobierno Estatal y Local para los Estados Unidos, según lo publicado por el Departamento de
Comercio de los Estados Unidos para el período de 12 meses que termina en el año fiscal anterior. El ajuste anual se
redondeará a la centena de dólares ($100) más cercana.
(b) (1) Cualquier distrito escolar o escuela privada cuyos bienes muebles o inmuebles hayan sido cortados, desfigurados
o dañados de cualquier otra manera, o cuyos bienes hayan sido prestados a un alumno y no hayan sido devueltos
voluntariamente a petición de un empleado del distrito escolar o de la escuela privada autorizado para hacer la demanda,
podrá, después de ofrecer al alumno sus derechos al debido proceso, retener las calificaciones, el diploma y las
transcripciones del alumno responsable del daño hasta que el alumno o el padre o tutor del alumno haya pagado por los
daños ocasionados, según lo dispuesto en la subdivisión (a).
(2) El distrito escolar o la escuela privada notificará al padre o tutor del alumno por escrito de la supuesta mala conducta
del alumno antes de retener las calificaciones, el diploma o las transcripciones del alumno de acuerdo con esta
subdivisión. Cuando el menor y el padre no pueden pagar los daños o devolver la propiedad, el distrito escolar o la
escuela privada proporcionará un programa de trabajo voluntario para el menor en lugar del pago de los daños
monetarios. Una vez completado el trabajo voluntario, se entregarán las calificaciones, el diploma y el expediente
académico del alumno.
(3) La Junta Directiva de cada distrito escolar u órgano de gobierno de cada escuela privada establecerá reglas y
regulaciones que rijan los procedimientos para la implementación de esta subdivisión. Los procedimientos se ajustarán,
pero no se limitan a, los establecidos en este código para la expulsión de alumnos.

VIOLACIONES DE LA DISCIPLINA - Todas las reglas de la escuela están en vigor desde que el estudiante deja la
escuela hasta que llega a casa, incluyendo el almuerzo. Las reglas se aplican dentro y fuera del campus y en las
actividades de la escuela.

OFENSAS MENORES - Abordadas por el maestro/consejero/administrador.

Consecuencias mínimas: Centro de Intervención, Suspensión (por infracciones habituales de faltas leves), castigo
durante el almuerzo, embellecimiento del plantel y o pérdida de privilegios fuera del plantel.

● Abusar/desfigurar la
propiedad (menor)

● Infracción del autobús
● Infracción de las reglas del

aula (habitual)
● Faltar a clase (todo el día)

● Faltar a la Escuela de
Sábado o Jueves

● Desafío de la autoridad
● Faltar a la detención
● Falta de respeto a los

estudiantes/personal

● Infracción del código de
vestimenta (a la oficina)

● Parafernalia de drogas
● Infracción de dispositivos

electrónicos
● Juegos de azar
● Política de honestidad
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● Salir de la escuela sin
hacer el registro de salida

● Tirar basura/escupir
● Holgazaneando/área

prohibida
● Fuera de clase sin pase
● Demostración pública de

afecto

● Profanidad
● Actividad

brusca/alborotada,
payasadas

● Infracción de vehículos de
estudiantes

● Llegar tarde a clase
(habitual)

● Posesión de
tabaco/encendedores/pare
jas (incluidos los cigarrillos
electrónicos y otros
dispositivos
vaporizadores)

OFENSAS MAYORES - Abordadas por los administradores.

Consecuencias mínimas pueden requerir: una suspensión, posible referencia a la policía, posible referencia para la
expulsión, Libertad Condicional Administrativa para este año escolar

● Alcohol/drogas (poseer o
usar)

● Incendio provocado
● Asalto/agresión a

adultos/estudiantes
● Amenazas de bomba
● Acoso escolar
● Comportamiento peligroso
● Extorsión/chantaje
● Pelea (verbal o física*)

*Investigación policial
automática. Dos peleas en
un año escolar pueden

resultar en una expulsión
recomendada.

● Fuegos artificiales
(poseyendo/usando)

● Acoso
● Actividad de odio
● Hazing (novatada)
● Conducta sexual

inapropiada
● Agresión Sexual
● Acoso sexual
● Propiedad robada

(posesión)

● Robo
● Amenaza a un adulto
● Amenaza a un estudiante
● Actividad de afiliación a

grupos no deseados (por
ejemplo, pandillas)

● Vandalismo/vandalismo
electrónico

● Vulgaridad
● Armas/Réplicas de armas

o dispositivos caseros
(posesión/uso/blandiendo

ACCIONES DISCIPLINARIAS

Restricción del almuerzo: Los estudiantes pueden estar restringidos en el campus durante el almuerzo.

Escuela de Sábado: Los estudiantes pueden ser asignados a la Escuela de Sábado o a la de los jueves, de cuatro
horas de duración, por infracciones moderadas o repetidas. Los estudiantes deben traer los trabajos de la escuela. La
escuela de los jueves y/o de los sábados también puede usarse para recuperar las ausencias (ver Requisitos de
Graduación).

Centro de Intervención: La Junta cree que, en muchos casos, sería mejor remediar el comportamiento del estudiante
manteniéndolo en la escuela y proporcionándole un apoyo coordinado con el departamento de consejería, los padres, el
estudiante y/o el maestro. Los estudiantes serán asignados a trabajar si no traen una tarea de clase. Los estudiantes en
el centro de intervención pueden ser requeridos para asistir al embellecimiento del campus bajo la supervisión del
personal. Los estudiantes pueden ser suspendidos de clases específicas y se les requiere que asistan al Centro de
Intervención en su lugar. (BP 5144.1)

Suspensión: Cuando los esfuerzos por mejorar el comportamiento no han funcionado o cuando las infracciones son de
carácter grave, los estudiantes pueden ser suspendidos de la escuela durante 1-5 días. Salvo en el caso de que la
suspensión por una primera infracción esté justificada de acuerdo con la ley, la suspensión se impondrá solo cuando
otros medios de corrección no logren una conducta adecuada. (EC 48900.5) Los estudiantes suspendidos o expulsados
serán excluidos de todas las actividades extracurriculares relacionadas con la escuela durante el período de suspensión
o expulsión. (BP 5144.1)

Libertad Condicional Administrativa/Contrato de Conducta: Los estudiantes con problemas severos o crónicos de
asistencia o de comportamiento pueden ser contratados. Los estudiantes que contratan pueden ser puestos en Libertad
Condicional Administrativa (restringidos de actividades y privilegios), colocados en un programa alternativo o referidos
para expulsión.

El traslado involuntario a un programa alternativo puede imponerse cuando otros medios no logran mejorar y si el
estudiante:

● infracción habitual de infracciones leves
● infracción mayor violada
● es habitualmente ausente/irregular en la asistencia
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● Un estudiante puede ser transferido o referido para expulsión en la primera Infracción si el estudiante comete un
acto ilegal (incendio, amenaza de bomba, alarmas falsas) o si la administración determina que la presencia del
estudiante es un peligro para las personas/propiedad o amenaza con interrumpir el proceso de instrucción. Tras
la Referencia, una conferencia determinará la colocación correspondiente. Los estudiantes que continúen con
problemas de conducta pueden ser puestos en Libertad Condicional Administrativa o expulsados. Los padres son
notificados de la acción disciplinaria por correo. Si un estudiante tiene un problema crónico de disciplina, se hace
todo lo posible para tener una conferencia entre los padres, los maestros y los administradores.

Expulsión: Por infracciones graves o prolongadas de la disciplina por parte de un estudiante. Excepto en el caso de
actos aislados de naturaleza grave, la expulsión se usa solo cuando hay un historial de mala conducta, cuando otras
formas de disciplina, incluyendo la suspensión, no han logrado una conducta adecuada, o cuando la presencia del
estudiante causa un peligro continuo para sí mismo o para otros. (EC 48915) En cada caso, la ejecución de una orden de
expulsión puede ser suspendida por la Junta de acuerdo con las exigencias de la ley. (BP 5144.1) La Junta apoya la
retirada de los estudiantes potencialmente peligrosos de las aulas como prioridad absoluta. Asegura un trato justo y
equitativo para todos los estudiantes y requiere que todos los infractores sean castigados con todo el peso de la ley. El
personal deberá reportar inmediatamente al Superintendente o a su designado cualquier incidencia de infracciones
especificadas en la ley, la política de la Junta y las regulaciones administrativas como causa de suspensión o expulsión.
(BP 5144.1)

ACTOS QUE RESULTAN EN EXPULSIÓN

(EC 48900) Un estudiante puede ser expulsado por los siguientes actos relacionados con la actividad/asistencia a la
escuela, incluyendo, pero no se limitan a: En el terreno de la escuela, hacia/desde la escuela, durante el almuerzo
(dentro/fuera del campus), durante/hacia/desde una actividad patrocinada por la escuela.
Se celebrará una audiencia con un Panel Administrativo. Los padres/tutores serán notificados por escrito con al menos
10 días de antelación a la audiencia. Los padres/estudiantes pueden estar representados por un consejero. El Panel
considerará todas las evidencias, incluyendo el registro del estudiante, y hará una recomendación a la Junta, que tomará
la decisión final. Los padres serán notificados del proceso de decisión/apelación.

Expulsiones de nivel I (EC 48915(c))

La administración suspenderá inmediatamente y recomendará la expulsión y la Junta expulsará a cualquier estudiante
que haya cometido cualquiera de los siguientes actos en la escuela o en una actividad escolar fuera de ella:

● Poseer, vender o suministrar un arma de fuego. Esta subdivisión no se aplica a un acto de posesión de un arma
de fuego si el alumno ha obtenido un permiso previo por escrito para poseer el arma de fuego por parte de un
empleado certificado de la escuela, con el que coincide el director o la persona designada por el director. Esta
subdivisión se aplica a un acto de posesión de un arma de fuego sólo si la posesión es verificada por un
empleado de un distrito escolar.

● Blandir un cuchillo a otra persona.
● Vender ilegalmente una sustancia controlada enumerada en el Capítulo 2 (que comienza con la Sección 11053)

de la División 10 del Código de Salud y Seguridad.
● Cometer o intentar cometer una agresión sexual tal como se define en la subdivisión (n) del artículo 48900 o

cometer una agresión sexual tal como se define en la subdivisión (n) del artículo 48900.
● Posesión de un explosivo.

Expulsiones de nivel II (EC 48915(a))

La administración recomendará la expulsión y la Junta podrá expulsar a los estudiantes por cualquiera de los siguientes
actos cometidos en la escuela o en una actividad escolar, a menos que el director o el superintendente consideren que la
expulsión es inapropiada, debido a la circunstancia particular:

● Causar lesiones físicas graves a otra persona, excepto en defensa propia.
● Posesión de cualquier cuchillo u otro objeto peligroso que no tenga un uso razonable para el alumno.
● Posesionando ilegalmente cualquier sustancia controlada listada en el Capítulo 2 (comenzando con la Sección

11053) de la División 10 del Código de Salud y Seguridad, excepto por la primera infracción por la posesión de
no más de una onza avoirdupois de marihuana, que no sea cannabis concentrado.

● Robo o extorsión.
● Agresión o lesión, tal y como se define en los artículos 240 y 242 del Código Penal, a cualquier empleado de la

escuela.
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Expulsiones de nivel III (EC 48900)

La administración puede recomendar la expulsión y la Junta puede expulsar a un estudiante por cualquiera de los
siguientes actos cometidos en la escuela o en una actividad escolar:

● Causó, intentó causar o amenazó con causar lesiones físicas a otra persona.
● Usado la fuerza o la violencia en forma voluntaria sobre otra persona, excepto en casos de defensa personal.
● Poseyó, vendió o proporcionó de alguna manera cualquier arma de fuego, cuchillo, explosivo u otros objetos

peligrosos, a menos que, en el caso de poseer cualquier objeto de este tipo, el alumno haya obtenido un permiso
por escrito para poseer el artículo por parte de un empleado certificado de la escuela, el cual es consentido por el
director o su designado.

● Poseído, usado, vendido o de otra forma proporcionado ilegalmente, o ha estado bajo la influencia de, cualquier
sustancia controlada indicada en el Capítulo 2 (comenzando con el Artículo 11053) de la División 10 del Código
de Salud y Seguridad, una bebida alcohólica o un estupefaciente de cualquier tipo.

● Ofreció, organizó o negoció ilegalmente la venta de cualquier sustancia controlada enumerada en el Capítulo 2
(que comienza con la Sección 11053) de la División 10 del Código de Salud y Seguridad, una bebida alcohólica o
un intoxicante de cualquier tipo, y vendió, entregó o suministró de otro modo a cualquier persona otro líquido,
sustancia o material y representó el líquido, la sustancia o el material como una sustancia controlada, una bebida
alcohólica o un intoxicante.

● Cometió o intentó cometer un robo o una extorsión.
● Causado o intentado causar daños a la propiedad escolar o a la propiedad privada.
● Robado o intentado robar propiedad escolar o propiedad privada.
● Poseyó o usó tabaco, o cualquier producto que contenga tabaco o productos de nicotina, o productos de

e-cigarrillo y vaping, JUULs y o cigarrillos electrónicos que puedan suministrar solución vaporizada de nicotina y
no nicotina, incluyendo, pero no limitado a, cigarrillos, puros, cigarros miniatura, cigarrillos de clavo, tabaco sin
humo, rapé, paquetes de mascar y betel. Sin embargo, esta sección no prohíbe que un alumno use o posea sus
propios productos recetados.

● Cometer un acto obsceno o participar en una profanidad o vulgaridad habitual.
● Posesionó ilegalmente o se ofreció, organizó o negoció ilegalmente la venta de cualquier parafernalia de drogas,

como se define en la Sección 11014.5 del Código de Salud y Seguridad.
● Recibió a sabiendas propiedad escolar o privada robada.
● Poseyó un arma de fuego de imitación. Tal y como se utiliza en esta sección, por "imitación de arma de fuego" se

entiende una réplica de un arma de fuego que es tan sustancialmente similar en propiedades físicas a un arma
de fuego existente como para llevar a una persona razonable a concluir que la réplica es un arma de fuego.

● Cometido o intentado cometer una agresión sexual como se define en los Artículos 261, 266c, 286, 288, 288a o
289 del Código Penal, o ha cometido violencia sexual como se define en el Artículo 243.4 del Código Penal.

● Acosó, amenazó o intimidó a un alumno que se queja o es testigo en un procedimiento disciplinario de la escuela
con el propósito de impedir que ese alumno sea testigo o de tomar represalias contra ese alumno por ser testigo,
o ambos.

● Ofreció, organizó la venta, negoció la venta o vendió ilegalmente el medicamento de prescripción Soma.
● Participó o intentó participar en una novatada, tal como se define en el artículo 32050.
● Ha cometido acoso sexual tal y como se define en el artículo 212.5. Una persona razonable del mismo sexo que

la víctima debe considerar que la conducta descrita en el artículo 212.5 es lo suficientemente grave o
generalizada como para tener un impacto negativo en el rendimiento académico de la persona o para crear un
ambiente educativo intimidatorio, hostil u ofensivo.

● Causó, intentó causar, amenazó con causar o participó en un acto de violencia por odio, tal como se define en el
artículo 233(e).

● Participar intencionadamente en el acoso, las amenazas o la intimidación, dirigidos contra el personal del distrito
escolar o los alumnos, que sean lo suficientemente graves o generalizados como para tener el efecto real y
razonablemente esperado de interrumpir materialmente el trabajo en clase, crear un desorden sustancial e
invadir los derechos del personal de la escuela o de los alumnos creando un ambiente educativo intimidatorio u
hostil. Al ordenar una expulsión, la Junta fijará una fecha para la revisión de la readmisión. Para las expulsiones
de nivel 1 esa fecha será de un año a partir de la fecha en que ocurrió la expulsión, salvo que la Junta pueda fijar
una fecha anterior en función de cada caso.

CÓDIGO DE VESTIMENTA

El Distrito de la Unión Escolar Conjunta de Preparatorias Hanford (HJUHSD, por sus siglas en inglés) se compromete a
establecer una atmósfera educativa positiva en clase, en el plantel y en eventos escolares. El código de vestimenta
representa ese compromiso y es aplicable a todos los alumnos. Su propósito es enfatizar que la escuela es el lugar de
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trabajo del alumno y que el respeto propio y ajeno impone ciertas restricciones en cuanto a la vestimenta/arreglo
personal.

Los alumnos y padres comparten la responsabilidad de que los estudiantes cumplan con el código de vestimenta para las
escuelas y eventos escolares de HJUHSD. Los alumnos seguirán el código de vestimenta durante la escuela, los eventos
escolares y actividades extracurriculares.

● No se usarán símbolos, colores, insignias u otros artículos o prendas de vestir de pandillas o afiliadas con grupos
indeseables en la escuela o en alguna actividad patrocinada por la escuela

● No se permite el uso de ropa y o accesorios peligrosos.
● La ropa, accesorios y tatuajes no pueden ser sexualmente sugerentes ni representar alcohol, tabaco, drogas,

groserías, majadería, armas, violencia o difamación de cualquier grupo étnico, religioso, de género o social.
● La ropa interior de los alumnos debe estar cubierta en todo momento.
● Se prohíbe la ropa que resulte reveladora al ponerse de pie, sentarse o moverse hasta el vientre, la zona púbica,

el trasero o el pecho
● Se debe usar calzado y no debe ser un riesgo de seguridad. Los talleres, laboratorios y clases de educación

física requerirán que los alumnos usen el calzado correspondiente a la actividad y a la seguridad de los alumnos.
● No se permite el uso de lentes de sol bajo techo a menos que estén recetados por un optometrista.

Los empleados de la escuela enviarán a los alumnos a la dirección por posibles faltas al código de vestimenta. La
administración puede ponerse en contacto con los padres y o tutores para que brindar la ropa adecuada; se puede
asignar una consecuencia disciplinaria si el alumno no puede corregir la falta al código de vestimenta. Nada en este
código se interpreta como una prohibición de que la escuela exija que los alumnos cumplan con la determinación de que
su vestimenta o arreglo personal es peligroso o una distracción (BP 5132).

ELEGIBILIDAD

Se anima a todos los estudiantes a participar en las actividades extracurriculares, independientemente de su raza, color,
nacionalidad o sexo. Los estudiantes "no elegibles" no pueden participar en cualquier actividad extraescolar o deportiva.

Elegibilidad académica: Los alumnos de primer año pueden participar en las actividades extraescolares durante las
primeras seis semanas de escuela, y luego deben reunirse con estos requisitos. Para todos los demás, los siguientes
estándares entran en vigor el décimo día natural después del final de cada período de calificación:

● Los estudiantes no serán elegibles si reciben una "F" en dos o más clases en un período de calificación.
● Los estudiantes deben mantener un GPA de 2.0 o mejor en cada período de calificaciones.
● Un cambio de grado que afecte a la elegibilidad debe tener la aprobación de un administrador. El maestro tiene

que completar un formulario de Cambio de Grado y regresarlo a la oficina de consejería.

Centro de Intervención: Cualquier estudiante enviado al Centro de Intervención durante el día escolar no podrá
participar en ningún tipo de actividad extracurricular durante ese día.

Elegibilidad de la ciudadanía: La Política de Ciudadanía está diseñada para fomentar el comportamiento positivo de los
estudiantes. Los estudiantes son calificados cada semestre en: asistencia, puntualidad, responsabilidad/ciudadanía y
comportamiento. Los estudiantes que no se reúnan con los estándares mínimos de comportamiento serán inelegibles
para el semestre. La determinación de las calificaciones de ciudadanía/responsabilidad comienza de nuevo con cada
período de calificaciones para permitir a los estudiantes mejorar su comportamiento. (Véase el Apéndice B)

● Los estudiantes no serán elegibles si reciben una "U" en dos o más clases en un período de calificación.
Suspensión: Los estudiantes suspendidos de la escuela no podrán participar o asistir a su próxima actividad
extraescolar. Si no hay ninguna actividad programada durante la suspensión, la inhabilitación será la primera actividad
dentro de los cinco días escolares siguientes al regreso del estudiante. Si no se programa ninguna actividad en el plazo
de cinco días, no habrá más penalización por inhabilitación que el tiempo perdido en la escuela. Los estudiantes que
infrinjan las políticas de asistencia/tardanza o disciplina pueden perder su derecho a asistir o participar en actividades
extracurriculares. Nada en estas reglas impide que un asesor/entrenador aumente la sanción mediante una política
escrita aprobada por la administración.

Ausencia: Los estudiantes no podrán participar en una actividad durante o después de la escuela si, en el día de la
actividad: 1) tienen una excusa médica que les impide participar; 2) están ausentes cualquier parte del día escolar que no
sea por asuntos oficiales de la escuela o por una razón válida (según decida la administración). Los estudiantes/padres
deben notificar las circunstancias a la escuela. Obtener la autorización antes de la ausencia puede evitar problemas.

Tabaco/Alcohol/Drogas: Cualquier estudiante que posea o use tabaco, alcohol o drogas en la escuela o en una
actividad escolar mientras participa en una actividad extracurricular:
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● Puede ser dado de baja del equipo o de la actividad y no se le permitirá participar en cualquier otro deporte o
actividad hasta que complete dicha actividad.

● Perderá todos los premios y privilegios del deporte o actividad durante la cual ocurrió la infracción.
● Se enfrentará a la disciplina de la escuela, que puede incluir la suspensión y/o la recomendación de expulsión.
● Se suspenderá la participación en todas las actividades, que pueden incluir la ceremonia de graduación, durante

un año natural.
● Puede apelar al Director para su reincorporación después de 45 días de asistencia real. El Entrenador tiene

derecho a suspender a cualquier atleta que use o posea cualquier tabaco o cigarrillos electrónicos que puedan
suministrar productos de solución vaporizada con o sin nicotina, bebidas alcohólicas o drogas ilegales en
cualquier momento durante la temporada deportiva designada. Los atletas también son responsables a la política
de la CIF.

Reglas adicionales de elegibilidad para atletas

Renunciar: Si un atleta renuncia/se da de baja de un deporte por razones de disciplina antes del final de la temporada,
no se le permitirá participar en otro deporte hasta que se complete la temporada del primer equipo, a menos que el
Director de Atletismo le dé permiso después de consultar con el entrenador original. El atleta puede apelar cualquier
decisión al director.

Peleando: Cualquier atleta que participe en una pelea con otro atleta (del propio equipo o del equipo contrario) estará
sujeto a las siguientes acciones disciplinarias: Primera infracción: Posible suspensión/expulsión del equipo y Referencia a
los administradores para la disciplina. Segunda infracción: Expulsión automática del equipo para la temporada y deberá
comparecer ante el director antes de que se le permita participar en cualquier deporte.

Robo: Cualquier atleta que sea declarado culpable de robo será dado de baja del equipo y remitido a los administradores
para que tomen medidas disciplinarias.

La elegibilidad restringida significa que los atletas transferidos no podrán participar en cualquier deporte en el que
hayan participado en la escuela anterior durante 12 meses a partir de la fecha de asistencia a la nueva escuela.

Según la definición de la Federación Interescolar de California (CIF), los estudiantes-atletas que se mudan con toda su
familia ("mudanza de familia completa") a otra área de asistencia son elegibles inmediatamente para el atletismo
interescolar en la nueva escuela de asistencia. En caso de que se tome otra mudanza con la familia completa dentro de
los 12 meses naturales siguientes a la primera, el estudiante-atleta afectado dejaría de ser elegible para participar en los
deportes interescolares en la nueva escuela pendiente.
Los estudiantes de primer año son elegibles en su primera escuela de asistencia. Una vez que tienen una escuela de
asistencia se aplican estas políticas.

TARJETAS DE EMERGENCIA: La información de contacto al día garantiza una respuesta eficaz en caso de emergencia
estudiantil. Los padres/tutores deben asegurar que los alumnos tengan la información de contacto al día archivada en la
escuela.

ESTUDIANTES QUE APRENDEN INGLÉS Todos los programas para estudiantes de inglés comparten las siguientes
metas: Crear fluidez académica en el idioma inglés y apoyar el logro de los estándares académicos del grado. De
acuerdo con la ley de California, los estudiantes con niveles más bajos de dominio del inglés serán colocados en un
Programa de Inmersión en Inglés Estructurado. Los padres tienen derecho a elegir el modelo de programa que
consideran que mejor se reúne con las necesidades de sus hijos. Las solicitudes de los padres de cambios en el
programa se revisan y se actúa de inmediato.

Programa de Inmersión en Inglés estructurado. Las clases están diseñadas para los estudiantes que están
aprendiendo inglés y que tienen una "fluidez menos que razonable en inglés" en la comprensión auditiva, la expresión
oral, la lectura y la escritura. La instrucción en grupos pequeños se organiza en torno al plan de estudios EDGE y es
enseñada por los instructores de Desarrollo del idioma inglés (ELD, por sus siglas en inglés) del Distrito. Las actividades
están diseñadas para dar a cada estudiante un comienzo sólido en el proceso de aprender un segundo idioma y tener
éxito académico.

Inglés corriente: Las clases están diseñadas para hablantes nativos de inglés y para Estudiantes que aprenden inglés
que han adquirido "niveles razonables de fluidez en inglés" en las áreas de escuchar, hablar, leer y escribir. La instrucción
es en inglés. Los estudiantes que aún no han sido designados como "fluidos y competentes en inglés" reciben
adaptaciones de instrucción y apoyo de ELD a través de una clase de apoyo para la adquisición del idioma. Esto asegura
el pleno acceso al plan de estudios de los estudiantes que aún no dominan el inglés.
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Programa alternativo (bilingüe): La mayor parte de la instrucción se toma en el idioma principal de los estudiantes.
También se proporciona instrucción diaria sobre el Desarrollo del idioma inglés. Si los padres desean que su estudiante
sea colocado en este tipo de programa, pueden solicitar una exención. Se ofrecerá un programa bilingüe si se han
aprobado al menos 20 exenciones para los estudiantes que hablan el mismo idioma primario, en el mismo grado.

● Los Estudiantes que aprenden inglés que reciben servicios de Educación Especial serán programados de
acuerdo con su Programa de Educación Individualizado.

● Proceso de exención: Los padres pueden solicitar una exención si prefieren un programa de instrucción
alternativo (bilingüe). El estudiante puede ser elegible para una exención si se aplica una de las siguientes
condiciones:

● El estudiante ya sabe inglés (EC 311(b))
● El estudiante tiene al menos 10 años de edad (EC 311(a))
● El estudiante tiene necesidades físicas, emocionales, psicológicas o educativas especiales (EC 311 (c))

Si un estudiante aún no domina el inglés, debe permanecer matriculado en un programa de lengua inglesa durante al
menos treinta días. Durante este tiempo, se evaluará aún más el dominio del idioma y el logro académico de los
estudiantes. Los padres pueden obtener una exención en el sitio escolar. Para presentar una renuncia solicitando un
Programa Alternativo, el padre/tutor debe venir a la escuela y reunirse personalmente con el director y completar el
formulario. Un comité de exención revisará la solicitud y contactará a los padres. El proceso de exención se explica aún
más en el Plan Maestro ELL del Distrito, disponible en el sitio web del Distrito y en cada escuela.

Salida del Programa de Estudiantes que aprenden inglés- Reclasificación a fluidos y competentes en inglés: Una vez
recibidas las calificaciones del CELDT, los estudiantes que obtengan un nivel avanzado o temprano (4 o 5) en el CELDT
serán marcados para una posible reasignación. Los criterios del Distrito que determinan que un estudiante EL está
trabajando a un nivel comparable al de un hablante nativo promedio se combinarán con las calificaciones de la CELDT y
serán estudiados por el personal de la escuela y del Distrito. Los padres de los alumnos EL que cumplan los criterios de
reclasificación serán informados y tendrán la oportunidad de discutir las opciones del programa. Los alumnos a los que
se les haya redesignado un nivel de inglés fluido (RFEP, por sus siglas en inglés) serán supervisados al final de cada
semestre durante dos años para garantizar que siguen trabajando a un nivel comparable al de un alumno medio de
lengua materna.

Información legal importante:
● Los padres/tutores pueden solicitar la colocación en el sistema ordinario en cualquier momento,

independientemente de los resultados del examen de inglés.
● Los padres tienen derecho a hacer arreglos a través de la oficina de la escuela para visitar diferentes programas

de aula.
● Si un padre no está de acuerdo con la colocación de su estudiante, tiene la opción de solicitar un cambio de

programa.

¿Preguntas? Llame al 559-583-5901 ext. 3120. Está disponible la traducción al español.

PANDILLAS - La Junta Directiva desea mantener las escuelas del Distrito libres de las amenazas o la influencia dañina
de cualquier grupo o pandilla que exhiba el uso de drogas, la violencia o el comportamiento disruptivo.

Para desalentar la influencia de las pandillas, el personal escolar adoptará las siguientes medidas: Cualquier estudiante
que muestre un comportamiento, gestos, vestimenta o parafernalia indicativa de afiliación a una pandilla será remitido al
director o a la persona designada. Se contactará con el padre/tutor del alumno y se le podrá pedir que se reúna con el
personal de la escuela. Los estudiantes pueden ser enviados a casa para cambiarse de ropa. Los estudiantes deberán
cubrir los tatuajes relacionados con las pandillas mientras estén en la escuela/actividades.

Los alumnos que busquen ayuda para rechazar las asociaciones con las bandas pueden ser remitidos a organizaciones
comunitarias de supresión y prevención de bandas. El personal promoverá activamente la pertenencia a organizaciones
estudiantiles autorizadas que puedan proporcionar a los estudiantes compañerismo, seguridad y un sentido de propósito
y pertenencia, incluyendo actividades deportivas y culturales positivas y afiliaciones con la comunidad local y proyectos
de servicio comunitario estructurados y orientados a objetivos.

Los estudiantes que muestren afiliaciones o actividades grupales indeseables pueden ser puestos en libertad condicional
administrativa/contrato de conducta, suspendidos, expulsados o remitidos a las fuerzas del orden como se establece en
las políticas. (BP/AR 5136)
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GRADUACIÓN – Los alumnos deben obtener al menos 265 unidades en las áreas requeridas de inglés, matemáticas,
ciencias naturales, historia, educación física (PE, por sus siglas en inglés) y materias optativas para obtener un diploma
de la Preparatoria Hanford (HH, por sus siglas en inglés)/ la Preparatoria Hanford West (HW, por sus siglas en inglés)/la
Preparatoria Sierra Pacific (SP, por sus siglas en inglés). Se puede permitir que los alumnos usen medios alternativos
para completar el curso de estudio requerido. Favor de consultar el Catalogo de Cursos para mayores informes.

Los alumnos pueden obtener un diploma de la Preparatoria Earl F. Johnson (EFJ, por sus siglas en inglés)/ la escuela
diurna comunitaria (CDS, por sus siglas en inglés) con un mínimo de un total de 220 si es que cumplen los demás
requisitos. Los alumnos que se gradúan de la Escuela Hanford Online Charter [Escuela Semiautónoma Hanford en
Línea] (HOC, por sus siglas en inglés) deben obtener al menos los 140/del requisitos de 180 créditos.

Para participar en las ceremonias de graduación de HH/HW/SP, deben asistir el 90 % de cada año. Esto significa que los
alumnos no pueden perderse más de 18 días por año. El periodo con la mayor cantidad de ausencias determinará el total
de días ausente.

Para participar en las ceremonias de graduación de HH/HW/SP/EFJ/HOC, los alumnos los alumnos de 12º grado
[conocidos en inglés como seniors] deben haber/tener:

1. Obtenido la cantidad requerida de unidades.
2. Logrado 90 % de asistencia como se detalla arriba. (HOC calculado de forma distinta)
3. Padres/familias no recibirán boletos para la graduación si hay deudas pendientes con cualquier escuela del distrito.
4. No más de una suspensión fuera de la escuela por una falta mayor durante el año de 12º grado.*
5. Sin tiempo en calidad de expulsado en el año de 12º grado.
6. Ciudadanía aceptable y debe ser elegible al momento de la ceremonia.
7. No más de dos “F” en el semestre en el año de 12º grado.

Los alumnos de 12º grado elegibles para graduación de cualquier programa alternativo (EFJ, CDS, HOC) no tendrán
permitido trasladarse de vuelta a un sitio integral después del segundo periodo de calificación del semestre de primavera
de su año de 12º grado. Todo alumno de 12º grado en un programa de educación alternativa que no se ha trasladado a
una preparatoria integral para el segundo periodo de calificación del semestre de primavera se graduará de, y participará
en, la ceremonia de graduación de esa escuela.

Código de vestimenta para la ceremonia de graduación:
● Se espera que los graduandos usen vestimenta de negocios, tales como camisas de vestir, corbatas, pantalones

de vestir o mezclilla oscura, blusas, vestido, zapatos en buen estado, etc.
● Ningún tipo de shorts
● No se usarán símbolos, colores, insignias u otros artículos o prendas de vestir de pandillas o afiliadas con grupos

indeseables en la escuela o en alguna actividad patrocinada por la escuela.
● No se permiten prendas y o accesorios peligrosos (es decir, picos o cadenas).
● Ninguna prenda, accesorio y tatuaje puede ser sexualmente sugerente ni representar alcohol, tabaco, drogas,

groserías, majadería, armas, violencia o difamación de cualquier grupo étnico, religioso, de género o social.
● Las prendas interiores de los alumnos deben estar cubiertas en todo momento.
● Se prohíbe la ropa que resulte reveladora al ponerse de pie, sentarse o moverse hasta el vientre, la zona púbica,

el trasero o el pecho
● No se permiten lentes de sol.
● No se permiten bolsas o mochilas de ningún tipo.

La toga, birrete y estola de la escuela, usados adecuadamente, son los únicos artículos de vestir aprobados para la
ceremonia de graduación. No se permite ninguna estola de otro tipo. Las togas y birretes no pueden estar adornados de
ninguna forma.

Los adornos permitidos incluyen:

● Cordones de algún programa o club escolar aprobado (Federación Académica de California [CSF, por sus siglas
en inglés], “Futuros Agricultores de los EE. UU.” [FFA, por sus siglas en inglés], Pathways, etc.)

● Medallas de alguna
● Sólo se pueden usar broches que representan programas o clubes escolares aprobados en sujetados a la estola.

Se permiten plumas de águila y/o cuentas en la borla de todo alumno. (No se permiten cuentas en la parte
superior del birrete)

● Se permite un lei [guirnalda hawaiana] por alumno.
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No se permite ninguna estola religiosa, nacional, étnica o cultural de conformidad con nuestra regla de ninguna estola
aparte de la estola escolar aprobada. Sin embargo, los alumnos podrían tener una insignia en su estola escolar aprobada
que representa alguno de estos artículos. (es decir, insignia de la bandera nacional)

No uses nada que restaría de la dignidad de la ocasión. Todos y cada uno
La administración podría imponer restricciones/pautas adicionales.

No se permiten celulares u otros dispositivos electrónicos durante la ceremonia.

Exenciones y exenciones de los requisitos de graduación de la escuela secundaria - Un estudiante de acogida, un
estudiante sin hogar, un ex estudiante de la escuela del tribunal de menores, un niño migrante o un hijo de una familia
militar que se traslada al distrito en cualquier momento después de completar su segundo año de escuela secundaria
deberá completar todos los requisitos de graduación especificados en el Código de Educación 51225.3, pero estará
exento de cualquier requisito adicional de graduación adoptado por el distrito, a menos que el Superintendente o su
designado determine que el estudiante es razonablemente capaz de completar los requisitos a tiempo para graduarse al
final de su cuarto año de escuela secundaria. En un plazo de 30 días a partir de la transferencia, se notificará a cualquier
estudiante la disponibilidad de la exención y si puede acogerse a ella. (Código de Educación 51225.1)

VACUNAS - Las enfermedades infantiles, como el sarampión, pueden propagarse rápidamente en el entorno escolar. Por
ley, para asistir a la escuela en California, su hijo debe estar vacunado. Esto es para la protección de los estudiantes y
del personal por igual. En virtud de una nueva ley conocida como SB 277, a partir de enero de 2016, las exenciones
basadas en las creencias personales, incluidas las religiosas, ya no serán una opción para las vacunas que actualmente
se requieren para entrar en la guardería o la escuela en California. Compruebe en los registros de vacunas de su hijo
estas inmunizaciones OBLIGATORIAS:

● Polio: 4 dosis (3 dosis son válidas si una se dio en el segundo cumpleaños o después).
● Difteria, tétanos y tos ferina: 4 dosis de DTap, DTP, DT, Tdap, o Td (3 dosis son válidas si la última dosis se dio

en o después del segundo cumpleaños. Al menos una dosis debe ser Tdap o DtaP/DTP dada en o después del
7º cumpleaños para todos los alumnos de 7º a 12º grado).

● MMR para sarampión, paperas y rubéola: 1 dosis (Dosis dada en o después del primer cumpleaños. No se
requiere la vacuna contra las paperas si se da por separado).

● Hepatitis B: 3 dosis
● Varicela: 2 dosis Si no encuentra el registro de su hijo y no está seguro de cuándo fue vacunado, le

recomendamos encarecidamente que se vacune contra las enfermedades infantiles de inmediato. Cualquier
estudiante nuevo en las escuelas de Kings County debe presentar la Documentación de la Prueba de la Piel de
Mantoux medida en milímetros dentro de los seis meses de entrada en los grados 7 - 12 para la Tuberculosis. Se
requerirá una radiografía de tórax si Mantoux fue positivo. ¿Ha recibido su hijo todas las inmunizaciones
requeridas? Si no, haga una cita con su médico o en la Clínica de Inmunización del Departamento de Salud de
KC en 330 Campus Drive Hanford, CA de lunes a viernes de 8:30 a.m. a 4:00 p.m. Tome sus registros con usted
a esta cita. La escuela solo puede conceder ADMISIONES CONDICIONALES hasta que se completen estas
inmunizaciones adicionales.

BIBLIOTECA/ LIBROS DE TEXTO/ DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS - Los estudiantes que saquen materiales de la
biblioteca, libros de texto o dispositivos electrónicos deben tener una identificación adecuada. Los estudiantes deben
tener un pase de un maestro para visitar la biblioteca durante la clase. El incumplimiento de las reglas de la biblioteca
puede resultar en la pérdida del privilegio de esta. Los estudiantes son responsables de todos los artículos que se dejen
en las aulas o en el campus. Se cobrará por los libros perdidos o dañados. Se cobrará una multa de 5 dólares por
cualquier libro o dispositivo electrónico devuelto sin código de barras. Si un estudiante siente que un libro de
texto/aparato electrónico fue dañado antes de que se le prestara, el estudiante debe reportar el daño a la biblioteca y
presentar un reporte de "Daño previo". Los libros de texto/aparatos electrónicos robados de la propiedad personal
(mochila, coche, casa, etc.) deben ser reportados a la policía y se necesita una copia del reporte policial para saldar la
deuda. Los estudiantes que tengan una deuda con la biblioteca/libros de texto/dispositivos electrónicos o cuotas
atrasadas no podrán participar en la ceremonia de graduación.
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MEDICAMENTOS EN LA ESCUELA - Todos los medicamentos de los estudiantes (con y sin receta) deben guardarse en
la oficina. A petición de los padres y con instrucciones del médico, un empleado de la escuela puede dar a los
estudiantes la medicación. Los padres/tutores deben proporcionar:

● Una afirmación escrita del médico detallando: El nombre del estudiante, el nombre del medicamento, la dosis, el
método, la duración del medicamento y una afirmación de que se requiere durante el horario escolar. Padres
pueden recoger el formulario de orden de administración de medicamentos durante los días escolares en la
Oficina de Servicios de Salud del sitio escolar o encontrarlo en línea aquí.

• Una autorización de los padres/tutores: Los padres deben firmar el formulario de medicación en la escuela para
autorizar a un empleado de la escuela a administrar la medicación.
• Los padres/tutores deben entregar la medicación en la escuela en el envase/etiqueta original. Todas las etiquetas de las
recetas deben incluir el nombre del paciente, el nombre del médico y las instrucciones.
• Todos los medicamentos caducados o no utilizados que no sean recogidos por un padre/tutor del último día de escuela
serán desechados de acuerdo con la política del distrito. La automedicación: Los estudiantes solo pueden llevar
medicamentos si la escuela recibe una afirmación escrita del médico de que son necesarios por razones médicas y un
formulario de solicitud de los padres. No seguir las instrucciones/poner en peligro a los demás puede resultar en la
pérdida de este privilegio. Toda la información médica de los estudiantes es confidencial. (BP 5141.21a)

INFRACCIONES FUERA DEL CAMPUS - Si la administración prevé un problema dentro o fuera del campus, puede
tomar acciones. Si un estudiante hace una amenaza en el campus y la cumple fuera de él, la administración puede tomar
acciones. La policía puede estar involucrada. Si una amenaza de actividad ilegal ocurre fuera del campus y se reporta a
la escuela, ésta puede investigar. Sin embargo, el incidente es responsabilidad de la policía y debe presentarse un
reporte policial. (EC 48900, 44808)

ÁREAS FUERA DE LÍMITE - Todos los campus de HJUHSD están fuera de límite para los estudiantes no matriculados
en la escuela. Todas las escuelas primarias y secundarias están prohibidas sin la autorización previa de la administración
de la escuela secundaria y de la escuela primaria/secundaria. Earl F. Johnson Memorial Park está fuera de los límites
antes de la escuela, durante el almuerzo y después de la escuela hasta las 4:30 p.m. Los hospitales adyacentes
(incluyendo los estacionamientos), el Centro de Gobierno del Condado de Kings, y todas las casas, garajes, céspedes,
patios, lotes, etc. adyacentes al campus están fuera de los límites. Los estudiantes no pueden merodear antes/después
de la escuela o durante el almuerzo en las calles, aceras o propiedades adyacentes a la escuela, incluyendo la propiedad
que rodea cada campus a una distancia de un lote por cada calle lateral. Los administradores trabajan con las fuerzas del
orden para hacer cumplir estas regulaciones. Los aparcamientos de la escuela están prohibidos durante las horas de
clase y los descansos. No está permitido merodear en los aparcamientos de las escuelas en cualquier momento.

También fuera de los límites - HH: En frente de la oficina (excepto para los negocios), el gimnasio (sin supervisión), áreas
adyacentes al gimnasio, Neighbor Bowl, campos de la calle Douty, campos de béisbol/softbol y EFJ. HW: La escuela de
adultos Hanford; campos de atletismo durante las clases sin supervisión. SPHS: Fuera de la valla perimetral sin
supervisión.

PORTAL EN LÍNEA - El portal en línea permite a los padres y a los estudiantes acceder a las calificaciones y a la
asistencia en línea. El acceso al libro de calificaciones está disponible en las escuelas del HJUHSD y en los Centros de
Recursos Familiares locales. Para más información o para crear o actualizar una cuenta, por favor llame: HH: Kristen
Rodrigues, 583-5902 x 3122 HW: Christine Lee, 583-5903 x 3128 SP: Sharon Prichard, 583-5912 x 2006 EFJ: Irma
Montano, 582-5904 x 7000

PRIVILEGIO DE ALMUERZO ABIERTO - Los estudiantes de la Escuela Secundaria Hanford, Hanford West y Sierra
Pacific del 11º y 12º grado que mantienen buenos estándares de disciplina y requisitos de grado tienen el privilegio de
salir del campus durante el almuerzo. Los estudiantes están obligados a permanecer en el campus durante las
vacaciones. No mantener un buen estándar puede resultar en la pérdida de este privilegio hasta por un año calendario.
Los estudiantes que lleguen tarde a clase después del almuerzo pueden perder este privilegio. Los estudiantes que
participen en un comportamiento inaceptable fuera del campus pueden perder este privilegio.

Para los estudiantes de la Escuela Secundaria Hanford, la Escuela Secundaria Hanford West y la Escuela Secundaria
Sierra Pacific de 9º y 10º grado es un CAMPUS CERRADO. (Véanse las políticas de asistencia).

FOTOS DE ESTUDIANTES - Ocasionalmente, HJUHSD usa el nombre, la foto, el video o los comentarios de los
estudiantes para fines educativos o promocionales, incluyendo comunicados de prensa, publicaciones y sitios web. Si NO
quiere que se use la imagen de su hijo, contacte con su escuela.
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EDUCACIÓN FÍSICA - Se anima a los estudiantes a llevar la ropa de educación física. Se pueden proporcionar hasta 3
préstamos por semestre con la identificación del estudiante. Los alumnos de educación física no deben merodear por las
aulas y deben permanecer en la zona de educación física hasta que suene el timbre de paso. Los vestuarios y las
instalaciones de educación física están prohibidos si no se asiste a clase.

PROPIEDAD: PERSONAL/ESCUELA - El personal de HJUHSD no puede aceptar artículos no relacionados con la
escuela (incluyendo regalos y alimentos) para entregar a los estudiantes. Los artículos relacionados con la escuela
pueden ser llevados a la Oficina de Asistencia. Los estudiantes pueden recogerlos durante las horas no lectivas.
HJUHSD no es responsable de los bienes personales o alimentos que se dejen en la escuela.

La escuela no se hace responsable de los robos en las casillas o en las aulas. Mantenga las casillas cerradas y las
combinaciones confidenciales. Salvaguardar y proteger las pertenencias personales.

Las casillas y los escritorios son propiedad del Distrito y están sujetos a inspección en cualquier momento para
proteger la seguridad de los estudiantes y el personal y para prevenir la posesión de drogas/armas en la escuela. Los
estudiantes son responsables del contenido de sus casilleros.

Los estudiantes que deliberadamente desfiguran dañan o vandalizan la propiedad escolar o personal pueden ser
suspendidos o expulsados y los padres/tutores son responsables de los daños. Los padres/tutores también son
responsables de la propiedad del Distrito prestada a los estudiantes y no devuelta.

Las armas, las sustancias controladas, los aparatos electrónicos (dispositivos musicales, juegos electrónicos y otros
dispositivos que no se comunican, etc.), la ropa/los artículos que interrumpen el ambiente de aprendizaje no están
permitidos en el campus. Los artículos pueden ser confiscados. El Distrito no es responsable de los artículos
confiscados. Los estudiantes pueden ser suspendidos por posesión de contrabando y/o estar sujetos a más medidas
disciplinarias por ofensas repetidas.

Los estudiantes pueden llevar teléfonos celulares u otros dispositivos de comunicación electrónica en la escuela /
actividades, pero no deben causar una interrupción durante el tiempo de instrucción o actividades donde se ha hecho
una solicitud para apagar el dispositivo. Los estudiantes no deben abandonar la clase para atender o hacer una llamada.
Los alumnos pueden utilizar estos dispositivos en el recreo, el almuerzo o después de las clases. El Distrito no se hace
responsable de los dispositivos perdidos, robados o dañados.

Los teléfonos de la oficina son para asuntos escolares y emergencias. A los alumnos que utilicen los teléfonos de la
escuela se les podrá exigir que faciliten el nombre de la persona a la que llaman, el motivo y el número para que el
personal realice la llamada.

El uso de monopatines, patines, zapatillas de skate, bicicletas, etc. está prohibido en todo momento en el recinto
escolar.

Vandalismo, robo y graffiti El vandalismo incluye el daño o robo negligente, intencional o ilegal de cualquier propiedad
real o personal del Distrito, incluyendo la escritura de grafitis. Cualquier estudiante que cometa un acto de vandalismo
estará sujeto a una acción disciplinaria por parte del Distrito y también puede ser procesado por otros medios legales. Si
no se reparan los daños, el Distrito también puede retener las calificaciones, el diploma y/o las transcripciones del
estudiante de acuerdo con la ley. (BP 5135.5) El Distrito solicitará el reembolso de los daños y recompensas a cualquier
individuo o al padre/tutor de cualquier menor que cometa cualquier acto de robo o vandalismo. (BP 3515.4)

OFICIALES DE RECURSOS ESCOLARES (SRO, por sus siglas en inglés) - Los Oficiales de Policía de Hanford sirven
como Oficiales de Recursos Escolares en Escuela Secundaria Hanford, Escuela Secundaria Hanford West y Escuela
secundaria Sierra Pacific. Los SRO ayudan en las operaciones diarias y actúan bajo la autoridad del Distrito y de la
Policía de Hanford. Los SRO ayudan a garantizar un entorno seguro, investigan los delitos/incidentes relacionados con el
campus y asesoran al personal, a los padres y a los alumnos sobre cuestiones legales.

Los SRO pueden realizar registros aleatorios (clases, casilleros, vehículos, áreas comunes) en busca de drogas, armas,
etc. Los SRO pueden entrevistar a los estudiantes. Puede ser necesario que los SRO lleven a los estudiantes a la
custodia policial.

Entrega a un oficial de paz: Si un estudiante es entregado a un oficial de la paz durante el horario escolar, la escuela se
pondrá inmediatamente en contacto con los padres/tutores por teléfono para notificarles a dónde se informa que el
estudiante ha sido llevado, excepto cuando el menor ha sido tomado en custodia como una presunta víctima de abuso
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infantil (PC Sección 11165, WIC Sección 305). Los padres/tutores deben asegurarse de que las tarjetas de emergencia
estén archivadas en la escuela.

TRÁFICO ESCOLAR
● HHS, la entrega/recogida de estudiantes debe ser en el estacionamiento de Douty Street/zona de entrega. La

zona de la acera está designada sólo para dejar a los niños - no se permitirá el estacionamiento. Tenga en
cuenta que los bordillos a lo largo de Grangeville Boulevard en frente de la escuela son rojos - no se permite
parar o estacionar en cualquier momento. El Service Drive y el estacionamiento de Grangeville no son aptos para
el tráfico de vehículos ni para dejar/recoger a personas. Nunca se permite el estacionamiento a lo largo del
Service Drive.

● HWHS, la entrega/recogida de estudiantes debe ser en el área de Campus Drive. El bordillo al oeste de Campus
Drive no debe ser utilizado para dejar/recoger en ningún momento. Sólo los autobuses deben acceder a la
unidad de autobuses. El estacionamiento a lo largo de Campus Drive está permitido únicamente fuera del horario
escolar.

● SPHS, los padres que dejan a los estudiantes deben entrar por la 13th Avenue en frente de la escuela entrando
en el camino de entrada justo al sur del edificio 200 y permaneciendo a la derecha. El área frente al edificio 200
está dedicada a dejar/recoger a los estudiantes y todo el tráfico debe viajar de sur a norte.

HORARIOS REDUCIDOS PARA ESTUDIANTES DE ÚLTIMO AÑO - A los estudiantes de la Escuela secundaria
Hanford, la Escuela secundaria Hanford West y la Escuela secundaria Sierra Pacific que cumplan con criterios
específicos se les puede permitir matricularse en cinco o seis cursos durante su último año. Para tener derecho a una
jornada reducida, los estudiantes deben cumplir los siguientes criterios:

Reducir el horario por 1 período
● Haber obtenido 170 unidades en el momento de la inscripción; o 205 unidades al comienzo del último año

Reducir el horario por 2 periodos
● Haber obtenido 180 unidades en el momento de la inscripción; o 215 unidades al comienzo del último año
● Tener una asistencia del 90%.
● Tener un GPA de 2.0+ El permiso para un día acortado sólo se concederá con un acuerdo firmado con un

padre/tutor.

FUMAR, TOBACCO, ESCUPIR - No se permite fumar, Vaping o el uso de tabaco o cigarrillos electrónicos que pueden
entregar nicotina y productos de solución vaporizada sin nicotina por cualquier persona en cualquier campus o en las
calles, aceras y propiedades adyacentes al campus. La posesión/uso de tabaco o cigarrillos electrónicos que puedan
suministrar nicotina y solución vaporizada sin nicotina dará lugar a medidas disciplinarias, hasta una suspensión de cinco
días. El estudiante también puede ser citado por la policía. Escupir es un peligro extremo para la salud y no se tolerará
en las instalaciones escolares.

SEGURO ESTUDIANTIL - Los estudiantes están cubiertos por un seguro de accidentes en la escuela y en las
actividades patrocinadas por la escuela (excluyendo la participación en el fútbol). Si un estudiante se lesiona, debe
informar de la lesión a un miembro del personal. El seguro de accidentes para estudiantes es secundario a cualquier
seguro privado y paga un máximo de $2.500.

EQUIPO DE ÉXITO ESTUDIANTIL - Cuando otros intentos no logran resolver los problemas de adaptación escolar, los
estudiantes pueden ser remitidos al Equipo de Éxito Estudiantil. El equipo, después de examinar y discutir toda la
información, hará una recomendación en el mejor interés del estudiante y de la escuela. Las recomendaciones podrían
incluir la remisión a una agencia comunitaria o el traslado a un programa alternativo.

AUTOBUSES DE TRANSPORTE - Todas las reglas de la escuela están en efecto en los autobuses escolares,
incluyendo hacia y desde la escuela, eventos deportivos, actividades extracurriculares, etc. Los estudiantes deben
permanecer sentados en todo momento mientras el autobús está en movimiento. Los autobuses están equipados con
cámaras de vídeo para controlar el comportamiento de los alumnos. El conductor del autobús está a cargo en el autobús
y en las paradas. Los conductores pueden escribir citaciones contra los estudiantes que se comportan mal en el autobús
y los estudiantes estarán sujetos a medidas disciplinarias, incluyendo la negación temporal o permanente de los
privilegios de transporte. Los estudiantes y/o los padres son responsables económicamente de los daños.

HORARIOS DE DÍAS NUBLADOS - se anuncian día a día. La información sobre el Día Nublado está disponible en el
583-5909 o en el Canal 18. Los padres deben enviar una nota o llamar si los estudiantes llegan tarde debido a la niebla.

28



● Plan A: Autobuses con 1 1⁄4 horas de retraso
● Plan B: Los autobuses se retrasan 3 horas en total
● Plan C: Autobuses matutinos cancelados En todos los planes, las clases comienzan a las 8:55 a.m. para HHS,

HWHS y SPHS y a las 9 a.m. para EFJ. Los autobuses de la tarde funcionan como siempre. Las lanzaderas
circulan entre HHS, HWHS y SPHS a las 8:30 de la mañana.

Los vehículos de los estudiantes deben estar registrados en la Oficina de la Escuela y ser utilizados de manera segura
y sensata en todo momento. La velocidad máxima en la propiedad de la escuela es de 5 millas por hora. Los estudiantes
pueden ser considerados responsables de sus acciones mientras viajan en un vehículo. Si los pasajeros no pueden ser
identificados, los conductores pueden ser considerados responsables de las acciones de los pasajeros. Las sanciones
por el mal uso de un automóvil pueden incluir la pérdida del privilegio de llevar el coche a la escuela, la detención, la
suspensión y/o las citaciones legales. El aparcamiento para estudiantes en el campus es un privilegio. Los estudiantes
deben aparcar en las zonas designadas para estudiantes. Los estudiantes no deben aparcar en los espacios
"reservados", "para el personal" o "para visitantes". Las motos deben aparcarse en espacios debidamente señalizados.
HJUHSD no es responsable de los daños a los vehículos en el campus o durante el día escolar. Los administradores
pueden registrar los vehículos de los estudiantes si existe una sospecha razonable. Un oficial de recursos escolares
puede estar involucrado.

REQUISITOS PARA EL TRANSPORTE A BAILE/ACTIVIDAD ESCOLAR - Es la meta del departamento de transporte
del Distrito proporcionar a los estudiantes un transporte seguro. El transporte seguro no se detiene durante los eventos
en los que usted puede optar por permitir que su estudiante utilice el transporte de una limusina, un autobús de fiesta u
otro proveedor de servicios de viaje para una función escolar. Para proteger la seguridad de nuestros estudiantes,
HJUHSD se adhiere a las leyes enumeradas a continuación.

● El proyecto de ley 830 de la Asamblea exige a las empresas de limusinas que obtengan un tipo de permiso
específico del DMV, y los chóferes que conducen estudiantes deben recibir formación adicional. La ley también
se refiere a los vehículos clasificados como Autobús de Actividades Escolares (SPAB, por sus siglas en inglés).
Si una limusina transporta a los estudiantes hacia y desde la función escolar, tiene una clasificación de vehículo
SPAB.

● No todos los servicios de limusina tienen autorización para operar limusinas clasificadas como limusinas SPAB.
La capacidad de una limusina determina si la licencia es necesaria para el transporte legal de estudiantes y
personal escolar.

● Un PAB es un vehículo de motor que está diseñado, utilizado o mantenido para transportar a más de diez
pasajeros, incluido el conductor, pero no más de 25 personas, incluido el conductor, mientras se utiliza para el
transporte de alumnos hacia o desde actividades relacionadas con la escuela. Este vehículo está regulado por la
Comisión de Servicios Públicos (PUC, por sus siglas en inglés) y debe estar registrado en ella. Un PAB es
contratado por un padre o alguien que no sea una escuela o un distrito escolar y, a diferencia de un autobús
escolar o un SPAB, un PAB no se emite ni está obligado a mostrar un certificado de inspección de vehículos
(CHP 292). Sin embargo, un operador de PAB está obligado a hacer que cada PAB pase una inspección anual y
a colocar el informe de inspección del vehículo, emitido por la Patrulla de Carreteras de California (CHP, por sus
siglas en inglés), en un lugar de fácil acceso dentro del vehículo.

● El conductor de un PAB debe estar en posesión de un permiso de conducir de una clase adecuada al vehículo
conducido y que esté homologado para el transporte de pasajeros. El conductor también debe poseer un
certificado de conductor de autobús escolar o SPAB emitido por el CHP.

Esto garantiza que el conductor ha recibido la formación adecuada y una comprobación exhaustiva de sus
antecedentes, lo que evitará que los ex delincuentes manejen estos vehículos. Por último, el conductor de un PAB
debe poseer un formulario de autorización de los padres para cada alumno, firmado por uno de los padres o el tutor legal
del alumno, en el que se autoriza el transporte de dicho alumno hacia o desde la actividad relacionada con la escuela.

También recomendamos encarecidamente verificar la validez de la autoridad de la empresa. Usted puede hacer esto de
dos maneras. Puede consultar el sitio web de la CPUC en www.cpuc.ca.gov/MoveandRide y buscar utilizando la
información de la empresa de transporte o descargar una hoja de cálculo completa de todos los transportistas de
pasajeros y buscar en la lista para verificar la autoridad operativa del transportista. La otra opción es ponerse en contacto
con el servicio de admisión de la aplicación del transporte de la CPUC en el 800-894-9444 y pedir que se verifique la
autoridad de explotación del transportista.

El HJUHSD llevará a cabo controles puntuales durante los eventos en los que haya limusinas y autobuses de fiesta.
Estos controles puntuales pueden dar lugar a que los estudiantes no puedan volver a subirse a una limusina o a un
autobús de fiesta si no están debidamente cualificados. Por favor, compruebe con la empresa que está contratando que
sus vehículos tienen los certificados de inspección de la CHP adecuados y que el conductor de ese vehículo tiene la
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licencia apropiada para transportar estudiantes a un acto escolar. Si tiene preguntas o dudas, por favor, póngase en
contacto con el departamento de transporte de HJUHSD en el 583-5908.

NOTIFICACIONES ANUALES - El Código de Educación de California, sección 48980, requiere que un Distrito Escolar
(Distrito de Escuelas Secundarias Hanford Joint Union (HJUHSD)) proporcione una notificación anual a un padre o tutor
(en lo sucesivo denominado "padre") de ciertos derechos y responsabilidades. El padre debe acusar recibo de este aviso
completando el proceso en línea de confirmación de datos de verano. Como padre o tutor, se le invita a solicitar
información adicional sobre las políticas de HJUHSD relacionadas con estas actividades o programas en la oficina de la
escuela a la que asiste su hijo o poniéndose en contacto con el Departamento de Servicios Educativos en el
559-583-5901 ext. 3105. También se puede acceder a la información de este documento desde el sitio web del Distrito de
Escuelas Secundarias Hanford Joint Union: www.hjuhsd.k12.ca.us

HJUHSD reconoce que los padres/tutores son los primeros y más influyentes maestros de sus hijos y que la participación
sostenida de los padres en la educación de sus hijos contribuye en gran medida al rendimiento de los estudiantes y a un
entorno escolar positivo.

HJUHSD hace que la información del directorio de estudiantes esté disponible de acuerdo con las leyes estatales y
federales. Esto significa que el nombre de cada estudiante, su cumpleaños, su lugar de nacimiento, su dirección, su
número de teléfono, su curso principal de estudios, su participación en actividades escolares, sus fechas de asistencia,
sus premios y su asistencia a la escuela anterior pueden ser divulgados a organismos como la Asociación de Padres de
Alumnos (PTA, por sus siglas en inglés) o el Club de Padres de Alumnos de la localidad, o a los servicios militares
(estudiantes de último año de secundaria). Si no desea que se divulgue esta información, firme y devuelva el formulario
previsto para ello al programa de la escuela o de la oficina del condado. (Código de Educación, sección 49073)

Como parte de nuestra introducción, le proporcionamos un Manual para estudiantes/padres. Esta publicación explica los
derechos y responsabilidades de los padres, los estudiantes, el personal, la administración y nuestra Junta Directiva con
respecto al comportamiento de los estudiantes. Por favor, léalo con atención y tómese el tiempo de discutirlo con sus
estudiantes. Nuestras escuelas y programas se encargan de desafiar a nuestros estudiantes para que reconozcan su
máximo potencial. El apoyo y la participación de los padres/tutores en el año escolar 2022-23 seguirán siendo
fundamentales mientras continuamos nuestro enfoque en el logro de los estudiantes.

HJUHSD se compromete a mejorar continuamente la instrucción y proporcionar un ambiente seguro y saludable para los
estudiantes. Mantenemos altas expectativas en cuanto al comportamiento adecuado de los estudiantes en nuestros
campus escolares y en los sitios de los programas. El comportamiento responsable y apropiado de los estudiantes se
puede lograr cuando se entienden, se refuerzan positivamente y se siguen las expectativas y responsabilidades descritas
en este folleto.

Su acuse de recibo de este aviso no indica su consentimiento para que su hijo participe o no en cualquier actividad o
programa mencionado. En conclusión, por favor lea detenidamente este Manual, incluyendo la sección de Disciplina, y
regrese los formularios firmados correspondientes a la escuela de su estudiante tan pronto como sea posible.

POLÍTICA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN Y EL ACOSO
1. No discriminación, acoso, intimidación y acoso escolar - El Distrito de Escuelas Secundarias Hanford Joint

Union (HJUHSD) prohíbe la discriminación, el acoso, la intimidación y el acoso escolar sobre la base de
características reales o percibidas, incluyendo la discapacidad física o mental, la información genética, el género,
la identidad de género, la expresión de género, la nacionalidad, la raza o el origen étnico, el color, la
ascendencia, la edad, el estado civil o parental, la religión, el sexo, orientación sexual, y/o asociación con una
persona o grupo con una o más de estas características reales o percibidas, en cualquier programa o actividad
de HJUHSD, que es financiado directamente por, o que recibe o se beneficia de cualquier asistencia financiera
del estado, incluyendo en sus programas educativos, actividades, o políticas de empleo, como es requerido por
la ley estatal y federal. (Véanse, por ejemplo, el Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964; el Título IX de
las Enmiendas Educativas de 1972; la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973; la Ley de Discriminación
por Edad de 1975; EC §§ 200, 220; Código del Gobierno § 11135). Las consultas sobre el cumplimiento de las
leyes estatales y federales contra la discriminación pueden dirigirse al Director de Servicios Administrativos, 823
W. Lacey Blvd., Hanford CA. 93230, el Director de la Oficina de Derechos Civiles, Departamento de Educación,
Washington, D.C. La falta de conocimientos de inglés no será un obstáculo para la admisión y participación en
los programas de HJUHSD. (P.L. 92-318; 34 CFR 106.9)

2. Acoso sexual - El presunto acoso sexual de alumnos en violación de la política de HJUHSD, la ley federal y
estatal se manejará de acuerdo con los Procedimientos Uniformes de Quejas de HJUHSD (BP 5145.3; EC §§
212.5, 231.5, 48980(g)).
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3. Tarifas de los alumnos - HJUHSD no cobrará a los alumnos, a sus padres o a sus tutores ninguna tarifa,
depósito u otros cargos por las actividades educativas, excepto los autorizados específicamente por la ley. Una
queja por incumplimiento de esta prohibición puede ser presentada de acuerdo con los Procedimientos
Uniformes de Quejas. (EC § 49011.)

4. Procedimiento Uniforme de Quejas - La Junta Directiva del Distrito de Escuelas Secundarias Hanford Joint
Union ha adoptado un Procedimiento Uniforme de Quejas (UCP, por sus siglas en inglés). HJUHSD seguirá el
UCP cuando se trate de quejas que aleguen discriminación ilegal, acoso (incluyendo acoso sexual), intimidación
y acoso escolar; incumplimiento de la ley estatal o federal en los programas de ayuda categórica consolidada,
educación para adultos, educación para migrantes, programas de cuidado y desarrollo infantil, programas de
nutrición infantil, educación vocacional, programas de educación especial y requisitos de planificación de
seguridad; y por el cobro ilegal de tarifas a los alumnos. Las consultas pueden dirigirse al Superintendente, 823
W. Lacey Blvd., Hanford CA 93230, 559-583-5901 ext. 3101.

PROGRAMA EDUCATIVO
5. Examen de Competencia de la Escuela Secundaria de California (CHSPE, por sus siglas en inglés) - es

una prueba para estudiantes que necesitan verificar las habilidades de nivel de la escuela secundaria. En
algunos casos, los estudiantes hacen el examen y abandonan el instituto antes de tiempo para trabajar o asistir a
la universidad. Los que aprueban el examen reciben un Certificado de Aptitud del Consejo Estatal de Educación,
que equivale por ley a un diploma de secundaria de California. Los estudiantes mayores de 16 años pueden
hacer la prueba y los más jóvenes que cumplan otros criterios también pueden hacerla. El examen abarca tres
materias: lectura, escritura y matemáticas. También hay que pagar una tarifa para hacer el examen. También
hay más información disponible en línea en http://www.chspe.net/.

6. Residencia basada en el empleo de los padres - Bajo ciertas condiciones, se puede considerar que un alumno
ha cumplido con el requisito de residencia para la asistencia al distrito escolar en el distrito si al menos uno de los
padres o el tutor legal del alumno está físicamente empleado dentro de los límites de ese distrito por un mínimo
de 10 horas durante la semana escolar. Si se considera que un alumno cumple los requisitos de residencia por el
hecho de que uno de sus padres trabaje en un distrito, se puede permitir que el estudiante permanezca en el
nuevo distrito o en el distrito de enseñanza secundaria al que se alimenta hasta el 12º grado, siempre que se
cumplan determinadas condiciones. Póngase en contacto con el distrito escolar en el que trabajan los padres
para obtener más información. (EC § 48204(b) operativo hasta el 1 de julio de 2017)

7. Opciones de asistencia legal y local - La ley permite que dos o más distritos celebren un acuerdo por un
periodo de hasta cinco años para el traslado de uno o más estudiantes. Se pueden celebrar nuevos acuerdos por
períodos adicionales de hasta cinco años cada uno. El acuerdo debe especificar los términos y condiciones bajo
los cuales se permiten las transferencias. La ley también prevé lo siguiente:
● Si cualquiera de los distritos deniega una solicitud de traslado, el padre/tutor puede apelar esa decisión ante

la Junta de Educación del Condado. La ley establece plazos específicos para presentar un recurso y para
que la Junta de Educación del Condado tome una decisión.

● Ningún distrito está obligado a proporcionar transporte a un estudiante que se traslada al distrito.
● Un alumno que haya sufrido acoso escolar puede tener prioridad para los traslados entre distritos si se

cumplen ciertas condiciones. (EC §§ 46600-46611) Aparte de las opciones de asistencia disponibles para
los alumnos descritas anteriormente, los alumnos pueden tener la opción de asistir a escuelas dentro del
Distrito, según la residencia del Distrito del tutor legal del alumno o del padre custodio si ambos padres no
viven en el Distrito. Los alumnos que de otra manera no califican como residentes del distrito escolar
pueden asistir bajo los procedimientos de transferencia entre distritos del Distrito. Sujeto a algunas
limitaciones, los alumnos del Distrito también pueden inscribirse en cualquier escuela dentro del Distrito que
proporcione servicios educativos generales al nivel de grado del alumno, siempre que el alumno cumpla con
los procedimientos de inscripción establecidos por el Distrito. Solicitudes de admisión y los documentos
que explican el procedimiento relativo a estas opciones de asistencia pueden obtenerse en la
oficina del distrito o en línea aquí. [EC 35160.5, 48204(d), 48209]

8. Modelo de notificación de los derechos en virtud de la Enmienda de Protección de los Derechos de los
Alumnos (PPRA, por sus siglas en inglés) - La PPRA otorga a los padres ciertos derechos en relación con
nuestra realización de encuestas, la recopilación y el uso de información con fines de marketing, y ciertos
exámenes físicos. Estos incluyen el derecho a:

A. Consentimiento antes de que los alumnos tengan que someterse a una encuesta que se refiera a una o más de
las siguientes "áreas protegidas" de información si la encuesta está financiada total o parcialmente por el
Departamento de Educación de los Estados Unidos:
● Afiliaciones o creencias políticas del alumno o de sus padres;
● Problemas mentales o psicológicos del alumno o de su familia;
● Comportamiento o actitudes sexuales;
● Comportamiento ilegal, antisocial, autoinculpatorio o degradante;
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● Valoraciones críticas de otras personas con las que los encuestados tienen relaciones familiares estrechas;
● Relaciones privilegiadas legalmente reconocidas, como con abogados, médicos o ministros;
● Prácticas, afiliaciones o creencias religiosas del alumno o de sus padres; o
● Ingresos, que no sean los requeridos por la ley para determinar la elegibilidad del programa.

B. Recibir una notificación y la oportunidad de optar por que un alumno no participe -
● Cualquier otra encuesta de información protegida, independientemente de la financiación;
● Cualquier examen físico invasivo que no sea de emergencia y que se requiera como condición de

asistencia, administrado por la escuela o su agente, y que no sea necesario para proteger la salud y la
seguridad inmediatas de un alumno, excepto los exámenes de audición, visión o escoliosis, o cualquier
examen físico o examen permitido o requerido por la ley estatal; y

● Actividades que impliquen la recopilación, divulgación o uso de información personal obtenida de los
alumnos para su comercialización o para vender o distribuir de otra manera la información a otros.

C. Inspeccionar, previa solicitud y antes de la administración o utilización –
● Encuestas de información protegida de los alumnos;
● Instrumentos utilizados para recopilar información personal de los estudiantes para cualquiera de los fines

de comercialización, ventas u otros fines de distribución mencionados anteriormente; y
● Material didáctico utilizado como parte del plan de estudios. Estos derechos se transfieren de los padres al

alumno que tiene 18 años o es un menor emancipado según la ley estatal. Las políticas de la Junta
Directiva relativas a estos derechos pueden obtenerse en la oficina del distrito escolar o del condado. (20
U.S.C. § 1232h.) Los padres que consideren que sus derechos han sido violados en virtud de esta sección
pueden presentar una queja ante la Oficina de Cumplimiento de la Política Familiar Departamento de
Educación de EE.UU. 400 Maryland Avenue, S.W. Washington, D.C. 20202-5901

9. Uso de Internet - Una copia de la Política del Distrito de Escuelas Secundarias Hanford Joint Union sobre el uso
de la tecnología por parte de los estudiantes se adjunta en el Apéndice A. (Ver AR 6163.4).
Un distrito escolar que proporcione a los alumnos acceso a Internet y a los servicios en línea deberá adoptar una
política relativa a dicho acceso e informar a los padres sobre el "material perjudicial", tal como se define en la
subdivisión 313 del Código Penal. (A). Dicha política se adjuntará a la notificación anual exigida por la Sección
48980 del Código de Educación (EC 51870.5). Cualquier estudiante que utilice las instalaciones de la red de
HJUHSD debe firmar el Acuerdo de Uso de Internet indicando que está de acuerdo en seguir las políticas,
condiciones y reglas de la Oficina de Educación del Condado de Kings.

10. Excusa de la educación sobre salud sexual, la educación sobre el VIH/SIDA y las evaluaciones
relacionadas - Los padres o tutores tienen derecho a excusar a sus hijos de toda o parte de la educación
integral sobre salud sexual, la educación sobre la prevención del VIH/SIDA y las evaluaciones relacionadas con
dicha educación. Por la presente se le notifica que:
1) Los materiales educativos escritos y audiovisuales utilizados en la educación integral sobre salud sexual y

prevención del VIH/SIDA están disponibles para su inspección;
2) El personal del distrito escolar y/o los consultores externos impartirán educación integral sobre salud sexual

o prevención del VIH/SIDA;
3) Tiene derecho a solicitar una copia de la Ley de Educación Integral sobre Salud Sexual y Prevención del

VIH/SIDA de California. (Capítulo 5.6, a partir de § 51930 del Código de Educación); y
4) Usted puede solicitar por escrito que su hijo no reciba educación integral sobre salud sexual o sobre

prevención del VIH/SIDA. El Distrito puede administrar pruebas, cuestionarios y encuestas anónimas,
voluntarias y confidenciales a los alumnos de 7º a 12º grado que contengan preguntas apropiadas para su
edad sobre las actitudes o prácticas de los alumnos relacionadas con el sexo. Se le notificará por escrito
que se va a realizar cualquier prueba, cuestionario o encuesta, y se le dará la oportunidad de revisar la
prueba, el cuestionario o la encuesta y solicitar por escrito que su hijo no participe. (EC § 51938)

11. Cursos de educación sexual o de vida familiar - La escuela no puede exigir a los alumnos que asistan a
ninguna clase en la que se describan, ilustren o discutan los órganos reproductores humanos y su función y
procesos. Siempre que se ofrezcan dichas clases, el Distrito debe: a.) notificar a los padres por adelantado y por
escrito, b.) proporcionar la oportunidad antes de la clase para que los padres inspeccionen todos los materiales
escritos o audiovisuales que se utilizarán, y c.) proporcionar la oportunidad para que cada padre solicite por
escrito que su hijo sea excusado de la clase. Esta disposición no se aplica a las descripciones o ilustraciones de
los órganos reproductores humanos que puedan aparecer en cualquier libro de texto de ciencias, higiene o salud
(CE 51550). Los derechos de los padres para la notificación, la inspección de los materiales y la oportunidad de
solicitar la no participación de los alumnos en las unidades de instrucción en la educación sobre enfermedades
venéreas son esencialmente los mismos que para los cursos de educación sexual, tal como se establece
anteriormente (EC 51820).

12. Alumnos con necesidades excepcionales - Los alumnos con necesidades excepcionales, tal como se definen
en el artículo 56026 de la CE, tienen derecho a una educación pública gratuita y adecuada. Si cree que su hijo
necesita servicios de educación especial, póngase en contacto con el director de su escuela o con el Distrito de
Escuelas Secundarias Hanford Joint Union llamando al (559) 583-5901 ext. 3117. Algunos alumnos con
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necesidades especiales que no reúnen los requisitos para recibir educación especial pueden recibir asistencia en
virtud del artículo 504 de la Ley de Rehabilitación si tienen una discapacidad física o mental que limita
sustancialmente una o más actividades importantes de la vida, tienen antecedentes de dicha discapacidad o se
considera que la tienen. HJUHSD tiene políticas y procedimientos para identificar y evaluar a cualquier estudiante
que pueda necesitar ayuda en su programa educativo o para proporcionar acceso a los programas del distrito.
Los alumnos o los padres u otras personas que tengan preguntas o dudas sobre la política de la Sección 504
pueden ponerse en contacto con la escuela o la oficina del condado.

13. Políticas y procedimientos del sistema de búsqueda de niños - Cada distrito, área de plan local de educación
especial u oficina del condado establecerá políticas y procedimientos por escrito para un sistema continuo de
búsqueda de niños que aborde las relaciones entre la identificación, la detección, la derivación, la evaluación, la
planificación, la implementación, la revisión y la evaluación trienal. Las políticas y los procedimientos incluirán,
entre otras cosas, la notificación por escrito a todos los padres de sus derechos en virtud de este capítulo, y el
procedimiento para iniciar una remisión para la evaluación a fin de identificar a las personas con necesidades
excepcionales. (EC 35291)

14. Educación especial - La ley federal exige que se ofrezca a los alumnos discapacitados cualificados una
educación gratuita y adecuada en el entorno menos restrictivo. (IDEA)

15. Alumnos discapacitados - Ningún alumno será discriminado por razón de sexo, discapacidad, raza, color,
origen nacional o falta de conocimientos de inglés. Los estudiantes discapacitados pueden beneficiarse de
adaptaciones razonables si es necesario. El artículo 504 es una ley que prohíbe la discriminación de las
personas con discapacidad en cualquier programa que reciba ayuda financiera federal. La ley define a una
persona con discapacidad como cualquiera que:
● Tiene una discapacidad mental o física que limita sustancialmente una o más actividades importantes de la

vida (las actividades importantes de la vida incluyen actividades como cuidar de uno mismo, realizar tareas
manuales, caminar, ver, oír, hablar, respirar, aprender y trabajar);

● Tiene un historial de tal impedimento; o
● Se considera que tiene tal impedimento

Con el fin de cumplir con su obligación bajo la Sección 504, HJUHSD reconoce la responsabilidad de evitar la
discriminación en las políticas y prácticas con respecto a su personal y estudiantes. No se permitirá la discriminación
de ninguna persona con discapacidad a sabiendas en ninguno de los programas y prácticas del distrito escolar. El
distrito escolar tiene la responsabilidad específica en virtud de la Ley, que incluye la responsabilidad de identificar,
evaluar y, si se determina que el niño es elegible en virtud de la Sección 504, proporcionar acceso a los servicios
educativos adecuados. Si el padre/tutor no está de acuerdo con la determinación hecha por el personal profesional
del distrito escolar, tiene derecho a una audiencia con un oficial de audiencia imparcial. La Ley de Derechos
Educativos y Privacidad de la Familia (FERPA, por sus siglas en inglés) también especifica los derechos relacionados
con los registros educativos. Esta ley otorga al padre/tutor el derecho a:

● inspeccionar y revisar los registros de su hijo
● hacer copias de estos registros
● recibir una lista de todas las personas que tienen acceso a esos registros
● inspeccionar y revisar los registros de su hijo
● solicitar la modificación de cualquier reporte por ser inexacto, engañoso o por violar los derechos del niño, y
● una audiencia sobre las cuestiones si la escuela se niega a hacer una enmienda.

16. Aviso de Escuelas Alternativas - La ley del estado de California autoriza a todos los distritos a proporcionar
escuelas alternativas. La sección 58500 del Código de Educación define la escuela alternativa como una escuela
o un grupo de clases separado dentro de una escuela que funciona de una manera diseñada para:
● Maximizar la oportunidad de que los estudiantes desarrollen los valores positivos de la autosuficiencia, la

iniciativa, la amabilidad, la espontaneidad, el valor, el ingenio, la creatividad, la responsabilidad y la alegría.
● Reconocer que el mejor aprendizaje ocurre cuando el estudiante aprende porque desea hacerlo.
● Mantener una situación de aprendizaje maximizando la automotivación del estudiante y alentando al

estudiante, en su propio tiempo, a seguir sus propios sus intereses. Estos intereses pueden ser concebidos
por él / ella total e independientemente o pueden resultar en todo o en parte de una presentación por parte
de sus maestros de las opciones de proyectos de aprendizaje.

● Maximizar la oportunidad de que profesores, padres y estudiantes desarrollen de forma cooperativa el
proceso de aprendizaje y su materia. Esta oportunidad será un proceso continuo y permanente.

● Maximizar la oportunidad de que los estudiantes, los profesores y los padres reaccionen continuamente al
mundo cambiante, incluyendo pero no limitándose a la comunidad en la que se encuentra la escuela. En
caso de que algún padre, alumno o maestro esté interesado en obtener más información sobre las escuelas
alternativas, el superintendente de escuelas del condado, la oficina administrativa del distrito y la oficina del
director de cada unidad de asistencia tienen copias de la ley disponibles para su información. Esta ley
autoriza especialmente a las personas interesadas a solicitar a la junta de gobierno del distrito el
establecimiento de programas escolares alternativos en cada distrito. (EC § 58501)
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17. Días mínimos y días de desarrollo del personal - los horarios están disponibles en los diferentes sitios del
programa operado por el HJUHSD. Se le proporcionará una copia en el momento de la inscripción de su
estudiante o del primer día de instrucción para el año del programa en curso, pero no menos de un mes antes de
dicho día mínimo o día de desarrollo del personal sin alumnos. (EC § 48980(c))

18. Pruebas de nivel avanzado - Los alumnos necesitados pueden optar a subvenciones estatales para cubrir los
costes de los exámenes de nivel avanzado. Póngase en contacto con la escuela para obtener información sobre
la elegibilidad. (EC §§ 48980(k), 52244)

19. Notificación a los padres - Los padres tienen derecho a ser notificados en relación con el rendimiento de su hijo
en el aula y en las pruebas estandarizadas cuando su hijo ha sido identificado como en riesgo de retención, y a
ser informados sobre las reglas de la escuela, incluyendo las normas y procedimientos disciplinarios, las políticas
de asistencia, las políticas de retención y promoción, los códigos de vestimenta, los procedimientos de visita a la
escuela y la persona a contactar si surgen problemas con su hijo. (EC §§ 48070.5, 51101(a)(5), (9), (12), (16))

20. Cambio de las calificaciones de las becas - Cuando se dan las calificaciones de cualquier curso de instrucción
impartido, la calificación dada a cada alumno será la determinada por el profesor del curso, en ausencia de error
administrativo o mecánico, fraude, mala fe o incompetencia.
El padre o tutor de un alumno puede presentar una solicitud por escrito al director de la escuela para corregir
cualquier parte del expediente de su estudiante que el padre o tutor alegue que es inexacta. El padre o tutor
puede apelar la decisión del director al Superintendente del Condado. (EC § 49070)

21. Informes de progreso - Habrá una conferencia o un informe escrito a los padres o tutores de cada alumno
siempre que sea evidente para el profesor que el alumno está en peligro de suspender un curso. La negativa de
los padres o tutores a asistir a la conferencia, o a responder al informe escrito, no impedirá que se suspenda al
alumno al final del período de calificación. (EC § 49067)

22. Disponibilidad de los cursos de estudio adoptados por la Junta, K-12 - EC § 49091.14 estipula que los
cursos de estudio ofrecidos por las escuelas públicas están disponibles para ser revisados por los padres, y
establece.

Maximizar la oportunidad de que los estudiantes desarrollen los valores positivos de la autosuficiencia, la
iniciativa, la amabilidad, la espontaneidad, el valor, el ingenio, la creatividad, la responsabilidad y la alegría. Cada
centro escolar pondrá su folleto a disposición de los interesados. Cuando se solicite, el folleto se reproducirá y se
pondrá a disposición. Los funcionarios de la escuela pueden cobrar por el folleto una cantidad que no supere el
coste de la duplicación.

La Junta Directiva reconoce que los padres/tutores de los estudiantes del distrito tienen ciertos derechos así
como responsabilidades relacionadas con la educación de sus hijos. Los derechos de los padres/tutores de los
estudiantes del distrito incluyen, entre otros, los siguientes Examinar los materiales del plan de estudios de la(s)
clase(s) en la(s) que está(n) inscrita(s) su(s) hijo(s) (Código de Educación 51101; 20 USC 1232h) y Ser
informados de antemano sobre las reglas de la escuela, incluyendo las reglas y procedimientos disciplinarios de
acuerdo con el Código de Educación 48980, las políticas de asistencia, los códigos de vestimenta y los
procedimientos para visitar la escuela (Código de Educación 51101). Material curricular de la(s) clase(s). Los
materiales de los prospectos de los cursos y las políticas mencionadas están disponibles en el sitio web del
Distrito: www.hjuhsd.k12.ca.us y poniéndose en contacto con el director de cualquier instituto del distrito.

23. Excusa de la instrucción por motivos religiosos - Siempre que cualquier parte de la instrucción en la salud, la
educación de la vida familiar y la educación sexual entre en conflicto con la formación religiosa y las creencias de
los padres o tutores de cualquier alumno, el alumno, a petición por escrito de los padres o tutores, será excusado
de la parte de la formación que entra en conflicto con dicha formación religiosa y creencias (EC 51240).

24. Proyectos en los que intervienen animales - Cada alumno tiene derecho a abstenerse, por razones morales,
de participar en cualquier proyecto educativo que implique disecar, dañar o destruir animales o cualquier parte de
ellos. Todo profesor que imparta un curso que incluya un proyecto de este tipo informará a todos los alumnos de
su derecho a no participar en dichos proyectos y les proporcionará, si es posible, un proyecto alternativo que
satisfaga las necesidades del alumno. Ningún alumno podrá abstenerse de participar a menos que su objeción
esté justificada por escrito por un padre o tutor legal (EC 32255.1).

25. Prohibición de sesgo sexual en el curso de estudios - Las escuelas secundarias ofrecerán clases y cursos a
sus alumnos sin tener en cuenta el sexo del estudiante y proporcionarán asesoramiento en oportunidades de
carrera, formación profesional o educación superior sin tener en cuenta el sexo del estudiante asesorado, si
dicho asesoramiento u orientación del programa escolar se proporciona Se dará notificación a los padres o
tutores del alumno por adelantado para fomentar su participación en dichas sesiones de asesoramiento y
decisiones. (EC 221.5)

26. Hijos de miembros del servicio militar - Residencia - El proyecto de ley del Senado (SB) 455 modificó la
sección 48204.3 del Código de Educación para permitir que todas las familias de militares en servicio activo
matriculen a sus hijos en el distrito escolar en el que van a vivir, en lugar del distrito escolar en el que se

34

http://www.hjuhsd.k12.ca.us


encuentra la base militar, siempre y cuando proporcionen una prueba de residencia dentro de los 10 días de la
fecha prescrita de la orden de cambio de estación permanente.

27. Hijos de Militares en Servicio Activo - Requisitos de Graduación y Cursos - El proyecto de ley de la
Asamblea (AB) 365 modificó las secciones 51225.1 y 51225.2 del Código de Educación para dar a los
estudiantes que viven en el hogar de un padre que es un miembro en servicio activo de las fuerzas armadas los
mismos derechos relacionados con las exenciones de los requisitos de cursos y de graduación actualmente
disponibles para los jóvenes de crianza temporal, estudiantes sin hogar, y ex escuela de la Corte de Menores, los
estudiantes. En la actualidad, las secciones 51225.1 y 51225.2 del Código de Educación establecen que los
estudiantes en régimen de acogida, que no tienen hogar o que fueron estudiantes de la escuela del tribunal de
menores, que se transfieren entre escuelas en cualquier momento después de la finalización de su segundo año
de escuela secundaria, están exentos de los requisitos a nivel de distrito para la graduación por encima de los
establecidos por el estado. Las quejas por incumplimiento pueden presentarse conforme a los Procedimientos
Uniformes de Quejas de la agencia educativa local (LEA, por sus siglas en inglés).

28. Retención de la residencia para los estudiantes cuyos padres son detenidos o deportados - El SB 257
añadió la sección 48204.4 del Código de Educación, que ahora permite a los estudiantes cuyos padres han sido
detenidos o deportados a retener la residencia en un distrito escolar, independientemente de la residencia actual
de los estudiantes, cuando se cumplen ciertas condiciones.

29. Aplicación de la ley de inmigración - "Conozca sus derechos" - El proyecto de ley de la Asamblea (AB) 699
añadió la sección 234.7 del Código de Educación, que requiere que las LEAs proporcionen a los padres y
tutores, según corresponda, información sobre el derecho a una educación pública gratuita, independientemente
de su estatus migratorio.

30. Estudiantes del Tribunal de Menores - Requisitos de graduación y opciones de educación continua - AB
1124 modificó la sección 48645.3 del Código de Educación y añadió la sección 48645.7 del Código de
Educación. Según estos cambios en la ley, un estudiante que se encuentre en un centro de detención de
menores puede aplazar la concesión de un diploma hasta que sea liberado. Luego, al ser liberado, permite al
estudiante rechazar la emisión de un diploma con el propósito de inscribirse en una escuela operada por una
LEA o escuela autónoma para tomar cursos adicionales. El proyecto de ley también permite que se presenten
quejas por incumplimiento ante las LEA.

DERECHOS DE PRIVACIDAD/INFORMACIÓN
31. Derechos de privacidad con respecto a los registros de los estudiantes - Como entidad escolar pública, estamos

obligados por la ley del estado de California a mantener registros de los estudiantes. El propósito de mantener
dicha información es proporcionar las mejores condiciones posibles para la educación de los estudiantes. Le
informamos de que usted o su representante legal tienen derecho a inspeccionar los expedientes de su
estudiante y a impugnar el contenido de estos. Usted tiene el derecho de inspeccionar y revisar todos y cada uno
de los registros, archivos y datos relacionados con su hijo; estarán disponibles para tal revisión en cualquier
momento durante el día escolar regular con un aviso de dos días. Si le preocupa la exactitud o idoneidad de
cualquier información o registro mantenido por la escuela, no dude en informar al director de esa preocupación.
Si su estudiante tiene 18 años o más, debe tener su permiso para revisar los registros.

32. Registros de los alumnos - De acuerdo con las regulaciones federales y en beneficio de los padres y estudiantes
del distrito escolar, este aviso sirve para notificar a los padres de los estudiantes que actualmente asisten a la
escuela y a los estudiantes mayores de edad de sus derechos en relación con los registros educativos y la
confidencialidad. Tiene derecho a lo siguiente:
● Inspeccionar y revisar el expediente académico de su hijo. (FERPA 99.4)
● Si considera que el expediente educativo es engañoso o inexacto, puede solicitar una modificación de la

parte del expediente que sea inexacta.
● Dar el consentimiento por escrito antes de que se divulgue cualquier información personal identificable sobre

su hijo.
● Presente una queja ante el Departamento de Educación en Washington, D.C., que se encarga de hacer

cumplir la normativa relativa a los registros educativos si el distrito escolar está cometiendo supuestas
infracciones y usted no ha podido resolver esas diferencias en el ámbito del distrito escolar.

Procedimientos para obtener registros educativos
● Póngase en contacto con el director del centro escolar e infórmele de que desea una copia del expediente

académico de su hijo.
● Conceda a la escuela cinco días para copiar y proporcionar la información solicitada. Es posible que haya que

pagar una pequeña tarifa para cubrir las copias.
Procedimientos para solicitar un cambio en el expediente educativo de su hijo

● Informar al director de la escuela de que ha descubierto información inexacta o engañosa y que desea que se
modifique o se elimine.

● Deje que el distrito escolar decida si su solicitud es válida en un plazo de cinco a diez días laborables.
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● Si el distrito escolar no está de acuerdo con la solicitud, puede solicitar una audiencia con el distrito escolar para
expresar sus preocupaciones.

● Si, como resultado de la audiencia, el distrito escolar decide que la información es inexacta o engañosa, la
escuela modificará el registro y le informará de la modificación por escrito.

● Si, como resultado de la audiencia, el distrito escolar decide que la información es exacta y no engañosa, le
notificará el derecho a incluir una declaración en el expediente explicando por qué cree que la información es
engañosa o incorrecta.

● El distrito escolar está obligado a incluir una copia de su declaración en el expediente educativo.

Los expedientes de los alumnos mantenidos por el Distrito Escolar Hanford Joint Union High consisten en cualquier
elemento de información directamente relacionado con un alumno identificable, incluyendo pero no limitado a las
asignaturas cursadas, las calificaciones recibidas, los resultados de las pruebas estandarizadas, el registro de asistencia
y los registros de salud.

Los expedientes de los alumnos se mantienen en cada escuela a la que asiste el alumno. El director de la escuela o la
persona designada es responsable de mantener cada tipo de registro de alumnos y la información que contiene. Los
registros adicionales, como los informes psicológicos y de educación especial, se mantienen en esas oficinas
respectivas. A excepción de la información del directorio, los registros de los alumnos son accesibles sólo a los padres o
tutores legales, a un alumno de 16 años o más o que haya completado el 10º grado, al personal del Distrito de Escuelas
Secundarias Hanford Joint Union que tenga un interés educativo legítimo en el alumno y a otras personas especificadas
bajo ciertas circunstancias prescritas por la ley.

Los padres pueden ponerse en contacto con la escuela para revisar el registro de quienes han solicitado o recibido
información del expediente de un alumno. Cuando un estudiante se traslada a un nuevo distrito escolar, los expedientes
se enviarán a petición del nuevo distrito en un plazo de 10 días escolares. En el momento de la transferencia, los padres
o un estudiante elegible pueden impugnar, revisar o recibir una copia con tarifas razonables de los registros solicitados.
Los padres pueden ponerse en contacto con el distrito escolar o la oficina del condado para conocer la política de
revisión y eliminación de los expedientes de los alumnos.

La Ley de Educación para Personas con Discapacidades (IDEA, por sus siglas en inglés) es una ley federal que
protege los derechos de los estudiantes con discapacidad. Además de los expedientes escolares estándar, en el caso de
los niños con discapacidades los expedientes educativos podrían incluir materiales de evaluación y pruebas, información
médica y sanitaria, Programas Educativos Individualizados y avisos y consentimientos relacionados, informes de
progreso, materiales relacionados con acciones disciplinarias y acuerdos de mediación. Dicha información se obtiene de
varias fuentes, entre ellas los padres del estudiante y el personal del centro educativo al que asiste. Además, con el
permiso de los padres, se puede recopilar información de otras fuentes pertinentes, como médicos y otros proveedores
de atención sanitaria. Esta información se recoge para asegurar que el niño sea identificado, evaluado y se le
proporcione una Educación Pública Apropiada y Gratuita de acuerdo con las leyes estatales y federales de educación
especial.

Cada organismo que participe en el marco de la Parte B de la ley IDEA debe garantizar que en todas las fases de
recopilación, almacenamiento, conservación y divulgación de los expedientes educativos a terceros cumple con las leyes
federales de confidencialidad. Además, la destrucción de cualquier expediente educativo de un niño con discapacidad
debe realizarse de acuerdo con los requisitos normativos de la IDEA.

Si cree que el distrito escolar o la oficina del condado no cumple con la normativa federal en materia de privacidad,
puede presentar una queja ante la Oficina de Cumplimiento de la Política Familiar del Departamento de Educación de los
Estados Unidos, en 400 Maryland Avenue, SW, Washington, DC 20202-4605.

AVISO PARA EL ESTUDIANTE/PADRE/TUTOR PARA LA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN DEL DIRECTORIO La
Ley de Derechos Educativos y Privacidad de la Familia (FERPA), una ley federal, requiere que el Distrito Escolar
Secundario Conjunto de Hanford (HJUHSD), con ciertas excepciones, obtenga su consentimiento por escrito antes de la
divulgación de información de identificación personal de los registros educativos de su hijo. Sin embargo, HJUHSD puede
revelar la "información de directorio" designada apropiadamente sin el consentimiento escrito, a menos que usted haya
avisado a HJUHSD de lo contrario de acuerdo con los procedimientos de HJUHSD. El propósito principal de la
información del directorio es permitir que el distrito incluya este tipo de información de los registros educativos de su hijo
en ciertas publicaciones de la escuela y/o del distrito. Ejemplos incluyen:

● un programa de teatro que muestre el papel de su hijo en una producción teatral;
● el anuario anual;
● cuadro de honor u otras listas de reconocimiento;
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● programas de graduación; y
● hojas de actividades deportivas, como las de lucha, que muestran el peso y la altura de los miembros del equipo.

La información del directorio, que es información que generalmente no se considera perjudicial o una invasión de la
privacidad si se divulga, también puede ser revelada a organizaciones externas sin el consentimiento previo por escrito
de los padres/tutores. Las organizaciones externas incluyen, pero no se limitan a, empresas que fabrican anillos de clase
o publican anuarios. Además, dos leyes federales exigen que las agencias de asistencia local que reciben ayuda en
virtud de la Ley de Educación Primaria y Secundaria de 1965 (ESEA, por sus siglas en inglés), como el HJUHSD,
proporcionen a los reclutadores militares, si lo solicitan, tres categorías de información de directorio -nombres,
direcciones y listados telefónicos- a menos que los padres/tutores hayan avisado al distrito que no quieren que se
divulgue la información de su hijo sin su consentimiento previo por escrito.

Si usted no desea que HJUHSD divulgue la información del directorio de los registros educativos de su hijo sin su
consentimiento previo por escrito, por favor notifique al director de la escuela por escrito a más tardar cuatro semanas
después del primer día de clases. Al final de este documento se incluye un formulario a tal efecto. HJUHSD ha designado
la siguiente información como información de directorio:

● Nombre
● Dirección postal y dirección de correo electrónico
● Número de teléfono
● Fecha y lugar de nacimiento
● Campo de estudio principal
● Participación en actividades y deportes oficialmente reconocidos.
● Peso y altura de los miembros del equipo deportivo
● Fechas de asistencia
● Títulos y premios recibidos
● Escuela anterior más reciente a la que asistió

Información de directorio apropiada no se puede proporcionar a ninguna entidad privada con fines de lucro que no sean
empleadores, posibles empleadores o representantes de los medios de comunicación. Los nombres y direcciones de los
estudiantes de último año o que terminan su carrera pueden ser entregados a las escuelas y colegios públicos o
privados. La Ley No Child Left Behind también exige que los reclutadores militares tengan acceso a los nombres,
direcciones y listados telefónicos de todos los alumnos de secundaria, a menos que los padres soliciten que dicha
información no se divulgue sin el consentimiento previo por escrito de estos. (10 USC § 503, 20 USC §§ 6301, 6311
(h)(6), 7908, 34 CFR § 200.61.)

A petición escrita de los padres de un estudiante de 17 años o menos, el distrito escolar retendrá la información del
directorio sobre el estudiante. Si el estudiante tiene 18 años o más o está matriculado en una institución de enseñanza
postsecundaria y presenta una solicitud por escrito, se respetará la petición del alumno de denegar el acceso a la
información del directorio. Las solicitudes deben presentarse en un plazo de 30 días naturales a partir de la recepción de
esta notificación.

La destrucción de los registros de los alumnos se realiza de acuerdo con la normativa de California y está disponible si se
solicita. (Véase 5 Regulaciones del Código de California § 437). (EC § 49063)

33. Derechos Educativos (Sin Hogar) - El Distrito de Escuelas Secundarias Hanford Joint Union ha adoptado una
política que prohíbe que los estudiantes sean estigmatizados o segregados en una escuela o programa separado
debido a que no tienen hogar. HJUHSD reconoce que estos estudiantes tienen derecho a continuar en la escuela
de origen mientras dure la falta de hogar o durante el resto del año, incluso si el niño pasa a tener una vivienda
permanente. La política incluye que un enlace designado de HJUHSD resolverá las disputas de selección de
escuela o de inscripción a través del Proceso de Resolución de Disputas.

34. Informe de Responsabilidad Escolar (SARC, por sus siglas en inglés) - El Informe de Responsabilidad
Escolar proporciona a los padres y otros miembros interesados de la comunidad una variedad de información
sobre la escuela, sus recursos, sus éxitos y las áreas en las que necesita mejorar. En o antes del 1 de febrero de
cada año, una copia actualizada de la boleta de calificaciones de cada escuela operada por HJUHSD se puede
encontrar en el sitio web de HJUHSD aquí. También se facilitará una copia impresa a los padres o tutores de los
estudiantes que lo soliciten. (EC § 35256)

ASISTENCIA
35. Ausencias justificadas - Tal y como exige el EC § 48980(j), se proporciona a los padres el texto completo del EC

§ 48205:
a. No obstante lo dispuesto en el artículo 48200, un alumno será excusado de la escuela cuando la

ausencia sea:
i. Debido a su enfermedad.
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ii. Debido a cuarentena bajo la dirección de un funcionario de salud del condado o de la ciudad.
iii. Con el propósito de recibir servicios médicos, dentales, optometristas o quiroprácticos.
iv. Con el propósito de asistir a los servicios funerarios de un miembro de su familia inmediata,

siempre que la ausencia no sea más de un día si el servicio se lleva a cabo en California y no
más de tres días si el servicio se lleva a cabo fuera de California.

v. Con el propósito de servir como jurado en la forma prevista por la ley.
vi. Debido a enfermedad o cita médica durante el horario escolar de un niño del cual el alumno es el

padre con custodia.
vii. Por razones personales justificables, incluyendo, pero sin limitarse a, una comparecencia ante un

tribunal, la asistencia a un servicio funerario, la observancia de un día festivo o una ceremonia de
su religión, la asistencia a retiros religiosos, la asistencia a una conferencia de empleo, o la
asistencia a una conferencia educativa sobre el proceso legislativo o judicial ofrecida por una
organización sin fines de lucro cuando la ausencia del alumno ha sido solicitada por escrito por el
padre o tutor y aprobada por el director o un representante designado de conformidad con las
normas uniformes establecidas por el consejo de administración.

viii. Con el fin de servir como miembro de una junta de distrito electoral de conformidad con el
artículo 12302 del Código Electoral.

ix. (9) Con el propósito de pasar tiempo con un familiar inmediato del estudiante, quien es miembro
en servicio activo de las fuerzas armadas, como se define en el Artículo 4971, y ha sido llamado
al servicio, está de licencia o ha regresado inmediatamente de despliegue a una zona de
combate o posición de apoyo de combate. Las ausencias concedidas de conformidad con este
párrafo se otorgarán por un período de tiempo que se determinará a discreción del
superintendente del distrito escolar.

b. A un alumno ausente de la escuela bajo esta sección se le permitirá completar todas las tareas y
pruebas perdidas durante la ausencia que puedan ser razonablemente proporcionadas y, al completarlas
satisfactoriamente dentro de un período de tiempo razonable, se le dará crédito completo por ellas. El
maestro de la clase de la cual el alumno está ausente determinará qué pruebas y asignaciones serán
razonablemente equivalentes, pero no necesariamente idénticas, a las pruebas y tareas que el alumno
perdió durante la ausencia justificada.

c. Para propósitos de esta sección, la asistencia a retiros religiosos no excederá cuatro horas por semestre.
d. Las ausencias de conformidad con esta sección se consideran ausencias en el cálculo de la asistencia

diaria promedio y no generarán pagos de prorrateo estatal.
e. "Familia inmediata", tal como se utiliza en esta sección, tiene el mismo significado que el establecido en

la sección 45194, excepto que las referencias en ella a "empleado" se considerarán referencias a
"alumno".

36. Tardanzas/Ausentismo - La ley estatal requiere que cualquier niño que haya estado ausente sin una excusa
válida más de tres días o que haya llegado tarde por más de 30 minutos de cada uno de los tres o más días en
un año escolar será reportado como ausente al administrador del sitio.

Cualquier alumno reportado como ausente tres o más veces dentro del año escolar se considera un ausente
habitual y un funcionario de la escuela celebrará al menos una conferencia con el padre o tutor del alumno.
Cualquier alumno considerado como ausente habitual, o que es irregular en la asistencia a la escuela, o es
habitualmente insubordinado o desordenado durante la asistencia a la escuela puede ser remitido a una Junta de
Revisión de Asistencia Escolar (SARB, por sus siglas en inglés).

Tras la clasificación inicial de un alumno como ausente, el distrito escolar notificará a los padres o tutores del
alumno, por correo de primera clase u otro medio razonable, lo siguiente que el alumno hace novillos; que el
padre o tutor está obligado a obligar al alumno a asistir a la escuela; que el padre o tutor que no cumpla con esta
obligación puede ser culpable de una infracción y estar sujeto a un proceso judicial según el Artículo 6 (que
comienza con § 48290) del Capítulo 2 de la Parte 27; que existen programas educativos alternativos, que el
padre o tutor tiene derecho a reunirse con el personal de la escuela que corresponda para discutir soluciones al
ausentismo escolar del alumno, que el alumno puede ser objeto de enjuiciamiento en virtud del artículo 48264 de
la CE, que el alumno puede ser objeto de suspensión, restricción o retraso de los privilegios de conducción, y
que se recomienda que el padre/tutor asista a las clases con el alumno durante un día (artículo 48260 de la CE.
5)

37. Faltas de asistencia excesivas - Los alumnos que tengan excesivas faltas de asistencia a la escuela pueden
ser remitidos a la Junta de Revisión de la Asistencia Escolar (SARB). La SARB está diseñada para asistir al
alumno y a los padres a reducir los problemas de asistencia a la escuela maximizando el uso de los recursos de
la escuela y de la comunidad coordinada.
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38. Ausencia por motivos religiosos - Un alumno, con el consentimiento escrito de un padre o guardián, puede ser
excusado de la escuela para participar en ejercicios religiosos, por cuatro o menos días al mes, siempre que el
alumno asista a la escuela por lo menos el día mínimo para su grado (EC 46014)

39. Permiso para salir del terreno de la escuela durante el período de almuerzo - La Junta Directiva del
HJUHSD, de conformidad con la Sección 44808.5 del Código de Educación ha decidido permitir a los alumnos
elegibles matriculados en la Escuela secundaria Hanford/Escuela Secundaria Hanford West/Escuela secundaria
Sierra Pacific salir del terreno de la escuela durante el período de almuerzo. La sección 44808.5 del Código de
Educación establece además: “Ni el Distrito escolar ni ningún funcionario o empleado de este será responsable
de la conducta o la seguridad de ningún alumno durante el tiempo en que el alumno haya salido del recinto
escolar de acuerdo con esta sección. (EC 44808.5)

40. Estudiantes casados/embarazados/padres de familia. (BP 51460) La Junta Directiva reconoce que el
matrimonio precoz, el embarazo o la crianza de los hijos y las responsabilidades conexas pueden interrumpir la
educación de los estudiantes y aumentar las posibilidades de que abandonen la escuela. La Junta, por lo tanto,
desea apoyar a los estudiantes casados, embarazados y con hijos para que continúen su educación, alcancen
sólidas habilidades académicas y de crianza, y promuevan el desarrollo saludable de sus hijos. Las estudiantes
embarazadas y con hijos mantendrán el derecho a participar en cualquier programa escolar o educativo
alternativo. El entorno del aula será la estrategia de instrucción preferida, a menos que sea necesaria una
alternativa para satisfacer las necesidades del estudiante y/o de su hijo.

SERVICIOS DE SALUD
41. Inmunización para enfermedades contagiosas - Un alumno no puede ser admitido en la escuela a menos que

haya sido completamente inmunizado, de acuerdo con el Código de Salud y Seguridad § 120335, contra la
difteria, la tos ferina, el tétano, la poliomielitis, el sarampión, las paperas, la rubéola, la varicela, la influenza
Haemophilus tipo B y la hepatitis B. Los distritos escolares no admitirán incondicionalmente a ningún alumno en
el nivel de 7º grado, ni adelantarán incondicionalmente a ningún alumno en el nivel de 7º grado, a menos que el
alumno haya sido completamente vacunado contra la tos ferina. (Código de Salud y Seguridad § 120335) Los
padres pueden dar su consentimiento, por escrito, para que un médico licenciado o una enfermera registrada,
actuando bajo la dirección de un médico supervisor, administre un agente inmunizante. (EC § 49403) Se permite
la exención del requisito de inmunización cuando el padre/tutor proporciona una declaración escrita por un
médico autorizado de que la condición física o las circunstancias médicas del estudiante son tales que la
inmunización no es segura indicando la naturaleza específica y la duración probable de la condición médica o las
circunstancias que contraindican la inmunización. Sin embargo, si existen motivos fundados para creer que el
estudiante ha estado expuesto a una enfermedad transmisible, el estudiante puede ser excluido temporalmente
de la escuela hasta que el funcionario de salud local esté convencido de que el estudiante ya no corre el riesgo
de desarrollar la enfermedad.

42. Examen de evaluación de salud - antes de que un niño ingrese al primer grado, sus padres deben obtener una
exención o evaluación de salud para el niño y completar el certificado provisto o firmar una exención. La
evaluación debe realizarse antes (dentro de los 6 meses anteriores) o durante el año de jardín de infantes. Se
anima a los padres a que se realicen un examen de salud simultáneamente con las vacunas requeridas. Los
padres pueden preguntar en la oficina de la escuela acerca de exámenes de salud gratuitos para niños de bajos
ingresos proporcionados por el Programa de Salud Infantil y Prevención de Discapacidades. (Código de Salud y
Seguridad §§ 124085, 124100, 124105)

43. Exámenes físicos - Un padre o tutor puede, mediante una declaración escrita presentada anualmente, negarse
a dar su consentimiento para el examen físico de su hijo; sin embargo, un niño puede ser enviado a casa si, por
razones fundadas, se cree que padece una enfermedad contagiosa o infecciosa reconocida (EC § 49451). ( Los
niños escolares son examinados en cuanto a la visión, la audición y la curvatura de la columna vertebral en los
niveles de grado seleccionados). Para el 31 de mayo del año escolar, los alumnos, cuando se inscriben por
primera vez en una escuela pública, deben proporcionar un comprobante de una evaluación de salud bucal
(realizada dentro de los 12 meses anteriores a la inscripción) por parte de un dentista con licencia u otro
profesional de salud dental con licencia o registrado. (EC § 49452.8) Los padres/tutores de los alumnos de 7º
grado deben recibir información sobre la diabetes tipo 2 de la siguiente manera: 1) descripción de la diabetes de
tipo 2, 2) factores de riesgo, 3) señales de alerta, 4) tratamientos, 5) métodos de prevención, 6) tipos de pruebas
de detección disponibles. Se recomienda que los estudiantes que puedan padecer diabetes de tipo 2 o que
presenten signos de alerta se sometan a un examen. (EC § 49452.7) Al matricularse por primera vez en una
escuela primaria de California, y al menos cada tres años a partir de entonces hasta el octavo grado, una
enfermera escolar u otra persona autorizada evaluará la visión del niño, a menos que los padres presenten un
certificado de un proveedor médico autorizado con los resultados de una evaluación de la visión. (EC § 49455.)

44. Pruebas psicológicas - Los padres tienen derecho a recibir información sobre las pruebas psicológicas que la
escuela realiza a su hijo y a denegar el permiso para realizarlas. (EC § 51101(a)(13).)

45. Medicación de los alumnos - Cualquier alumno que deba tomar la medicación prescrita en la escuela y que
desee la asistencia del personal escolar debe presentar una declaración escrita de instrucciones del médico o
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asistente médico y una declaración de los padres indicando su deseo de que la escuela ayude a administrar las
instrucciones del médico. Todo estudiante que desee llevar consigo y autoadministrarse epinefrina autoinyectable
y/o medicación inhalada para el asma debe presentar una declaración escrita de instrucciones de su médico o
asistente médico que incluya una declaración de que el estudiante es capaz de autoadministrarse dicha
medicación, y una declaración de los padres consintiendo la autoadministración, así como una autorización.
Cualquier alumno que utilice la epinefrina autoinyectable o la medicación para el asma inhalada de forma distinta
a la prescrita está sujeto a medidas disciplinarias. (EC §§ 49423, 49423.1)

46. Medicación continua - El padre de un alumno que continúa con un régimen de medicación por una condición no
episódica deberá informar a la escuela de la medicación que está tomando, la dosis actual y el nombre del
médico supervisor. Con el consentimiento de los padres, la enfermera de la escuela u otro empleado designado
puede comunicarse con el médico en relación con los posibles efectos del medicamento en el comportamiento
físico, intelectual y social del niño, así como con los posibles signos y síntomas de comportamiento de los efectos
secundarios adversos, la omisión o la sobredosis. (EC § 49480)

47. Servicios médicos confidenciales - Los alumnos matriculados en los grados 7 a 12 pueden ser excusados de
la escuela por las autoridades escolares con el propósito de obtener servicios médicos confidenciales sin el
consentimiento de los padres del alumno. (EC § 46010.1)

48. Seguro para alumnos - El Distrito de Escuelas Secundarias Hanford Joint Union puede proporcionar o poner a
disposición servicios médicos u hospitalarios, o ambos, para las lesiones de los alumnos que surjan de los
programas o actividades escolares. Ningún alumno será obligado a aceptar dichos servicios. Puede obtener más
información sobre la disponibilidad del seguro de accidentes de los alumnos poniéndose en contacto con el
director de la escuela. (EC § 49472)

49. Información sobre el seguro de participación en atletismo - Según la ley estatal, los distritos escolares están
obligados a asegurar que todos los miembros de los equipos de atletismo de la escuela tengan un seguro contra
lesiones accidentales que cubra los gastos médicos y de hospitalidad. Este requisito de seguro puede cumplirse
si el distrito escolar ofrece un seguro u otras prestaciones sanitarias que cubran los gastos médicos y
hospitalarios. Algunos alumnos pueden optar a inscribirse en programas de seguro médico locales, estatales o
federales de bajo coste o gratuitos. Puede obtener información sobre estos programas llamando al teléfono: 1)
Familias saludables: 888-747-1222, 2) Medi-Cal: 800-880-5305, 3) SISC Seguro suplementario: (800) -972-1727

50. Atención médica de emergencia - Todos los alumnos deben tener la información de contacto al día completada
por el padre o tutor al comienzo del año escolar. (EC § 49407.)

51. Estudiantes con Discapacidades Temporales, Instrucción en el Hogar/Hospital - Un estudiante con
discapacidades temporales que impiden la asistencia a las clases normales del estudiante puede recibir
instrucción individual proporcionada por el Distrito. Los padres o tutores de dichos estudiantes son los principales
responsables de notificar a la escuela la existencia de dicha discapacidad temporal (EC 48206.3).

Un alumno con una discapacidad temporal, que se encuentra en un hospital u otro centro de salud, excluyendo
un hospital estatal, que está fuera del distrito escolar en el que reside el padre o tutor, deberá haber cumplido con
los requisitos de residencia para la asistencia a la escuela en el distrito escolar en el que se encuentra el hospital.
Es responsabilidad principal del padre o tutor del alumno notificar al distrito escolar la presencia del alumno en un
hospital que cumpla los requisitos. (EC 56040 y siguientes.)

● Escuela de residencia cuando está hospitalizado - Un estudiante con una discapacidad temporal que está en
un hospital u otro centro de salud residencial, excluyendo un hospital estatal, que se encuentra fuera del distrito
escolar en el que reside el padre o tutor del alumno, se considerará que ha cumplido con los requisitos de
residencia para la asistencia a la escuela en el distrito en el que se encuentra el hospital. (EC § 48207) La
notificación de la incapacidad temporal/residencia del estudiante es responsabilidad exclusiva de los padres o
tutores. Tras la notificación de que un estudiante está temporalmente discapacitado, dentro de la jurisdicción de
HJUHSD, HJUHSD determinará si el estudiante es capaz de recibir instrucción individualizada y cuándo puede
comenzar. (EC § 48208)

● Servicios de bienestar y salud mental (AB 2022) - Según la Asociación Nacional de Psicólogos Escolares, "los
niños mentalmente sanos tienen más éxito en la escuela y en la vida". Una buena salud mental es fundamental
para el éxito de los niños en la escuela y en la vida. Las investigaciones demuestran que los estudiantes que
reciben apoyo social-emocional y de salud mental obtienen mejores resultados académicos. El ambiente escolar,
el comportamiento en el aula, el aprendizaje por tareas y la sensación de conexión y bienestar de los estudiantes
también mejoran. La salud mental no es simplemente la ausencia de enfermedades mentales, sino que también
abarca la salud social, emocional y conductual y la capacidad de afrontar los retos de la vida. Si no se atienden,
los problemas de salud mental están relacionados con costosos resultados negativos, como problemas
académicos y de conducta, abandono escolar y delincuencia".
De acuerdo con la ley AB 2022, Servicios de salud mental para alumnos: notificación a las escuelas, el Distrito
Escolar de Hanford Joint Union quiere asegurarse de que los padres, tutores y estudiantes estén informados
sobre los recursos disponibles para cualquier persona que crea estar en una crisis de salud mental. Animamos a
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los padres/tutores y a los estudiantes a que hablen con cualquier adulto del distrito escolar si están preocupados
por otro estudiante y por posibles necesidades de salud mental. Toma en serio todas las amenazas de suicidio.

Recursos nacionales
○ Línea nacional de prevención del

suicidio 1-800-273-8255
○ Línea de texto para situaciones de crisis

enviando TALK al 74171
Recursos comunitarios - salud
conductual

○ Kings salud conductual
460 Kings County Drive #101
Hanford, CA 93230
(559) 852-2444

○ Kings View Servicios de asesoramiento
1393 Bailey Drive
Hanford, CA 93230
(559) 582-4481
Warmline- 1-877-306-2413

Recursos comunitarios - Abuso de
sustancias

○ WestCare
410 E. 7th St.
Hanford, CA 93230
(559) 584-8100

○ Champions Recovery
311 N. Douty Street
Hanford, CA 93230
(559) 583-9307
Aplicación telefónica de recursos del
condado

○ 211 Intelliful

Recursos del Distrito Escolar
El distrito atiende a sus estudiantes a través de recursos in situ y de un sistema de derivación de la comunidad a
proveedores de salud mental. El distrito tiene entre su personal a tiempo completo:

● 13 consejeros escolares
● 3 psicólogos escolares
● 4 trabajadores sociales escolares
● 1 Terapeuta matrimonial y familiar con

licencia

● 3 Asistentes de Salud
● 1 Enfermera escolar acreditada

Para recibir apoyo para su hijo, póngase en contacto con su centro escolar y hable con el consejero escolar
asignado o con un administrador.
Escuela Secundaria Hanford- (559) 583-5902
Escuela Secundaria Hanford West- (559) 583-5903
Escuela Secundaria Sierra Pacific- (559) 583-5912

Escuela Secundaria Earl F. Johnson- (559) 583-5904
Escuela Comunitaria de Día Hanford- (559) 583-5916
Escuela Autónoma Hanford- (559) 583-5905

Por favor, visite el sitio web del distrito para más recursos comunitarios en el directorio de escuelas.

DISCIPLINA ESTUDIANTIL
53. Procedimientos disciplinarios - Los procedimientos adoptados por el Consejo de Educación que rigen la

disciplina de los estudiantes están disponibles en la oficina de la escuela de su hijo si los solicita. Estas
disposiciones incluyen, entre otras, la detención, las conferencias con los padres, las suspensiones, la expulsión
y otras alternativas educativas. Pueden aplicarse procedimientos disciplinarios especiales a los estudiantes con
discapacidades. (EC § 35291)

54. Política de registro y confiscación - La Junta Directiva reconoce que pueden ocurrir incidentes que pongan en
peligro la salud, la seguridad y el bienestar de los estudiantes y el personal, que requieran el registro de los
estudiantes, su propiedad o sus casilleros por parte de los funcionarios de la escuela.

Los funcionarios de la escuela pueden registrar a estudiantes individuales y sus pertenencias cuando exista una
sospecha razonable de que el registro descubrirá pruebas de que el estudiante está violando la ley o las normas
del Distrito o de la escuela. La Junta insta a ejercer la discreción, el buen juicio y el sentido común en todos los
casos de registro e incautación.

En un esfuerzo por mantener las escuelas libres de drogas y armas, el Distrito puede utilizar perros no agresivos
especialmente entrenados para olfatear y alertar al personal de la presencia de sustancias u objetos prohibidos
por la ley o la política del Distrito. Los perros pueden olfatear el aire alrededor de los casilleros, escritorios,
bolsas, artículos o vehículos en la propiedad del Distrito o en eventos patrocinados por el Distrito, siempre y
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cuando no se les permita olfatear a ninguna persona. Dichos procedimientos se llevarán a cabo de acuerdo con
los reglamentos del Condado, del Estado y del Gobierno Federal. Las inspecciones mencionadas serán sin
previo aviso y podrán tener lugar a discreción del superintendente o de la persona designada. (BP 5145. 12a-d)

54. Expulsión: Recomendación Obligatoria/Expulsión Obligatoria - Para un estudiante expulsado por un acto
listado bajo "Recomendación Obligatoria y Expulsión Obligatoria" (EC 48915 (c)), el término de la expulsión será
de un año a partir de la fecha en que ocurrió la expulsión, excepto que la Junta puede establecer una fecha más
temprana sobre una base de caso por caso.

SEGURIDAD
55. Denuncia de maltrato infantil - El Departamento de Educación del Estado ha adoptado directrices que un padre

o tutor puede seguir para presentar una denuncia de maltrato infantil cometido contra un alumno en un centro
escolar. Previa solicitud, el Distrito proporcionará una copia de las directrices a cualquier padre o tutor en el
idioma principal de los mismos. (EC 33308.1)

56. Abuso de Drogas y Prevención/Intervención - La intención de la Política de la Junta 6002 es establecer una
atmósfera que promueva la comprensión del uso, abuso y mal uso de las drogas, incluyendo el alcohol, el tabaco
y los cigarrillos electrónicos. Cuando ocurran incidentes de abuso de sustancias, el personal de la escuela:
● Proporcionar asistencia médica de emergencia.
● Exigir la participación de los padres.
● Hacer cumplir las leyes relativas al uso y la distribución de sustancias ilegales.
● Cuando proceda, disciplinar a los estudiantes.
● Proporcionar asistencia a los estudiantes que solicitan ayuda, de acuerdo con las normas y reglamentos

establecidos.
La Junta de Educación y los administradores de las escuelas fomentan el interés del público por las escuelas y
los programas educativos. Mientras esté en el terreno de la escuela o en las instalaciones de un servicio de
apoyo, se pide al público que no cree ni participe en ninguna actividad que interfiera con el programa o servicio
educativo que se esté llevando a cabo.

57. Registro antes de entrar o permanecer en la propiedad de la escuela - Para proporcionar protección y
salvaguardar a los estudiantes, maestros, empleados y la propiedad de la escuela, se requiere que el público
(excepto las personas exentas) se registre en la oficina de la escuela antes de entrar o permanecer en las
instalaciones de la escuela durante el horario escolar. El horario escolar se ha definido como una hora antes del
comienzo de las clases hasta una hora después de su finalización.

En cada entrada de la escuela hay carteles que indican la ubicación de la oficina de la escuela (lugar de
inscripción) y las sanciones por incumplimiento. Si tiene alguna duda, le invitamos a que se ponga en contacto
con la oficina de su escuela.

58. Vandalismo/Cooperación - Se pide a todos los padres y tutores que ayuden a prevenir el vandalismo
inculcando a sus hijos la gravedad de destruir la propiedad escolar. Se ruega a los ciudadanos que viven cerca
de las escuelas que informen de cualquier acto sospechoso de vandalismo al director de la escuela o a la
autoridad competente.

59. Propiedad personal - HJUHSD no es responsable de la propiedad personal. Se desaconseja que los
estudiantes traigan a la escuela artículos que no sean de instrucción, como radios, patinetas, etc. Por favor,
consulte el Manual del Estudiante y las normas de la escuela.

60. Notificación de agresor sexual - El Distrito notificará a los padres/tutores de la voluntad e intención del Distrito
de trabajar con las fuerzas del orden en este asunto y explicará las funciones y responsabilidades apropiadas
tanto del Distrito como de las fuerzas del orden.

ALMUERZO, TRANSPORTE Y MEDIO AMBIENTE DE SALUD
61. Comidas gratuitas o a precio reducido - están disponibles para todos los estudiantes. (EC §§ 49500, et seq.)
62. Ley de Respuesta a Emergencias por Riesgo de Amianto de 1986 (AHERA, por sus siglas en inglés): La

ley exige que todas las escuelas sean inspeccionadas por inspectores acreditados por la EPA y que se
identifiquen todos los materiales de construcción que contengan amianto según la definición de AHERA. La ley
exige además la elaboración de un plan de gestión por parte de un planificador de gestión acreditado por la EPA.
Tras nuestra inspección original se redactó un plan de gestión que se presentó al Estado. Detalla los métodos
que utilizamos para mantener estos materiales de forma segura. El plan de gestión se actualiza periódicamente a
medida que se retira el amianto o cambian las condiciones. Una copia del plan completo de gestión del Distrito
está archivada para su revisión en la oficina del Distrito ubicada en 823 W. Lacey Blvd. Las copias de los
informes de inspección de cada campus están archivadas en la oficina administrativa de cada escuela. El
superintendente del distrito, el director de la escuela o el coordinador de amianto del distrito están disponibles,
previa cita, para discutir nuestro plan de gestión con usted. Durante este último año se han realizado trabajos de
reducción. Para más información llame a la Oficina del Distrito al 559-583-5901.
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USO DE PESTICIDAS
63. Pesticidas - Las personas que deseen ser notificadas por adelantado de las aplicaciones individuales de

pesticidas pueden registrarse con el Distrito Escolar de la Unión Conjunta de Hanford para ese propósito. (EC §§
17612, 48980.3) Póngase en contacto con Operaciones del Distrito en el 559-583-5902.

La Ley de Escuelas Saludables de 2000 exige que las escuelas de California notifiquen a los padres/tutores los
pesticidas que prevén aplicar durante el año. Este año tenemos la intención de usar cualquiera de los siguientes
pesticidas. Todas las sustancias químicas enumeradas están aprobadas por la EPA y registradas para su uso en
los recintos escolares en cumplimiento de la Ley de Seguridad Escolar.

Para más información sobre estos plaguicidas y la reducción de su uso, consulte la página web del
Departamento de Regulación de Plaguicidas: www.cdpr.ca.gov.

● Masterline
● DEMAND CS
● Tengard
● Suspend SC
● Speedzone

● Revolver
● Monument
● Roundup
● Hasten
● Primo Maxx

● Reward
● Fusilade II
● Pendulum
● Ranger Pro

Los padres/tutores pueden solicitar la notificación previa de las aplicaciones individuales de pesticidas en la escuela. Si
desea que se le notifique cada vez que apliquemos un plaguicida, complete el formulario y envíelo a Ben Stidman a 8710
E. Lacey Blvd., Hanford. Si tiene alguna otra pregunta o duda, puede ponerse en contacto con Ben en el 583-5908 ext.
3297.

VARIOS
64. Requisitos de admisión a la universidad/ Información sobre la educación superior - Orientación - [E.C. 51229 y

48980(1)] Los estudiantes pueden reunirse con un consejero de la escuela para obtener ayuda en la selección de
cursos que cumplan con los requisitos de admisión a la universidad o para inscribirse en la educación profesional
en tecnología o ambos.

Requisitos de admisión a la universidad - La Universidad de California tiene tres caminos para la elegibilidad de los
estudiantes de primer año:

● Elegibilidad en el contexto estatal - los estudiantes deben completar cursos específicos y pruebas de
admisión a la universidad y obtener el GPA y las puntuaciones de las pruebas requeridas.

● Elegibilidad en el contexto local (ELC, por sus siglas en inglés): los estudiantes deben estar entre el
cuatro por ciento más alto de su clase de graduación en una escuela secundaria participante de
California.

● Elegibilidad sólo por examen - los estudiantes deben obtener una puntuación alta específica en sus
pruebas de admisión a la universidad.

Los siguientes enlaces de páginas web ofrecen más información sobre los requisitos de admisión de la
Universidad de California: admission.universityofcalifornia.edu/

El sistema de la Universidad Estatal de California tiene normas que deben cumplirse en cada una de las siguientes
áreas:

● Cursos específicos de la Escuela secundaria
● Calificaciones en cursos específicos y resultados de exámenes
● Graduación de la Escuela secundaria El siguiente enlace del sitio web proporciona más información

sobre los requisitos de admisión de la Universidad Estatal de California: www2.calstate.edu/apply

65. Educación profesional en tecnología - La Educación profesional en tecnología es un programa de estudio que
implica una secuencia de cursos de varios años que integran conocimientos académicos básicos con
conocimientos técnicos y ocupacionales para proporcionar a los estudiantes un camino hacia la educación
postsecundaria y las carreras. Para más información, visite el sitio web del Departamento de Educación
de California en https://www.cde.ca.gov/ci/ct/ (EC §§ 48980(l); 51229)

66. Preparación para emergencias - La preparación para emergencias se aborda a través del plan integral de
seguridad escolar de la oficina del condado, que incluye procedimientos y planes para catástrofes, rutinas,
medidas de respuesta a emergencias, programas de formación del personal, procedimientos para el uso de
edificios públicos y procedimientos de notificación. (EC § 32282)

67. Aviso eléctrico - Este folleto de aviso está disponible electrónicamente en el sitio web de HJUHSD
aquí.

43

http://www.cdpr.ca.gov
http://admission.universityofcalifornia.edu/
https://www2.calstate.edu/apply
https://www.cde.ca.gov/ci/ct/
https://www.hjuhsd.k12.ca.us/site/Default.aspx?PageID=2368


68. Instalaciones /Campus Libres de Tabaco - El Distrito de Escuelas Secundarias Hanford Joint Union ha
adoptado una Política de Instalaciones y Campus Libres de Tabaco y de cigarrillos electrónicos que pueden
suministrar nicotina y solución vaporizada sin nicotina. La Política de la Junta 3513.3 establece que el uso de
todo el tabaco y los cigarrillos electrónicos que pueden suministrar nicotina y productos de solución vaporizada
sin nicotina está prohibido en cualquier momento en los edificios y terrenos propiedad de HJUHSD o alquilados,
en la propiedad de la Oficina de HJUHSD y en los vehículos de HJUHSD, a partir del 1 de julio de 1995.

NOTIFICACIÓN DE PRUEBAS EN TODO EL ESTADO
69. La Evaluación del Rendimiento y el Progreso de los Estudiantes de California (CAASPP, por sus siglas en inglés)

consisten en lo siguiente:
a. Evaluaciones del Consorcio de Evaluación Smarter Balanced

i. Las evaluaciones adaptativas por computadora Smarter Balanced están alineadas con los
Estándares Estatales Básicos Comunes (CCSS, por sus siglas en inglés). Los exámenes de
Artes del Lenguaje Inglés/Alfabetización (ELA, por sus siglas en inglés) y matemáticas se
administran en los grados tercero al octavo y al grado once para medir si los estudiantes están
en camino hacia la preparación universitaria y profesional. En el undécimo grado, los resultados
de las evaluaciones de ELA y matemáticas pueden utilizarse como indicador de la preparación
para la universidad.

b. Examen de Ciencias de California (CAST, por sus siglas en inglés)
i. El CAST basado en computadora mide el logro de los estudiantes de los Estándares de Ciencias

de la Próxima Generación de California (CA NGSS, por sus siglas en inglés) a través de la
aplicación de sus conocimientos y habilidades de las Prácticas de Ciencias e Ingeniería, Ideas
Disciplinarias Básicas y Conceptos Transversales. El CAST se administra a todos los estudiantes
en los grados quinto y octavo y una vez en la escuela secundaria (es decir, grado diez, once o
doce).

c. Evaluaciones alternativas de California (CAA, por sus siglas en inglés)
i. Solo los estudiantes elegibles, aquellos cuyo programa de educación individualizado (IEP, por

sus siglas en inglés) identifica el uso de evaluaciones alternativas, pueden participar en la
administración de las CAA. Los examinadores administran los CAA basados en computadora
para ELA, matemáticas y ciencias uno a uno para los estudiantes. Los estudiantes del tercer al
octavo grado y del undécimo grado tomarán el CAA para ELA y matemáticas. Los elementos de
prueba desarrollados para ELA y matemáticas están alineados con los CCSS y se basan en los
conectores de contenido básico.

ii. Los estudiantes de quinto y octavo grado y una vez en la escuela secundaria (es decir, décimo,
undécimo o duodécimo grado) tomarán el CAA de Ciencias. Las tareas de rendimiento
integradas de CAA para ciencias se basan en estándares de rendimiento alternativos derivados
de CA NGSS. Los estudiantes que tomen el CAA para ciencias tomarán tres tareas de
desempeño integradas en la primavera de 2019.

d. Evaluación de español de California (CSA, por sus siglas en inglés) para lectura / artes del lenguaje
i. El CSA opcional para lectura / artes del lenguaje en español está alineado con los Estándares

Estatales Básicos Comunes de California en Español. Esta prueba por computadora les permite
a los estudiantes demostrar sus habilidades en español en la mecánica de escuchar, leer y
escribir.

De acuerdo con la Sección 60615 del Código de Educación de California, los padres/tutores pueden presentar
anualmente a la escuela una solicitud por escrito para excusar a su hijo de alguna o todas las evaluaciones del CAASPP.

e. Evaluaciones de dominio del idioma inglés para California
i. California pasará de la Prueba de Desarrollo del Idioma Inglés de California (CELDT, por sus

siglas en inglés) a las Evaluaciones de Proficiencia del Idioma Inglés para California (ELPAC, por
sus siglas en inglés) en 2017-18. El ELPAC está alineado con los Estándares de Desarrollo del
Idioma Inglés de California de 2012. Consiste en dos evaluaciones independientes de dominio
del idioma inglés (ELP, por sus siglas en inglés): una para la identificación inicial de los
estudiantes como aprendices de inglés y la otra para la evaluación sumativa anual para
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identificar el nivel de dominio del idioma inglés de los estudiantes y medir su progreso en el
aprendizaje del inglés.

f. Examen de aptitud física
i. La prueba de aptitud física para estudiantes en las escuelas de California es el FitnessGram®.

La meta principal del examen es ayudar a los estudiantes a iniciar hábitos de actividad física
regular para toda la vida. Los estudiantes de quinto, séptimo y noveno grado toman el examen
de aptitud física.

DERECHO A LOS BENEFICIOS DE CUALQUIER PROGRAMA EDUCATIVO: La Ley Federal de Derechos Civiles de
1964 y el Título IX de las Enmiendas Educativas que se aprobaron en 1972 establecen que: "Ninguna persona, por
motivos de edad, sexo, orientación sexual, género, identificación con un grupo étnico, raza, ascendencia, origen nacional,
religión, color o discapacidad mental o física o falta de conocimientos de inglés, será excluida de la participación, se le
negarán los beneficios o será objeto de discriminación en ningún programa educativo." La Junta Directiva de HJUHSD ha
adoptado una política de no discriminación por motivos de edad, sexo, orientación sexual, género, percepción de género,
identificación de grupo étnico, raza, ascendencia, origen nacional, religión, color, discapacidad mental o física o falta de
conocimientos de inglés. Los directores se encargan de hacer cumplir la política y de ayudar a todos los departamentos a
cumplir la normativa. La ley obliga a difundir esta política y la sección 86.9 de la normativa federal describe los
procedimientos. Cada padre y estudiante debe ser notificado de sus derechos individuales y si tienen una queja con
respecto a la discriminación, deben contactar al Director de la Escuela Secundaria Hanford al 583-5902, al Director de
Hanford West al 583-5903, al Director de la Escuela Secundaria Earl F. Johnson al 583- 5904 o al Director de Sierra
Pacific al 583- 59102. Si la queja no puede resolverse, los padres tienen derecho a presentar una queja en nombre de los
estudiantes.

Hay copias de nuestra política y del procedimiento de quejas en los archivos y pueden ser examinadas a petición en la
oficina del Distrito. Si tiene preguntas sobre cualquiera de los puntos anteriores, póngase en contacto con la oficina de
Servicios Educativos en el 583- 5901, ext. 3118.

NOTIFICACIÓN ANUAL DE LOS PROCEDIMIENTOS UNIFORMES DE QUEJA (UCP, por sus siglas en inglés) Para
estudiantes, empleados, padres o tutores de sus estudiantes, comités asesores de la escuela y de la oficina del condado,
funcionarios o representantes apropiados de escuelas privadas y otras partes interesadas:

El Distrito Secundaria Hanford Joint Union (HJUHSD) tiene la responsabilidad principal de asegurar el cumplimiento de
las leyes y regulaciones estatales y federales aplicables y ha establecido procedimientos para abordar las alegaciones de
discriminación ilegal, acoso, intimidación y hostigamiento (incluyendo el acoso cibernético) en los programas educativos
de HJUHSD, y las quejas que alegan la violación de las leyes estatales o federales que rigen los programas educativos.

HJUHSD investigará y buscará resolver las quejas utilizando las políticas y procedimientos conocidos como
Procedimientos Uniformes de Quejas (UCP) adoptados por nuestra junta local. Las quejas por discriminación ilegal,
acoso, intimidación y acoso escolar (incluyendo el ciberacoso) pueden basarse en características reales o percibidas,
incluyendo la discapacidad física o mental, la información genética, el género, la identidad de género, la expresión de
género, el origen nacional, la nacionalidad, la raza o etnia, el color, la ascendencia, la identificación del grupo étnico, la
edad, el estado civil o parental, la religión, el sexo, la orientación sexual y/o la asociación con una persona o grupo con
una o más de estas características reales o percibidas, en cualquier programa o actividad que reciba o se beneficie de la
ayuda financiera del estado. El UCP también se utilizará cuando se trate de quejas que aleguen el incumplimiento de las
leyes estatales y/o federales en la Educación de Adultos, los Programas de Ayuda Categórica Consolidada, la Educación
Migrante, los Programas de Educación y Capacitación Técnica y Profesional, los Programas de Cuidado y Desarrollo
Infantil, los Programas de Nutrición Infantil, los Programas de Educación Especial, los Requisitos de Planificación de
Seguridad y el cobro ilegal de tarifas a los alumnos en las actividades educativas.

Las quejas deben presentarse por escrito ante el siguiente responsable de cumplimiento:
Superintendente - 823 W. Lacey Blvd., Hanford, CA. 9320 - 559-583-5901 ext. 3101

Una queja deberá iniciarse a más tardar seis meses después de la fecha en que ocurrió la supuesta discriminación,
acoso, intimidación o acoso escolar, o seis meses después de la fecha en que el demandante tuvo conocimiento por
primera vez de los hechos de la supuesta discriminación, acoso, intimidación o acoso escolar, a menos que el tiempo
para la presentación sea extendido por el superintendente o su designado.

Las quejas se investigarán y se enviará una decisión o informe por escrito al demandante en un plazo de sesenta (60)
días a partir de la recepción de la queja. Este período de sesenta (60) días calendario puede extenderse mediante un
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acuerdo escrito de la persona reportando. La persona de HJUHSD responsable de investigar la queja conducirá y
completará la investigación de acuerdo con el Código de Regulaciones de California, Título 5, (5 CCR) secciones
4600-4671, y de acuerdo con los procedimientos locales adoptados bajo 5 CCR 4621.

El demandante tiene derecho a apelar la decisión de HJUHSD al Departamento de Educación de California (CDE, por
sus siglas en inglés) presentando una apelación por escrito dentro de los 15 días de recibir la decisión de HJUHSD. La
apelación debe incluir una copia de la queja presentada a HJUHSD y una copia de la decisión de HJUHSD.

Los recursos de la ley civil pueden estar disponibles bajo las leyes estatales o federales de discriminación, acoso,
intimidación o acoso, si corresponde. En casos inapropiados, se puede presentar una apelación de conformidad con la
sección 262.3 del Código de Educación. Una queja puede recurrir a los recursos de derecho civil disponibles fuera de los
procedimientos de queja de HJUHSD. Las personas que reportan pueden buscar ayuda en los centros de mediación o
abogados de interés público/privado. Los recursos de la ley civil que pueden ser impuestos por un tribunal incluyen, entre
otros, mandatos judiciales y órdenes de restricción.

Una copia de la política UCP de HJUHSD y los procedimientos de queja estarán disponibles de forma gratuita.

AVISO PARA PADRES/TUTORES, ALUMNOS Y MAESTROS: DERECHOS DE QUEJA - Padres/tutores, alumnos y
profesores: De acuerdo con la sección 35186 del Código de Educación, por la presente se le notifica que:

● Debe haber suficientes libros de texto y material didáctico en el aula de su alumno. Para que haya suficientes
libros de texto y material didáctico, cada estudiante, incluidos los estudiantes de inglés, debe tener un libro de
texto o material didáctico, o ambos, para usar en clase y llevar a casa.

● Las instalaciones de la escuela deben estar limpias, ser seguras y mantenerse en buen estado.
● En el centro de su alumno no debe haber vacantes de profesores ni asignaciones erróneas. Debe haber un

maestro asignado a cada clase y no una serie de sustitutos u otros maestros temporales. El maestro debe tener
la credencial adecuada para impartir la clase, incluida la certificación requerida para enseñar a los alumnos de
inglés, si la tiene.

Por vacante de maestro se entiende un puesto al que no se ha asignado un solo empleado certificado designado al
comienzo del año durante todo un año o, si el puesto es para un curso de un semestre, un puesto al que no se ha
asignado un solo empleado certificado designado al comienzo de un semestre durante todo un semestre.

La asignación errónea significa la colocación de un empleado certificado en un puesto de enseñanza o servicios para el
cual el empleado no tiene un certificado o credencial legalmente reconocido o la colocación de un empleado certificado
en un puesto de enseñanza o servicios que el empleado no está de otra manera autorizado por la ley a tener. Se puede
obtener un formulario de queja en la oficina de la escuela o del distrito, o descargarlo del sitio web de la escuela o del
distrito. También puede descargar una copia del formulario de queja del Departamento de Educación de California en su
sitio web: www.cde.ca.gov/re/cp/uc.

***POR FAVOR, TENGA EN CUENTA*** En el transcurso de un año escolar, algunos datos de esta Notificación Anual
pueden cambiar. Por favor, lea los avisos de su escuela o si tiene alguna pregunta, póngase en contacto con la oficina de
su escuela.

Centros de participación de padres y familias

El Distrito de Escuelas Secundarias Hanford Joint Union implementará los siguientes requisitos legales:

● El distrito escolar pondrá en funcionamiento programas, actividades y procedimientos para la participación de los
padres en todas sus escuelas con programas de Título I. Esos programas, actividades y procedimientos se
planificarán y operarán con una consulta significativa con los padres de los estudiantes participantes.

● El distrito escolar trabajará con sus escuelas para garantizar que las políticas de participación de los padres a
nivel escolar cumplan con los requisitos del Título I e incluyan, como componente, un pacto entre la escuela y los
padres.

● El distrito escolar incorporará esta política de participación de los padres en todo el distrito en su plan de distrito.
● Al llevar a cabo los requisitos de participación de los padres del Título I, en la medida de lo posible, el distrito

escolar y sus escuelas proporcionarán todas las oportunidades para la participación de los padres con niños con
dominio limitado del inglés, los padres con niños con discapacidades y los padres de niños migratorios,
incluyendo el suministro de información e informes escolares en un formato comprensible y uniforme y,
incluyendo formatos alternativos a petición, y, en la medida de lo posible, en un idioma que los padres entiendan.
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● El distrito escolar involucrará a los padres de los niños atendidos en las escuelas del Título I en las decisiones
sobre cómo se gasta el uno por ciento de los fondos del Título I reservados para la participación de los padres y
se asegurará de que no menos del 95 por ciento del uno por ciento reservado vaya directamente a las escuelas.

● El distrito escolar se regirá por la siguiente definición legal de participación de los padres, y espera que sus
escuelas de Título I lleven a cabo programas, actividades y procedimientos de acuerdo con esta definición:

La participación de los padres significa la participación de los padres en la comunicación regular, bidireccional y
significativa que involucra el aprendizaje académico de los estudiantes y otras actividades escolares, incluyendo la
garantía de: (A) que los padres desempeñan un papel integral en la asistencia al aprendizaje de sus hijos; (B) que los
padres son alentados a participar activamente en la educación de sus hijos en la escuela; (C) que los padres son socios
de pleno derecho en la educación de sus hijos y se incluyen, según corresponda, en la toma de decisiones y en los
comités de asesoramiento para ayudar en la educación de sus hijos;

El objetivo de esta política es:

Proporcionar una educación equitativa a todos los estudiantes de nuestro distrito. Para apoyar la misión del distrito de
"Preparar a los estudiantes de hoy para el mundo de mañana", el Distrito Escolar Secundario Conjunto de Hanford
desarrollará y nutrirá las asociaciones con los padres/cuidadores, estudiantes y partes interesadas de la comunidad.
Además, el distrito involucrará a los padres/cuidadores en todos los aspectos de los diversos programas locales,
estatales y federales ofrecidos en las escuelas de HJUHSD.

Participación de los padres en la elaboración de la política

El Distrito de Escuelas Secundarias Hanford Joint Union proporcionará la siguiente coordinación, asistencia técnica y otro
tipo de apoyo necesarios para ayudar a las escuelas del Título I a planificar e implementar actividades efectivas de
participación de los padres para mejorar el rendimiento académico y el rendimiento escolar de los estudiantes:

● Visitas a los campus por parte del Director de Servicios Educativos para asesorar a los campus del Título I
● Un consejo asesor de padres del distrito para asesorar en todos los asuntos relacionados con la participación de

los padres en los programas del Título I, Parte A
● Una reunión distrital de padres/cuidadores, miembros de la comunidad y personal del campus para dar su

opinión y aportar sus ideas sobre los planes, las políticas y las asignaciones presupuestarias del campus.

El Distrito Escolar de Hanford Joint Union tomará las siguientes acciones para involucrar a los padres en el desarrollo
conjunto de su plan de participación de los padres del distrito / escuela:

● Reclutar activamente a los padres/cuidadores para que participen en calidad de asesores de los padres
● Programar reuniones en horarios y lugares convenientes para participar en una revisión exhaustiva de la política,

el presupuesto y los programas para la participación de los padres
● Ofrecer un número flexible de reuniones, como por ejemplo, reuniones por la mañana o por la tarde
● Facilitar la comunicación entre padres y cuidadores

Reuniones anuales para padres del Título I

El Distrito de Escuelas Secundarias Hanford Joint Union utiliza fondos del Título I para brindar servicios en toda la
escuela para todos los estudiantes inscritos en los campus del Título I. Los campus del Título I celebrarán al menos una
reunión anual para revisar las directrices del Título I y los servicios ofrecidos a nivel del campus. En la reunión se
distribuirán copias de la política de participación de los padres del distrito y del pacto entre padres y estudiantes diseñado
por el campus. Ambos documentos se facilitarán en inglés y en español. La reunión se celebrará en un momento y lugar
convenientes; se avisará de la reunión mediante anuncios públicos y folletos informativos en las escuelas. Habrá
traductores para ayudar a los padres/cuidadores que no hablen inglés.

HJUHSD proporcionará a los padres de los estudiantes participantes, si los padres lo solicitan, oportunidades de
reuniones regulares para formular sugerencias y participar, según sea apropiado, en las decisiones relacionadas con la
educación de sus hijos, y responder a cualquier sugerencia tan pronto como sea posible. El distrito, con la ayuda de sus
escuelas de Título I,

● Proporcionar materiales y formación para ayudar a los padres a trabajar con sus hijos para mejorar el
rendimiento académico de sus estudiantes, como la alfabetización y el uso de la tecnología, según proceda, para
fomentar la participación de los padres
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● Pagar los gastos razonables y necesarios relacionados con las actividades de participación de los padres,
incluidos los gastos de transporte y de cuidado de los niños, para que los padres puedan participar en las
reuniones y sesiones de formación relacionadas con la escuela

● Formar a los padres para potenciar la participación de otros padres
● Organizar reuniones escolares en distintos horarios o realizar conferencias en casa entre los maestros u otros

educadores, que trabajan directamente con los niños participantes, con los padres que no pueden asistir a esas
conferencias en la escuela

Adaptar los programas de participación de los padres a las necesidades de la comunidad

El distrito de escuelas secundarias de Hanford Joint Union desarrollará la capacidad de las escuelas y los padres para
una fuerte participación de los padres a fin de garantizar la participación efectiva de los padres y apoyar una asociación
entre las escuelas involucradas, los padres y la comunidad para mejorar el rendimiento académico de los estudiantes, a
través de las siguientes actividades:

● La escuela/distrito, con la ayuda de sus escuelas de Título I, proporcionará asistencia a los padres de los niños
atendidos por el distrito escolar o la escuela, según corresponda, para entender temas como los siguientes:

○ las normas de contenido académico del estado
○ los estándares de rendimiento académico de los estudiantes del estado
○ las evaluaciones académicas estatales y locales, incluidas las evaluaciones alternativas
○ los requisitos del Título I
○ cómo supervisar el progreso de su hijo
○ cómo trabajar con los educadores

Comunicaciones entre el personal y los padres

Con la ayuda de sus escuelas de Título I y de los padres, el distrito educará a sus maestros, al personal de servicios a
los alumnos, a los directores y al resto del personal, en cómo llegar a los padres, comunicarse con ellos y trabajar con
ellos como socios en igualdad de condiciones, en el valor y la utilidad de las contribuciones de los padres, y en cómo
implementar y coordinar los programas para padres y crear vínculos entre los padres y las escuelas.

La escuela/distrito tomará las siguientes medidas para asegurar que la información del Título I relacionada con la escuela
y los programas, reuniones y otras actividades de los padres, se envíe a los padres de los niños participantes en un
formato comprensible y uniforme, incluyendo formatos alternativos a petición, y, en la medida de lo posible, en un idioma
que los padres puedan entender:

● Traductores en el campus para los padres de habla hispana
● Sistema de comunicación del distrito establecido en inglés y en la lengua principal identificada para el hogar
● Las traducciones o toda la información del Título I se proporcionarán tanto en inglés como en español

Al llevar a cabo la comunicación de la participación de los padres, los distritos y las escuelas, en la medida de lo posible,
proporcionarán todas las oportunidades para la participación de los padres con niños con un dominio limitado del inglés,
los padres con niños con discapacidades y los padres de niños migratorios, incluyendo el suministro de información e
informes escolares en un formato y, en la medida de lo posible, en un idioma que los padres puedan entender.

Pactos entre la escuela y los padres

Como un componente de la política de participación de los padres a nivel de la escuela, cada escuela deberá desarrollar
conjuntamente con los padres para todos los niños atendidos bajo esta parte un pacto entre la escuela y los padres que
describe cómo los padres, todo el personal de la escuela, y los estudiantes compartirán la responsabilidad de mejorar el
rendimiento académico del estudiante. Este pacto será proporcionado por cada campus de Título I y la firma de los
padres/campus/estudiantes permanecerá en el archivo para un fácil acceso. El pacto de los padres se revisará
anualmente para actualizarlo y revisarlo.

Evaluación
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HJUHSD tomará medidas para llevar a cabo, con la participación de los padres, una evaluación anual del contenido y la
eficacia de esta política de participación de los padres en la mejora de la calidad de las escuelas del Título I. La
evaluación incluirá la identificación de las barreras que impiden una mayor participación de los padres en las actividades
de implicación parental, con especial atención a los padres económicamente desfavorecidos, discapacitados, con un
dominio limitado del inglés, con un nivel de alfabetización limitado o de cualquier minoría racial o étnica. El distrito escolar
utilizará los resultados de la evaluación sobre su política y actividades de participación de los padres para diseñar
estrategias para una participación más eficaz de los padres, y para revisar, si es necesario y con la participación de los
padres, sus políticas de participación de los padres.

PACTO ESTUDIANTE-PADRE-PERSONAL - Los estudiantes, los padres y el personal comparten la responsabilidad del
aprendizaje de los estudiantes. Al leer y firmar este Pacto de Responsabilidades Compartidas podemos entender mejor
cómo todos contribuyen al éxito del estudiante.

ALTOS ESTÁNDARES Y EXPECTATIVAS

LOS ESTUDIANTES LOS PADRES/TUTORES EL PERSONAL

● llegar a clase a tiempo, preparado
para aprender y vestido
adecuadamente, habiendo dormido y
alimentado adecuadamente.

● asumir la responsabilidad de mi
aprendizaje.

● seré un aprendiz activo.
● participaré en los requisitos

educativos y en las oportunidades
profesionales.

● aseguraré de que mi estudiante
asista a la escuela a tiempo todos los
días, preparado para aprender con el
sueño, la nutrición y la ropa
adecuados.

● controlaré los deberes y el progreso
académico.

● ayudaré a mi estudiante a establecer
objetivos a corto y largo plazo.

● proporcionará un ambiente acogedor.
● establecerá altos estándares para el

rendimiento de los estudiantes.
● hará recomendaciones para impulsar

las metas educativas de los
estudiantes.

LOS ESTUDIANTES QUE APRENDERÁN LOS PADRES / TUTORES EL PERSONAL

LOS ESTUDIANTES LOS PADRES/TUTORES EL PERSONAL

● maximizaré las oportunidades para
comprender el material, utilizando las
estrategias que mejor apoyen mi
estilo de aprendizaje.

● aportaré mis ideas y habilidades a mi
clase, a mi escuela y a mi
comunidad.

● aplicaré y practicaré lo que he
aprendido.

● responsabilizaré de completar y
devolver las tareas a tiempo.

● ayudaré a mi estudiante a capitalizar
su estilo de aprendizaje y sus
habilidades.

● ofreceré a compartir con la escuela
los conocimientos y la experiencia
adecuados.

● ayudaré a mi estudiante a aprender
habilidades para la vida:
planificación, autosuficiencia, fijación
de objetivos y toma de decisiones.

● apoyaré la realización puntual de los
deberes y las tareas escolares.

● proporcionará una instrucción
apropiada basada en los estándares de
Contenido de CA, el currículo del
distrito y los diversos estilos de
aprendizaje de los estudiantes.

● se mantendrá al tanto de las
investigaciones actuales y las mejores
prácticas.

● responsabilizará a los estudiantes de la
realización de los trabajos y de su
calidad.

● informará a los padres de las formas de
apoyo.

ESCUELAS SEGURAS Y SIN DROGAS LOS ESTUDIANTES LOS PADRES/TUTORES EL PERSONAL

LOS ESTUDIANTES LOS PADRES/TUTORES EL PERSONAL

● respetaré los derechos personales y
la propiedad de mí mismo y de los
demás

● comportaré de forma responsable y
me vestiré adecuadamente.

● informaré a un adulto sobre el acoso
escolar, el acoso y el comportamiento
inseguro.

● hablaré con mis estudiantes sobre el
respeto a las personas y a la
propiedad.

● estableceré expectativas positivas de
comportamiento y vestimenta y
reforzaré las políticas de la escuela.

● hablaré con mi estudiante sobre el
acoso escolar, la presión de los

● tratará a los estudiantes y a los
padres con respeto.

● comunicará claramente las reglas de
la escuela y las expectativas de
comportamiento a los estudiantes y a
los padres.

● tomará medidas para prevenir el
acoso y la intimidación y proporcionar
un refugio para el aprendizaje.
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● aprenderé a mantenerme seguro y
libre de drogas.

compañeros, la seguridad y el
comportamiento sin drogas.

● promoverá escuelas seguras y libres
de drogas.

COMUNICAR A LOS ESTUDIANTES LOS PADRES/TUTORES EL PERSONAL

LOS ESTUDIANTES LOS PADRES/TUTORES EL PERSONAL

● prestaré atención a la información y
solicitaré asistencia cuando sea
necesario

● hablaré con mi familia sobre lo que
ocurre en la escuela.

● exploraré las actividades
extracurriculares, cocurriculares y
alternativas en la escuela.

● usaré fuentes de información
(agendas, boletines, correo
electrónico, web) para estar al día de
los asuntos y actividades de la
escuela.

● hablaré con los maestros cuando sea
necesario.

● participaré en las actividades de la
clase y de la escuela, en las
reuniones de padres y profesores y
en otras actividades.

● mantendrá una comunicación regular
con los padres, incluyendo el
progreso académico de los
estudiantes.

● El personal fomentará la participación
de los padres y los estudiantes en las
clases y en las actividades de la
escuela.
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Apéndice A

6000 - INSTRUCCIÓN
USO DE LA TECNOLOGÍA POR PARTE DE LOS ESTUDIANTES AR 6163.4

Instrucción

El director o la persona designada supervisará el mantenimiento de los recursos tecnológicos de cada escuela y podrá
establecer directrices y límites para su uso. Todo el personal docente recibirá una copia de estas regulaciones
administrativas, la política de la Junta que las acompaña y el Acuerdo de Uso Aceptable del distrito que describe las
expectativas para el uso apropiado del sistema y también se le proporcionará información sobre la función del personal
en la supervisión del uso de los recursos tecnológicos por parte de los estudiantes. Todos los estudiantes que utilicen
estos recursos recibirán instrucciones sobre su uso correcto y adecuado.

(cf. 0440 - Plan tecnológico del distrito)
(cf. 4040 - Uso de tecnología por parte de los empleados)
(cf. 4131- Desarrollo del personal)
(cf. 4231 - Desarrollo del personal)
(cf. 4331 - Desarrollo del personal)

Los maestros, los administradores y/o los especialistas en medios de comunicación de la biblioteca deberán
preseleccionar los recursos tecnológicos y los sitios en línea que se utilizarán con fines educativos para garantizar que
sean apropiados para el propósito previsto y la edad de los estudiantes.

(cf. 6163.1 - Centros de Medios de Comunicación de la Biblioteca)

Servicios en línea/Internet: Obligaciones y responsabilidades del usuario

Los estudiantes están autorizados a utilizar el equipo del distrito para acceder a Internet u otros servicios en línea de
acuerdo con la política de la Junta, las obligaciones y responsabilidades del usuario especificadas a continuación, y el
Acuerdo de Uso Aceptable del distrito.

1. El estudiante a cuyo nombre se emite una cuenta en línea es responsable de su uso adecuado en todo
momento. Los estudiantes mantendrán en privado los números de cuenta y las contraseñas personales y sólo
utilizarán la cuenta que se les haya asignado.

2. Los estudiantes utilizarán el sistema del distrito de forma segura, responsable y principalmente con fines
educativos.

3. Los estudiantes no accederán, enviarán, publicarán o mostrarán material dañino o inapropiado que sea
amenazante, obsceno, perturbador o sexualmente explícito, o que pueda ser interpretado como acoso o
menosprecio de otros basado en su raza/etnia, origen nacional, sexo, género, orientación sexual, edad,
discapacidad, religión o creencias políticas.

(cf. 5131 - Conducta)
(cf. 5145.3 - No discriminación/acoso)
(cf. 5145.7 - Acoso sexual)
(cf. 5145.9 - Conducta motivada por el odio)

El material nocivo incluye el material, considerado en su conjunto, que para la persona media, aplicando los estándares
estatales contemporáneos, apela al interés lascivo y es el material que representa o describe, de manera patentemente
ofensiva, la conducta sexual y que carece de valor literario, artístico, político o científico serio para los menores. (Código
penal 313)

4. A menos que el personal de la escuela les indique lo contrario, los estudiantes no revelarán, utilizarán o
difundirán información de identificación personal sobre ellos mismos o sobre otros cuando utilicen el correo
electrónico, las salas de chat u otras formas de comunicación electrónica directa. También se advertirá a los
estudiantes que no revelen dicha información por otros medios a personas contactadas a través de Internet sin el
permiso de sus padres/tutores.

La información personal incluye el nombre, la dirección, el número de teléfono, el número de la Seguridad Social
u otra información personal identificable del estudiante.

51



5. Los estudiantes no utilizarán el sistema para fomentar el uso de drogas, alcohol o tabaco, ni promoverán
prácticas poco éticas o cualquier actividad prohibida por la ley, la política de la Junta o las regulaciones
administrativas.

(cf. 3513.3 - Escuelas libres de tabaco)
(cf. 5131.6 - Alcohol y otras drogas)

6. Los estudiantes no podrán utilizar el sistema para realizar actividades comerciales o con fines de lucro.
7. Los estudiantes no utilizarán el sistema para amenazar, intimidar, acosar o ridiculizar a otros estudiantes o al

personal.
8. El material protegido por derechos de autor sólo se publicará en línea de acuerdo con las leyes de derechos de

autor aplicables. Todo el material utilizado para los proyectos de investigación debe ser debidamente acreditado
como cualquier otra fuente de información impresa.

(cf. 5131.9 - Honestidad académica)
(cf. 6162.6 - Uso de materiales con derechos de autor)

9. Los estudiantes no cargarán, descargarán o crearán intencionadamente virus informáticos y/o intentarán
maliciosamente dañar o destruir los equipos o materiales del distrito o manipular los datos de cualquier otro
usuario, incluyendo el llamado "hackear".

(cf. 5131.5 - Vandalismo, robo y grafiti)

10. Los estudiantes no intentarán interferir en la capacidad de otros usuarios para enviar o recibir correo electrónico,
ni intentarán leer, borrar, copiar, modificar o utilizar la identidad de otra persona.

11. Los estudiantes deberán reportar cualquier problema de seguridad o uso indebido de los servicios al maestro o al
director.

El distrito se reserva el derecho de supervisar el uso de los sistemas del distrito para detectar un uso indebido sin previo
aviso ni consentimiento. Se informará a los estudiantes de que los archivos informáticos y las comunicaciones
electrónicas, incluido el correo electrónico, no son privados y el distrito puede acceder a ellos con el fin de garantizar un
uso adecuado.

(cf. 5145.12 - Registro e incautación)

Siempre que se descubra que un estudiante ha violado la política de la Junta, el reglamento administrativo o el Acuerdo
de Uso Aceptable del distrito, el director o la persona designada pueden cancelar o limitar los privilegios de usuario del
estudiante o aumentar la supervisión del uso de los recursos tecnológicos del distrito, según corresponda. El uso
inapropiado también puede dar lugar a medidas disciplinarias y/o acciones legales de acuerdo con la ley y la política del
Consejo.

(cf.5144 - Disciplina)
(cf. 5144.1 - Suspensión y Expulsión/Proceso debido)
(cf.5144.2 - Suspensión y expulsión/debido proceso (estudiantes con discapacidades))

Reglamento DISTRITO DE ESCUELAS SECUNDARIAS HANFORD JOINT UNION
aprobado: 9 de octubre de 2007, Hanford, California, revisado: martes, 23 de junio de 2009
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Apéndice B
POLÍTICA DE CIUDADANÍA PARA EL DISTRITO DE ESCUELAS SECUNDARIAS HANFORD JOINT UNION

Criterio 4
Sobresaliente

3
Por encima del

promedio
2

Satisfactorio
1

Necesita mejorar 0 Insatisfactorio Puntos

Asistencia
Un estudiante debe asistir a
clase para que se produzca

cualquier aprendizaje.

Ninguna ausencia
sin excusa durante

el
período de
calificación

de 6 semanas.

1 o menos
ausencias sin

excusa
durante el
período de
calificación

de 6 semanas

No más de 2
ausencias sin

excusa
durante el período

de
de calificación de

6 semanas.

No más de 3
ausencias sin

excusa
durante el período

de
de calificación de

de 6 semanas.

4 o más
ausencias sin

excusa
durante el período

de
de calificación de

de 6 semanas.

/4

Puntualidad
Un estudiante puntual está

en
el aula dispuesto a trabajar
cuando suena el timbre de

la
tardanza para aprovechar

al máximo el tiempo
de instrucción.

Ninguna tardanza
durante el período
de calificaciones
de 6 semanas.

1 o menos
tardanzas durante

el período
de calificación de

6 semanas.

No más de 2
tardanzas durante

el período de
calificaciones de 6

semanas.

No más de 3
tardanzas durante

el período de
calificaciones de 6

semanas.

4 o más tardanzas
durante el período

de calificaciones de
6 semanas.

/4

Responsabilidad
Un estudiante que

está preparado para
trabajar tiene consigo

cualquier libro, material
o tarea que

necesite para participar
en la instrucción del aula.

El estudiante viene
a clase con
materiales,

preparado para
trabajar al menos el

98% del tiempo.

El estudiante viene
a la clase con

materiales,
preparado para

trabajar al menos el
90% del tiempo.

El estudiante viene
a clase con
materiales,

preparado para
trabajar al menos el

70% del tiempo.

El estudiante viene
a clase con
materiales,

preparado para
trabajar al menos el

60% del tiempo.

El estudiante viene
a clase con
materiales,

preparado para
trabajar menos del

60% del tiempo.

/4

Comportamiento
El comportamiento y la

actitud
de los estudiantes impactan

en el ambiente de
aprendizaje

y afectan al éxito de la
comunidad de aprendizaje.

Respetuoso con el
maestro, los

compañeros y
consigo mismo.
Demuestra una
actitud positiva
y una voluntad

para aprender y es
de ayuda a los

demás.
Sigue las normas y
expectativas de la

clase

Casi siempre
respetuoso con el

maestro, los
compañeros y uno

mismo.
Demuestra una
actitud positiva y
una voluntad de
aprender y es útil
para los demás.

Sigue las normas y
expectativas de la

clase

Suele ser
respetuoso con el

maestro, los
compañeros y

consigo mismo. En
general, son

positivos y ayudan
cuando se les pide.

No interrumpe a
otros estudiantes

con su
comportamiento.
Suele seguir las

normas y
expectativas del

aula. Nunca recibe
una remisión. Rara
vez necesita que le

hablen
para mantener un
comportamiento

adecuado.

Apático en clase.
Interrumpe

ocasionalmente a
los demás con un
comportamiento

negativo. A menudo
necesita ser

redirigido en clase
por su actitud o

comportamiento.
Tiene

problemas
siguiendo
normas y

expectativas de la
clase. Puede haber

recibido 1 o 2
Referencias por
interrupciones
menores del

comportamiento

Grosero o
irrespetuoso con

los maestros o los
compañeros.

Demuestra una
actitud negativa.

Perturba con
frecuencia el
entorno de

aprendizaje.
Necesita una
reorientación

frecuente por su
comportamiento o

actitud. Recibe más
de 2 referencias

menores o
cualquier

interrupción
mayor en el aula

causada por la falta
de control físico o

verbal.

/4

* Las clases en bloque sólo pueden emitir una "U".
Debido al importante papel que cada una de estas áreas tiene sobre el ambiente de aprendizaje y la comunidad de la
clase, una puntuación "Insatisfactoria" en CUALQUIER área resultará en una calificación de ciudadanía "Insatisfactoria"
en la clase para el período de calificación. De otra manera, una media de sus puntuaciones determinará su nota de
ciudadanía.
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NOTIFICACIÓN PREVIA DE LAS APLICACIONES INDIVIDUALES DE PESTICIDAS

(Por favor, complete un formulario distinto para cada estudiante que asista a nuestras escuelas o programas y devuélvalo
a la oficina de la escuela).

Entiendo que, a petición, el distrito Escuela Secundaria Hanford Joint Union está obligado a proporcionar información
sobre las aplicaciones individuales de pesticidas por lo menos 72 horas antes de la aplicación. Me gustaría ser notificado
antes de cada solicitud en esta escuela. Escriba con letra clara de molde:

Sitio escolar: _____________________________________

Nombre del padre/tutor: _____________________________________

Dirección postal: _____________________________________

Prefiero el contacto vía: ___Correo Electrónico ______________________________

___Teléfono de día ( ) ______ - __________

___Noche: ( ) ______ - ________________

Firma: _____________________________________ Fecha:_____________

Por favor, marque el estado apropiado del firmante:

❏ (a) Padre/tutor del alumno de 17 años o menos

❏ (b) Alumno de 18 años o más

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SOLICITUD DE NO PARTICIPACIÓN EN

INSTRUCCIÓN COMPRENSIVA DE SALUD SEXUAL O PREVENCIÓN DEL VIH/SIDA.

(Por favor, complete un formulario distinto para cada estudiante que asista a nuestras escuelas o programas y devuélvalo
a la oficina de la escuela).

No quiero que mi hijo (nombre): __________________________________ participe en la INSTRUCCIÓN
COMPRENSIVA DE SALUD SEXUAL O PREVENCIÓN DEL VIH/SIDA.

Firma: _____________________________________ Fecha:_____________

Por favor, marque el estado apropiado del firmante:

❏ (a) Padre/tutor del alumno de 17 años o menos

❏ (b) Alumno de 18 años o más

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SOLICITO QUE NO SE DIVULGUE LA INFORMACIÓN DEL DIRECTORIO RELATIVA A MI(S) HIJO(S)
(Esto incluirá la publicación de la contratación, la CCGI y la publicación de fotos e Internet. Por favor, complete un
formulario distinto para cada estudiante que asista a nuestras escuelas o programas y devuélvalo a la oficina de la

escuela).

Fecha:___________ Sitio escolar: _________ Nombre del estudiante______________________________________

Nombre de los padres (en letra de molde) ___________________________ Firma: ______________________________

Por favor, marque el estado apropiado del firmante:

❏ (a) Padre/tutor del alumno de 17 años o menos

❏ (b) Alumno de 18 años o más
Si no desea que la información del directorio de su hijo o hija sea divulgada sin su aprobación previa, por favor complete el

formulario anterior y devuélvalo al director de su hijo o hija dentro de las cuatro semanas siguientes al comienzo de la
escuela.
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